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lNTRODUCClON 

El propósito fundamental de esta tesis es proporcionar al director de C!ducación 

secundarla o media-básica, los elementos necesarios para dirigir eficientemente 

el plantel a su cargo. Aquí encontrará el director las respuestas teóricas para 

organizar y dirigir científicamente - y no sólo de manera empírica-, la es

cuela en la que presta sus ser.vicios profesionales. 

Se escogió este tema porque actualmente en nuestro país, la mayada de los di-

rectores escolares carecen de una formación específica para ejercer su puesto.

Este fenómeno se da tanto en las escuelas federales como en las particulares.U

na prueba de esto es que en el mes de agosto de 1987, la Secretada de Educa--

ción Pública con la intención de capacitar a los directores, publicó el 11 Ha--

nual del Director del Plantel de Educación Secundaria 11
, como parte del Proyec'

to Estratégico 5. Fortalecimiento de la Capacidad Técnico Administrativa de loi> 

Directores Escolares. 

Este trabajo considera a la institución escolar como una empre5a educativa¡ y -

al director escolar como a un director de empresa. Como el director tiene rela

ción con todos los aspectos de la vida escolar, en este trabajo se habla de v.a

rios temas pero sin pretender agotarlos, puesto que sólo se tocan en lo que se

refiere a su relación con la acción directiva del director. Se habla de padres 

de familia, profesores, alumnos, metodología didáctica, pero sólo en lo que se 

refiere a su relación con el director. 

La presente inveHigación tiene por objeto fundamentar racional y clentíficame_!! 

te el por qué de la acción directiva, se pretende llamar la atención del direc

tor y hacerle ver que no se puede dirigir un colegio al azar, pues la responsa

bilidad que lleva consigo es muy grande, puesto que trabaja con seres humanos,

cada uno de los cuales es único e irrepetible, con inteligencia y voluntad, con 

su propia historia y circunstancias, y con una vida por delante. El director d!:, 

be ser consciente de que la labor educativa que él dirige no sólo incide sobre

sus alumnos, sino también sobre los profesores, el personal adminlstrativo y de 

intendencia, así como sobre las personas que forman parte de las familias de --
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sus alumnos: padres, hermanos, etc. Por último el director debe tomar en cuenta 

también la influencia que ejerce su institución educativa sobre la comunidad. -

que le rodea y viceversa. 

Como ya se mencionó, el director se relaciona con todas y cada una de las real.!. 

dades educativas¡ por este motivo, en este trabajo no se tocan todas ellas por

que resultada muy extensa, sólo se tC'atarán los temas que se consideran más i.!!! 

portantes. 

No sólo los estudiantes y los egresados de la Licenciatura de Pedagogía pueden 

obtener provecho de este trabajo, sino también, y sobre todo, los actuales di-

rectores escolares porque aquí encontrarán un soporte teórico que podrán apli-

car en su trabajo cotidiano. Aunque el estudio hace referencia espec{fica a u

na institución de educación media-básica, la mayor parte del contenido hace re

ferencia a cuestiones generales de organización y dirección escolar qu-e son a

plicables a cualquier nivel escolar. (primaria, preparatoria, etc.) 

Las fuentes utilizadas para la realización en la presente investigación fueron 

principalmente bibliográficas. Se utilizaron libros de organización y di rec--

ción escolar, de pedagogía general y algunos documentos y acuerdos de la Secre

tada de Educación Pública. Al estudiar el marco jurídico -tan importante P.! 

ra el director-, se consultaron documentos como la "Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos11 y la "Ley Federal de Educación". La última fuen

te, fue la propia experiencia directiva que el autor de esta tesis ha ido adqu! 

riendo desde que terminó sus estudios universitarios; esta experiencia, aunque 

no es muy larga, ha sido de gran utilidad. 

No se nota una diferencia específica entre las direrentes fuentes 1 ya que toda 

la información se ha analizado y vinculado en los diferentes temas a lo largo -

de toda la investigación. Concretando, el método principal de investigación -

fue analítico-sintético, sobre todo en lo que toca a la investigación bibtiogr,! 

fica. El análisis de la bibliografía fue completado por la experiencia direct!. 

va del autor de la investigación. 

La presente investigación está dividida en cuatro capítulos. El primer capítulo 
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es el marco teórico de la tesis 1 aqu( se intentó conceptuar y contextuar los C,2_ 

nocimlencos básicos de la organización escolar. Se define el concepto de empr! 

Sa y se ubica a las instituciones escolares dentro de las empresas educativas. 

Se toca con profundidad el concepta de organización escolar y su relación con -

otras disciplinas (planificación. legislación escolar, etc.). Se estudia el m! 

nejo de los recursos materiales· del colegio y su estructura organizacional. 

En el segundo capítulo, se trata el tema del marco jurídico de la educación se

cundaria· en México. Empieza definiendo el sistema de educación secundaria. Po! 

teriormcnte se habla brevemente del derecho a la educación, para pasar luego al 

marco jurídico mencionado; en el que se tratan los elemeqtos jurídicos que el -

director de secundaria debe conocer para resolver cualquier problema de este t..!, 

po que se le presente. 

El tercer capítulo tiene un ca.rácter práctico comparado con los dos anteriores. 

Se define lo que es la direcci6n y las funciones directivas. A continuación se 

analiza la acci6n directiva vinculada a padres, profesores y alumnos de la ins

tituci6n educativa. 

En la acci6n directiva vinculada a los padres de familia se hace referencia pr! 

meramente al derecho que tienen los padres de educar a sus hijos, luego se pre

sentan las relaciones del colegio con los padres, incluyendo la orientación fa

miliar y algunas actividades en las que es necesario involucrarlos. 

Se analiza también la acción directiva vinculada a los profesores 1 sus normas -

de trabajo y comportameinto, el trabajo en equipo, la atenci?n y capacitación -

del personal docente y la función de preceptoda o tutoría, que suele utilizar

se en escuelas que proporcionan atención personal izada. 

Al hacer referencia a la acción diff•ctiva vinculada a los alumnos, se habla de 

su trabajo escolar, de sus dilc>rentias individuales, de la selección, clasific! 

ci6n, evaluación y promoción de los alumnos, de Ja actitud v responsabilidad -

del director ante la disciplina escolar. 
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El capítulo cuarto de la presente tesis es su derivación práctica. Consiste en

un instrumento de evaluación para ser aplicado por un asesor por algún miemhro

de la dirección del colegio. Este instrumento puede y debe su[rir algunas modJ.. 

ficaclones al ser aplicado, dependiendo del tipo de institución de que se tra-

tc1 y puede inclusive ser aplicado en instituciones escolares de niveles dlfe-

rentcs al de secundaria. 

Una vez comprendida la intcncionalidad del autor de esta investigación le agra

deceré comience con la lectura del primer capitulo. 
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CAPITULO l.- CONCEPTUALIZACION Y CONTEXTUALIZACION 

DE LA ORGANIZACION ESCOLAR 

Para comenzar este trabajo es necesario delimitar claramente el tema que nos o

cupa. Este primer capítulo tiene por objeto definir el concepto de organización 

escolar y delimitar el marco teórico de la tesis. Se tocarán temas relacionados 

con la organización escolar como son: la empresa educativa, el concepto de es

cuela, la estructura organizacional y el factor tiempo relacionado con la orga

nización de la escuela. Se analizarán estos conceptos y se obtendrán algunas -

orientaciones práctlcas para aplicarlas en la vidn ordinaria de un colegio. 

t. t GeneralldadC!s sobre Organización. 

El concepto de organizaci6n puede tratarse desde diferentes puntos de vista. 

Una institución c.scolar es una organización, una empresa; a continuación se ª".! 
lizará el concepto de organización desde este punto de vista. 

Lo que caracteriza a una organlzaclón es la existencia de prac~dimientos para -

iniciar y coordinar los esfuerzos de diversos subgrupos, generalmente especial! 

zados, con miras a alcanzar objetivos comunes. 

La forma acelerada en la que se ha presentado el progreso de la ciencia y de la 

técnica, la creciente inadaptación de los sistemas a las necesidades de las so

ciedades modernas, las exigcnc las cree lentes de rentabi 1 idad económica hicieron 

aparecer la noción de organización en un sentido técnico y científico. 

1.2 Las Empresas y las Organizaciones Orientadas a 111 Educación. 

1. 2. l Las Empresas u Organizaciones. 

Desde un punto de vista p,cneral, la empresa se comporta como un sistema, es de

cir, como un conjunto de elementos o variables interdependientes. 

Si vemos a la empresa desde otro enfoque, notaremos que en ocasiones se compor

ta como un organismo. 
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Partiendo de este modo de ser de tas empresas, que participan de las car<1cted_!!. 

ticas de los sistemas y de los organismos; tenemos n<'cesidad de un término qur 

nos sirva para referirnos indistintamente a uno y otro tipo de agrupación. "La 

palabra más adecuada a este propósito parece ser la di:> orgnnizaclón". (1) 

Partiendo de que una organización requit:>re en primer lugar de alguien que la d! 

rija, una de las principales tareas del directivo SC?rá la de organizar el es-

fuerzo humano para servir a los objetivos de la empresa. Su acción se centra -

en el comportamiento humano •. De ah{ la necesidad de estudiar el comportamiento 

humano en la organización. 

I.2.2 Empresa de Negocios y Emprnsas Educativas. 

La empresa es un "equipo humano, que intenta lograr con su trabajo autónomo, P! 

ro coordinado, unos determinados objetivos. La empn~sa es und realidad formada 

por hombres auxiliados por inst rumen~os. La empresa es ( ina lis ta, busca unos 

objetivos. En este sentido, la existencia de estos tres medios: dlrecct6n, o

peración e instrumentos, vendrá justificada siempre que> mediante ellos se alca~ 

cen los fines genéricos, los resultados". (2) 

Los fines genéricos de las empresas de negocios y de las empresas educativas no 

coinciden totalmente. 

Una empresa mercantil tiene como flnes genéricos, el va lar económico agregado y 

la autocontinuidad. En la empresa educativa existe también la prestación de un 

servicio, pero se trata de un servicio de mejora personal -es decir, de forma

ción o de perfeccionamiento humano-: un servicio pecul lar de las empresas edu

cativas. 

En una empresa educativa no puede hablarse de ''valor económico agregado" o de -
11creaci6n de riqueza", sino de cualificación del trabajo humano. El indicador 

(1) OTERO OLIVEROS F. La participación en los centros educativos. EUNSA, Pam
plona, 1974 P• 38 

(2) Apud, !b!dom, P• 35 
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prfncJpal por tanto, no es el bencíicio 1 sino la calidad de L1 educación. 

Sin embargo, no se debe descuidar el aspecto l!conómico de una empresa educativa, 

ya que si esto se descuida, es muy probable que la cscucl.l desaparezca. Podemos 

concluir que el aspecto económico tiene su importancia, pero lo más val loso es 

la calidad de la educación. Oc tal manera que el aspecto económico es un medio 

para lograr el (in,(calidad de educación). 

llochlcitner, al hablar del enfoque empresarial que debe tener toda institución 

educativa nos dJce que toda "institución educativa deberá ser mucho más J.utosu

ftcientc y dlvcrsiflcada 1 funcionando como una unidad industrial eficaz, dentro 

de la cu11l el flujo de estudiantes será independiente de los conocimlentos pre

vios y del futuro cmpleo11 • (3) 

El funcionamiento de una institución educativa como una unidad industrial cfl-

caz es un buen objetivo, siempre y cuando se cnlicnda el concepto de eficacia!;. 

ducatlva en un sentido de mejora personal en todos los aspectos, sin considerar 

el aspecto académico como el único importante ya que esto dada· lugar a una a

cepción reduccionista del concepto de la educación. 

llochleitncr también menciona que el flujo de estudiantes será independiente de 

los conocimientos previos y del futuro empleo. El control de calidad en educa

ción tiene mucho que ver con la selección de las personas que van a ingresar a 

una institución determinada; y un factor importante que influye en la selección 

se refiere a los conocimientos previos del aspirante. Si se descuida este as-

pecto se puede dar lugar a un fenómeno que sucede en nuestro país que consiste 

en administrar masivamente la educación impartida y, por ende, del estudiante -

que se gradúa en esa institución. 

Es necesario tomar en cuenta también el futuro empleo del estudiante. Es más,

un criterio para el fomento y fundación de instituciones educativas de todo gé

nero (no sólo de primaria y secundaria), es 13 demanda que la misma sociedad h!!, 

(3) HOCHLEITNER DIAZ. Evolución en materia de planificación de ta educación, p. 
12. 
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ce de personas formadas con perfiles académicos y profesionales determinados, -

necesarios para satisfacer necesidades concretas de la sociedad, de la ciudad o 

país de que se trate. 

1.3 La Organización Escolar. 

1.3.1 Concepto de Organización Escolar. 

Es reciente el considerar a la organización escolar como una disciplina indcpe!! 

diente, dentro del campo de los conocimientos p<'d.igógico~, pues todavÍil a prin

cipios del siglo pasado bajo la denominación de Pedagogía, se incluía cuanto se 

rCfierc a la educación. 

Son dos las causas principales que han dado lugar a la creación de la Organiz!, 

ción Escolara 

- Al desgajarse el grueso tronco de la Pedagogía surgió la Ciencia de la Educ!!. 

ción, la Paidología, la Didáctica, sin embargo quedaron fuera muchos proble

mas de tipo práctico y de aplicación que se refieren a la Organizaci6n Esco

lar. 

- Esta disciplina "ha podido estructurarse y adquirir independencia por la am

plitud de su esfera de acción, que no se reduce al recinto escolar, sino que 

se extiende a la comunidad; por la jerarquía de los problemas que se re(ie-

ren al nuevo concepto de la disclplind 1 de la función del maestro, de las r! 

lacioncs de la escuela con la fami 1 ia, con lu comunidad, con las autoridades, 

etc¡ por la intervención cada vez más activa de los alumnos como agentes de -

su propia educact6n11 • (4) 

Existen varias definiciones del concepto de Organización Escolar que se difere.!! 

clan unas de otras dependiendo del matiz o enfoque, a continuación se analiza-

rán algunas de el las. 

(4) JlHENEZ Y CORTA, Laureano. Org8nización escolar. Fernéfndez editores, México, 
1985, p. 16 
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J.3.2 Diferentes matices del concepto de organización escolar, 

El concepto de organización escolar puede presentar los siguientes matices: 

- En sentido amplio (macroorganización), se entiende como un sistema de ele-

mentas y factores reales ordenados con el objetivo de lograr el mejor cumpl.!. 

miento de la acción cducat iva. 

En este sentido amplio la organización comprende la política educativa (*), 

la administración escolar (**), la legislación escolar ( 1h'r:.}, y la de organ! 

zación escolar propiamente dicha, cuya normativa técnico-pedagógica se cn-

cuentra en los elementos de las instituciones escolares y de la sociedad CÍ!. 

e undante. 

- Un segundo matiz se da cuando se utiliza el término de organh:ación escolar 

señalando la estructura formal del sistema educativo del país. 

- Desde el punto de vista cultural-institucional se utiliza el término como º! 

denación y disposición de los factores y elementos que concurren en el cen-

tro educativo, como microsistema social 1 en orden a lograr unos objetivos de 

educación en una comunidad escolar y social que constituyan el principio y -

término de la acción organizadora. 

- En un sentido restringido, se entiende a la organización como la estructura 

y el conjunto de relaciones jerárquicas y funcionales entre los diversos ór

ganos de una institución. 

La acepción más comunmente utilizada es la cultural-institucional¡ Jiménez y C2 

ria deflne a la organización escolar como "el conjunto de medios adecuados de -

(ir) Gobierno de Ja educación por el poder pol ltico del Estado. 

(tn':) Conjunto de acciones para llevar a cabo las directrices de la política -
educativa. 

(***) Sistemas de normas tendientes a concretar la acción educativa del Estado. 



- 10 -

que dispone la escuela para encauzar y l lcvar a feliz. término la obra educativa, 

conduciendo a la comunidad toda hacia planos de superación constante en los di

versos aspectos de su vida" (5). Por su parte, Garcfa lloz nos dice que "la or

ganización es la ordenación de \os distintos elementos de la escuela, para que 

todos concurran adecuadamente a la cducactón de los alumnos" (ó). 

Ambas definiciones nos dejan clara la idea de ordenar y encauzar todos los ele

mentos de la. escuela para la que se dé, con todas sus consccucnclas, el proceso 

de mejora que es la educacl6n. 

En esta acepción se distinguen tres notas caractcdstlcas que diferencian a la 

organlzaci6n escolar de otros niveles de acción del sistema: 

- La idea de un orden o disposición operativa de los distintos elementos que -

intervienen en la organización para que realicen las actividades que les co

rrespondan. 

- Su papel instrumental, técnico, al servicio de unos objetivos educativos que 

dan sentido a todas las actividades de la organizaci6n. 

- Roles de los miembros, niveles de responsabilidad, conducta a desarrollar, -

órganos operativos, etc. 

- El sentido de unidad o de totalidad integrada en la que cada elemento actúa 

en función de la teoda del órgJno al que pertenece. 

t.3.3 Significado práctico de la organizaci6n escolar. 

La organización, desde un punto de vista práctico, tiene por objeto la modifiC2, 

ci6n de los distintos elementos de la escuela para que todos concurran adecuad! 

(5) JIHENEZ Y CORIA, Laureano. J?R.:....ili• PP• 16 y 17 

(6) GARCIA HOZ, Victor. Organización y gobierno de centros educativos. Rlalp, -
Madrid, 1987. p. 23 
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mente en la educación de los alumnos. 

La educación de los alumnos, como fin de la escuela, es el principio ordenador 

que regula los distintos elementos que forman la institución escolar. 

Ya en la práctica, la organización escolar se ocupa de los problemas materiales, 

intelectuales y morales que entraña el gobierno y la administración de la comu

nidad escolars su instalacic5n 1 mobiliario, material de trabajo, su conservación, 

higiene, disciplina, clasificación de los alumnos, relaciones de las escuelas -

entre s{, cooperación entre la escuela y la familla, obras de extensión cultural 

en et medio social, etc. (7). Todos estos son medios para la educación, que es 

el fin fundamental de la escuela y, por tanto, de la organización escolar. 

El estudio y la investigación en lo que a organización escolar se refiere debe 

tener consecuencias prácticas en la manera de trabajar de la persona que estu-

dia. La organización escolar debe estudiarse con el propósito firme de aplicar 

los conocimientos adquiridos que puedan ayudar al mejor funcionamiento de la -

institución en la que se trabaja. Seda absurdo profundizar c'n el estudio de e! 

ta disciplina, si posteriormente no se aplica lo aprendido de acuerdo a las ne

cesidades y circunstancias de la escuela donde se trabaja. 

I.3.4 Problemática de la organización escolar. 

Es necesario que el di'rector aprenda a distineufr los .:isuntos Uc los problemas. 

Hay asuntos que son problemáticos y hay otros que no lo son. El director debe 

evitc1r el afrontar todos los asuntos de su trabajo como si fueran problemas -

porque el actuar así encierra clerto pesimismo. El director, ante un problema 

real, debe afrontarlo y resolverlo. 

El cúmulo de asuntos que el director atiende constituyen su trabajo ordinario. 

Los asuntos deben atenderse con sentido preventivo, para evitar que, más adela!!, 

te, los asuntos se conviertan en problemas. 

(7) s.!!.! JIHENEZ Y CORIA, Laureano. ~ P• 15 
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Por la complejldad que lleva consigo una institución escolar, la problemática -

que se presenta es variada desde el punto de vista cualitativo y muy extensa -

desde el cuantitativo. 

Es necesario que el director conozca los problemas que afectan a los integran-

tea de la comunidad educativa. Suele haber problemas que el personal directivo 

desconoce; sin este conocimiento es imposible darles solución. Esto se resuel

ve fomentando un ambiente de confianza entre los directivos, los profesores y -

los padres de familia. Si se establece una comunicación adecuada, los directi

vos conocerán los problemas personales de loa integrantes de la comunidad y po

drán estudiar las diferentes vías de solución, y llevarlas luego a la práctica. 

Existen algunos asuntos q~1e, si se descui.dan, pueden ocasionar algunos proble-

mas más o menos graves; a continuación se enunciar;fo algunos de ellos: 

- Formulaci6n de objetivos. Esta formulaci6n orienta toda la actividad esca-

lar, el contenido y la& formas de esta actividad se justifican en relación a 

los objetivos de la insticución. 

- Los elementos materiales de la instituci6n: Estos constituyen un medio efi

caz que debe tomarse en cuenta en la organización de La institución. 

- Las relaciones de la escuela con otras personas e instituciones ofrecen una 

problemática que cobra más importancia en la medida que son fonalect.das las 

relaciones sociales. Se puede hablar, por ejemplo, de competencias deporti

vas con las escuelas de la misma ?.ona escolar, visitas a fábricas y museos,

entre otras actividades. 

I.3.5 Criterios de la organhaci6n escolar~ 

Existen cuatro criterios fundamentales de organitación escolar que deben tomar

&e en cuenta al dirigir ~na instituciOn educativa. 

- La escuela c.s una entidad soct.al en la que el elemento personal adquiere un 

valor superior a Los demás aspectQs. Los objetivos tienen carácter personal. 
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Los medios o recursos del colegio deben ser fundamentalmente del tipo personal. 

La organización debe favorecer el uso legítimo y eficaz de la libertad del hom

bre. 

- El trabajo escolar debe desarrollarse individualmente o en colaboración con 

los demás. Ambas formas de trabajo deben ser facilitadas por la organización 

escolar. 

- Se debe hablar de un criterio de ambivalencia en la organización escolar en

tre la rigidez necesaria
1 

de una organización y la flexibilidad que exige la 

condición variada y cambiante de la vida. 

- La institución debe tener apertura. La Escuela debe realizar una educación!!. 

bierta que permita recibir y utilizar una variada gama de estímulos, quepo

sibilitan a los miembros de la escuela a tener una relación con el mundo que 

tiene a su alrededor: relación con las cosas y con las personas. Es necesa

rio que esta apertura se proyecte en el concepto de educación como una obra 

solidaria, no solitaria; por este motivo el colegio debe fuflcionar como ~n -

sistema abierto. (8) 

I.3.6 Relación de la organización escolar con otras disciplinas. 

La organización escolar, considerada desde su función ordenadora. de los elemen

tos de la institución, no es una actividad autónoma e independiente, desconect!_ 

da de otras acciones que inciden en el sistema escolar; sino que se desarrolla 

en una estrecha relación de interdependencia, dentro del contexto socio-cultu-

ral1 político, administrativo y legislativo, que son todos éstos, factores su

praordenadores del sistema educativo. 

También, la organización se relaciona con otras disciplinas educativas, mismas 

que tiene que saber interrelacionar y encauzar adecuadamente para llevar a buen 

(8) cfr. GARCIA HOZ, Víctor. Organizaci6n y gobierno de centros educativos. p. 
24.'"" 
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término la labor educativa del colegio. A continuación se analizará la relación 

de la organización con algunas otras disciplinas. 

- Organización escolar y política educativa. 

La política educativa tiene un poder inteligible y calificable que se ordena a 

la mejor solución de los problemas educativos dirigiéndose a conseguir el bien 

común. 

Se define a la política educativa como "la actividad específica del poder públ! 

co, Estado, dirigda a solucionar los problemas sociales de la educación". (9) 

El que trabaja en la organización escolar, es decir el director; debe estar al 

tanto de las disposiciones que rigen en la política educativa de su país, para 

secundar las disposiciones que se tomen en este terreno dentro de su propio co

legio. 

Cuando el director tenga algo que decir con respecto a la política educativa, -

es necesario que utilice los medios de comunicación adecuados para ponerse en -

contacto con las autoridades y hacerse escuchar para influir as{, positivamente 

en la política educativa de su propio país. 

- Organización y planificación educativa. 

La plan! ficac ión cducat lva t lene dos aspectos, uno es el que se refiere a la m.! 

croplanHicación y otro el que se refiere a la microplaniflcaclón. 

La planificación educativa a nivel de macroplanificación es la "actividad que -

tiene por objeto facilitar la adopción de decisiones, proponiendo las alternat! 

vas, medios de realh:aclón y hs proporciones de las consecuencias o resultados 

de las decisiones". (10) 

(9) GARCIA HOZ, Víctor. Organización y gobierno de centros educativos. p. 24 

(IO) ~p. 27 
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En sentido estricto la planificación es el conjunto de técnicas ligadas a los -

objetivos dC! la política educativa y al planeamiento técnico-social de un país, 

que aplicados a la educación procuran conseguir a través de ello determinados -

objetivos de orden social. 

En sentido más amplio, el planeamiento de Ja educación como racionalización de 

de la pol {tica educativa, comprende los siguientes aspectos: 

- La formulaci6n y ordenación prioritaria de los objetivos de carácter cconóm.!. 

ca-social y educativo. 

- Determinar alternativas o vías escalonadas que puedan conducir a esos objet! 

vos y tomando en cuenta las circunstancias en que haya de ser realizadas. 

- La previsión y adquisición de los medios más eficaces de ejecución. 

El planeamiento educativo debe mantener un margen de flexibilidad para poder -

llevar a cabo las acciones necesarias para la consecución de los objetivos, de 

acuerdo con las diversas circunstancias que se presenten durante la ejecución. 

Se puede hablar también de una microplaneación educativa; ésta se refiere al -

planeamiento que realiza el cuerpo directivo de una institución·determinada. E,! 

te planeamiento es una de las funciones más importantes del personal directivo 

de un colegio. Si el planeamiento es realizado tomando en cuenta experiencias -

anteriores y estudiando a fondo los objetivos que se persiguen 1 será mucho más 

fácil que la realización y la evaluación, termine con la consecución de cada -

uno de los objetivos planteados. 

- Organización y legislación escolar. 

Para que la organización tenga sustento, firmeza, funcional tdad y estabilidad -

necesita apoyarse en leyes que regulen las disposiciones y disponibilidades ed!! 

cativas. 

Miguel Horazán define a la legislaci6n escolar como "el conjunto de disposicio-
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nes emanadas de una autoridad competente para orientar, organizar y reglamentar 

la enseñanza de un país 11
• (11) 

La normativldad social que se contiene en el derecho educativo define las situ.! 

ciones sociales en que la educación debe desenvolverse, discriminando las con-

ductas sociales en educncl6n como válidas e inválidas, Ucitas o ilícitas con -

el fin de alcanzar un orden determinado de cambios sociales dentro de la comun! 

dad educativa. 

Una consecuencia práctica es la conveniencia de que el director conozca a fondo 

la legislación educativa de su país para que pueda actuar con Ci.['meza, funcion! 

lidad y establlidad en el ejercicio de la organización ·escolar. 

- Organización escolar y didáctica. 

El estudio que hace la organización .escolar de los elementos institucionales y 

ambientales no es en forma aislada o en función del aprendizaje, sino desde un 

punto de vista diferente, en canto que son componentes de la organización esco

lar, tratando de armonizar esos elementos para el logro de los objetivos de la 

inst ltución. 

La didáctica tiene como finalidad la adquisición m[nima de destrezas, de técni

cas y de cultura por parte de los alumnos; es decir, se propone dos fines: uno, 

formativo, que consiste en el desarrollo de las capacidades del niño, siguiendo 

las leyes de la psicologfa infantil¡ y otro informativo, consistente en 1.:i org!!_ 

nización del conocimi.ento 1 según las necesidades del educando, determinados por 

au propia naturaleza y el medio ambiente. (12) 

1.3. 7 Consideraciones epistemológicas sobre la organización escolar. 

(11) apud. LEHUS, Luis Ai-turo. Administración, dirección y supervisión de escue 
.!.!.!!. Kapelusz, Buenos Aires, 1975. p. 41 

(12) !:!.!.:_ JlHENEZ Y CORIA, Laureano. ~ P• 17 
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La organización escolar considerada como un cúmulo de conocimientos se puede -

analizar desde diferentes puntos de vista, a continuación enunciaremos los más 

importantes. 

- La organización escolar como saber clent{fico. 

Existe una ciencia nonnativa de la organización escolar; el saber científico de 

la 11pl:'axis 11 org11nlzativa. Es el saber de lo práctico, como objeto de reflexión 

científica con las notas de rigor, precisión y sistema, propios de la ciencia. 

La organilaclón escolar no se limita a describir lo que sea el fenómeno organi

zativo, el cómo de la organización, sino que tiene un alcance normativo, de in

vestigación que versa sobre el deber ser de la organización. El ser pasa al d!:!_ 

ber ser de la acción organizativa e investiga cuáles son las mejores normas de 

esa acción en orden a la consecución de los objetivos de la institución. (13) 

Y ya que existe la organización escolar como un saber científico, es necesario 

que el director conozca muy bien esta ciencia y realice su acción directiva con 

conocimiento de causa y no solamente de manera empírica¡ guiándose únicamente -

por el sentido común ya que éste debe ir acompañado del estudio y de ta invest! 

gación en lo que a organización escolar se refiere. 

- La organización escolar como saber técnico. 

Cuando se enfatiza en el carácter práctico de la organización escolar, éste se 

transforma en una pura técnica, o conjunto de procedimientos derivados de una -

Ciencia para el logro de ciertos resultados. La organización ~scolar como sa-

ber técnico es el modo eftc11z de realizar la ordenación de los distintos eleme,!! 

tos que intervienen en .J.a vida escolar. La técnica organizativa no es una téc

nica valorada, en función de unos valores, ideales o experiencias de la instit~ 

ctón educativa. (14) 

(13) cfr. GARCIA HOZ, Víctor. Organización y gobierno de centros educativos. p. 
rr:-

(14) il!,,_ ~ P• 33 
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- La organización escolar como saber artístico. 

La organización escolar como actividad artística tiene aspectos comunes con el 

saber artístico (hacer personal sin reglas fijas, modelaci6n o configuración -

personal de unos elementos). En un principio la organización escolar ten!a mu

cho de arte, y su saber fue una doctrina empírica, del arte de esa organizaci6n. 

La organización, por muy realizada que esté, no es una tarea automática, mecán,! 

ca, sino que en ella intervienen la capacidad personill y la destreza del direc

tor u organizador. El director debe poseer ciertas características del artista, 

para ser capaz de interpretar creativamcnte la real ida<l, y de responder a sitU,!!. 

clones nuevas que se le presentan de una manera original 1 personal y eficaz. 

1.3.8 Los principios esenciales de la organización escolar, 

La organización escolar es una actividad compleja, que maneja varios elementos 

y factores y que, por este motivo, tiene un alto grado de dificultad. Para rea

lizar con éxito la labor organizativa y directiva es necesario conocer y saber 

aplicar cuatro principios esenciales: el principio de unidad, el de competencia 

o especialización funcional, el de jerarquía o autoridad y el de coordinación. 

Algunos de estos principios son considerados también como condiciones indispen

sables para una buena organización escolar: "unidad de Unes y de medios, coor

dinación de todos los elementos y una perfecta comprensión de los aspectos de -

la vida y actuación de la escuela de acuerdo con aquellos ••• " (15) 

- Principio de unidad • 

Este principio debe orientar toda la problemática organizativa; además de la -

existencia de una escala de división de trabajo y de una serie de funciones o -

de competencia asignadas a los diferentes órganos o miembros de la organización, 

debe el director velar por la existencia de este principio de unidad que haga que 

todo responda en un sentido convergente o de unidad de esfuerzos y de propues--

tas, 

{15) JIMENEZ Y CORIA, Laureano. ~p. 15 
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La organización cscc;>lar supone: 

+ una pluralidad de acciones, que se rt~alizan en colaboraci6n entre los di! 

tintos miembros, relacionados entre s{¡ 

+ una concurrencia intencional y sistemática de esas acciones; 

+ un cierto nivel de previsión en el comportamiento de los miembros; 

+ una meta o elemento finalista de la organización, que just if lque su exis

tencia y que impulse y dirija las acciones que en el la se desarrollan. 

La [unción de la organización es ordenar y coordinar a estos cuatro componentes 

organizacionales a través de un principio que constituya la esencia de la orga

nización: el principio de unidad. 

A conseguir esa unidad se orientan todos los demás principios de la organi.za--

ci6n¡ especialmente el de competencia o responsabilidad en la especialización -

de tareas¡ y de jerarquía, autoridad o unidad de mando, y el de coordinaci6n de 

esfuerzos individuales o sectoriales. (16) 

Una condici6n indispensable para que el principio de unidad funcione a nivel -

institucional es que exista una unidad estrecha entre los directivos de la ins

titución, fundamentada en los objetivos institucionales. 

Cuando los directores están unidos, es difícil que se tomen decisiones equivoc2_ 

das y, cuando ésto sucede, es más fácil rectificar el rumbo y resolver los pro

blemas. La falta de unidad de los directores repercute en todos los miembros -

de la comunidad educativa y es prácticamente imposible que se cumplan los obje

tivos institucionales. Una medida preventiva para evitar la falta de unidad es 

establecer un sistema eficaz de comunicación a todos los niveles y, especialme_!! 

te, a nivel directivo. 

- Principio de división del trabajo y especialización. 

(16) cfr. CARClA HOZ, Víctor. Organización y gobierno de centros educativos. p.p. 
84-85. 
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Este principio tiene como finalidad producir más y mejor con el mínimo esfuerzo, 

o producir lo mismo con menos esfuerzo. "Es un medio de obtener el máximo pro

vecho por v(a de la simplificación de funciones, separaci6n de actividades y e! 

pecialización del personal. La esp-cciallzación consiste en la habilidad o con~ 

cimiento que adquiere una persona como consecuencia de su dedicación al cultivo 

de una rama de una determinada cienc la o arte 11
• {l 7) 

La división del trabajo es, en buena medida, la razón de ser de la organización. 

Algunos motivos por los que se da esta división son los siguientes: 

+ preferencia de las personas por determinadas labores; 

+ especialización y eficiencia¡ 

+ imposibULdad de que una sola persona pueda hacer varias cosas diferentes 

a la 'Vez; 

+ la profundización en los conoc-tmientos científicos y técnicos en materia 

educativa. 

La división del trabajo también tiene sus 1 imitaciones: 

+ la división y especialización extremas pueden hacer perder de vista la -

unidad y la integridad; 

+ en casos extremos puede dificultar la coordlnaci6n. 

- Principio de jerarquía o de autoridad y responsabilidad. 

"Es la funci6n de mandar y lograr la obedienciaº. (18) La autoridad y la respo.!! 

sabil ldad pueden y deben delegarse; la delegaci6n sólo puede hacerse cuando hay 

entendimiento, lealtad, confianza y capacidad. El director debe formar a sus -

subordinados y capacitarlos paulatinamente para que lo puedan sustituir en su -

(17) LEHUS, Luis Arturo. ~p. 29 

(18)~ 
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ausencia y no se convierta su presencia en algo imprescindible. 

El principio de jerarquía establece la distribuci6n de las funciones que corres 

penden a cada uno de los órganos discriminando la competencia por razón de gra

do. 

El principio de Jerarquía puede verse desde dlstintos puntos de vlstai 

+ En sentido general es un principio que informa a las organizaciones estrUf.. 

toradas en niveles ascendentes de rt:!sponsabilldad. 

+ En un sentido más concreto se refiere al vínculo de subordinación que se 

da dentro de los. órganos de una institución. 

~ También se entiende como la ordenación de competencias basada en la supr.!:_ 

macla y subordinación entre diversos órganos según grados formales suces.!, 

vos. 

Para efectos prácticos, el principio de Jerarquía puede definirse como "El est!!_ 

blccimiento de una ordenación escalonada que vincula a los distintos órganos de 

una misma organización, dotados de competencia propia, en virtud de la cual los 

órganos superiores pueden ejercer facultades para dirigir, impulsar y ordenar -

la actividad de los inferiores al objeto de alcanzar la unidad de todas las ac

tuaciones de la organización". (19) 

De lo anterior podemos deducir que el principio de jerarquía implica, los si-

guleotes rasgos: 

+ Un órgano de dirección que dirige, impulsa, orienta, unifica y coordina -

toda la organización. 

+ La existencia de una organización compleja. 

;. Que exista una distribución de tareas, .con competencia material y con su

bordinación de grados entre diferentes escalones jerárquicos. 

(19) GARCIA HOZ, Víctor. ~ P• 89 
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Se pueden establecer di.stJntas clases de jerarquía: 

+ La común o especial, cuando afecta a toda la organización del colegio, o 

se vincula sólo a un servicio o sector determinado. 

+ La act1va 1 consultiva y de control, dependiendo de la naturaleza de los -

órsanos que relacione: los órganos consultivos normalmente están desvin

culados de la línea directa de jerarquía. 

- Principio de coordinaci.ón • 

Según Henry Fayole 1 coordinar es establecer la armonía entre los actos de una -

organización de manera que se facllitc con ello el funcionamiento y el éxito; -

es dar a la ordenación de cada función las proporciones que convengan para que 

pueda desempeñar su papel de forma segura y eficaz. 

Cuando esto sucede el programa de actividades de los diversos servicios se des

arrolla simétricamente en una armonía de objetivos con las circunstancias; de -

esta manera la indispensable unidad telcológica de la organización se encuentra 

asegurada. 

El objetivo de la coordinación es conseguir la debida coherencia, actuación si!!. 

crónica en el tiempo y la necesaria eficacia de servicios 1 órganos y funciones 

de una misma organización, de modo que aporten su mayor rendimiento a la obra -

total. 

La coordinación puede y debe realizarse en los tres momentos didácticos; Planea 

mif'nto, Ejccuci6n o rcali::aci6n y cvaluaci6n de los resultados obtenidos, 

1. 4 Concepto de Escuela • 

Antes de continuar profundizando en la disciplina educativa que nos ocupa; es -

decir, en la organizaci6it escolar, es necesario detenerse a analizar la base s~ 

bre la cual se fundamenta esta dlsciplina. La organización escolar nos habla -

de organizar una institución educativa; es decir, una escuela. Es necesario pues 
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antes de continuar con el tema central. detenernos a analizar brevemente qué es 

aquello que se va a organizar¡ qué es una escuela. 

I.4.1 Enunciación y comentario de algunas definiciones del concepto dl' cscu~ 

la. 

Hialarct define a la escuela como el 11 EstablC!clmiento donde un enseñante está -

capacitado para impartir educacl6n a una colectividad de alumnos" (20). Un a-

cuerdo de la ºCour de Cassatlon11 del 26 de noviembre de 1903, scilJlÓ algunos -

criterios que definen a una escuela: 11 Impartir una cnscilanza, habitualmente en 

común a tres niños al menos, pertenecientes a dos familias diferentes m<ÍS o me

nos similares ••• " (21). 

La definición anterior tiene un carácter clásico. de tal manera que las cscuc-

las actuales siguen ajustándose a lo que acabamos de seiialar. Sin embargo las 

instituciones escolares de nuestra época cuentan con ciertas características -

que as necesario mencionar en definiciones más actuales de este concepto. 

Etimológicamente la palabra escuela viene del griego scholé y del latín schola, 

que significa lugar de estudio. 

Desde un punto de vista conceptual se pueden dar las siguientes definiciones: 

- 11 Lugar o edificio donde se educa e instruye11 • (22) 

- "Corporación de docentes y discantes en comunidad y plenitud de ejercicio11 • 

(23) 

(20) HIALARET, G. Vocabulaire de L1 Education. p. 179 

(21) .!.!!!'.!!!!. 
(22) SANTlLLANA. Diccionario de las ciencias de la educación. Diagonal/Santi

llana, Madrid. 1983. p. 567 

(23) ldcm. 
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Desde un punto de vista organlzativo, que es el que más nos interesa, tenemos -

las siguientes definiciones i 

- O. Wlllmann deflne la escuela como el "Lugar propio del trabajo formativo -

colectivo". (24) 

- Víctor García lloz lo dcflne como una "Institución social educadora consti-

tu{da por la comunidad de maestros y escolares". (25) 

Con estas últimas definiciones tenemos una concepción más completa de lo que es 

una escuela en nuestros días. Es conveniente agregar a la definición de García 

Hoz dos elementos dentro de la comunidad que él mene ioni1 ¡ los padres de fami 1 la 

y el entorno social de la institución. Ambos elementos f.orman parte importante 

en la vida de la escuela. 

t.4.2 Funciones de la escuela • 

De acuerdo con las necesidades educativas de la sociedad actual la escuela debe 

llevar a cabo las siguientes funciones: 

- Sistematización, que implica que la escuela seleccione estímulos y conteni-

dos; y que a su vez jerarquice los objetivos y los medios con que cuenta. 

- Sancionadora de los logros educativos alcanzados por los alumnos por delega

ción de la sociedad. 

- Profesionalización; que se refiere a la inserción social de los educandos. -

Cuando se establece un nuevo centro educativo se deben detectar las necesid!!, 

des educativas del medio social circundante de tal manera que los alumnos e

gresados contribuyan en la satisCacción de las necesidades de su entorno so

cial. 

(24) apud .• ldem. 

(25) apud., ldem. 
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En nuestru país, sobre todo a nivel universitario egresan un gran número de -

alumnos que encuentran saturado el campo de trabajo de su especia1idad y terml

nan realizando una actividad profesional distinta a su propia carrera. Este f~ 

n6meno se conoce con el nombre de movilidad social. Si se hiciera un estudio -

profundo para detectar las necesidades sociales y laborales de una comunidad -

concreta, antes de fundar un colegio determinado, se contribuiría de una manera 

eficaz al desarrollo educativo y económico del país. 

- Orientación como ayuda a los alumnos para que se conozcan as! mismos y a su 

entorno social y sean capaces de realizar un proyecto de vida propio. 

- Soclabillzación del alumno en orden a ser consciente la integración de éste 

en la sociedad. En este caso In escuela funciona como agente de integración 

y de control entre el individuo y la sociedad, ya que transmite normas y va

lores sociales y de convivencia. 

La escuela es un agente catalizador muy importante e insustituible en la socia

billzación del niño. Not"malmente la escuela es el pt'imer contacto formal que -

el niño tiene con la sociedad. Posteriormente en la vida social del niño y del 

adolescente, la escuela conset"va un papel de capital impot"tancia. 

t.4.3 Elementos de la institución escolar. 

En los centros educativos existen dos tipos de elementos, los personales y los 

materia les. 

Los elementos materiales son utilizados como medios para la actividad educativa, 

mientras que los personales son elementos activos que realizan o estimulan la! 

ducación. Dentro de los elementos personales se distinguen los que están dedi

cados cspcc!ftcamente al estímulo o realización educativa, es decir, los profe

sores, padres y alumnos, los que se dedican a la asesoría técnica, y los que -

cumplen misiones auxil tares. 

Dentro del sistema de educaci6n personalizada, que es el que estamos analizando, 

la. figura del profesor se encuentra muy cerca a la de los alumnos 1 en tanto que 
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unos y otros cooperan en el mutuo perfeccionamiento, sin embat'go como es lógico, 

la función del profesor es más estimuladora y orientadora que la del alumno, -

que es más realizadora o activa. Dentro de los límites del colegio los padr~s 

se entienden como elementos cooperadores de la acción del profesor. Esto no si.& 

nlfica que los padres tengan en la educación una función menos importante que -

los profesores. En el colegio la acción de los profesores tiene primada sobre 

la de los padres, ésta última adquiere su primacía en la educación familiar, en 

el ambiente social y, desde un punto de vista global en todo el proceso cducat! 

vo del educando. 

El personal técnico asesora a los alumnos, padres y profesores, su flnalidad -

es que éstos puedan obtener los elementos que conforman un problema, para tomar 

la dccisi6n más adecuada, 

El personal auxlliar y subalterno se encarga de la ordenación y preparación de 

los elementos materiales para que se· obtenga de ellos el máximo de rendimiento. 

Este tipo de personal incluye tanto al personal administrativo que maneja los -

medios económicos del colegio y que atiende el trabajo secrctarial que genera -

la actividad escolar, y por otro lado el personal que se encarga del mantcni-

miento y la l.impieza de las instalaciones. 

I.4.4 Finalidades y objetivos de la institución escolar. 

La finalidad general de un colegio consiste en crear un ámbito de convivencia )' 

vida en el cual cada integrante puede realizar el aprendizaje de la vida de -

acuerdo con un criterio recto, con sus propias posibilidades y sus propias lim.!_ 

tac iones. 

Esta finalidad debe desarrollarse en cuatro áreas principales: 

- Enseñanza y aprendizaje sistemático. 

- Orientación y decisión personal. 

- Convivencia. 
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- Autoevaluactón. (26) 

Enseñanza y aprendiza.le sistemático: En este campo la escuela intenta ofrecer 

el estímulo y la orientaci6n necesarias para que el estudiante alcance los con.2 

cimientos, los hábitos culturales y las aptitudes adecuadas en orden a su des-

arrollo intelectual y técnico. 

Orientación y decisión personal: En este campo el colegio ofrece la poslbili-

dad de desarrollar progresivamente el pE"opio criterio para tomar decisiones ef.!, 

caces y dignas, referentes a la vida escolar, a la vida profesiona 1 y a la vida 

personal. A través de la orientación el estudiante estará capacitado p.ira for

mar su proyecto de vida, con sólidas bases morales y abierto a las exigencias -

del mundo en que vive. 

Convivencia: Se aspira a desarrollar, en este campo, actitudes de respeto y -

servicio a los demás, así como aptitudes sociales necesarias para la comunica-

ción humana y para la colaboración en el trabajo y en el uso del tiempo libre -

como medio de integración personal. 

En el campo de la evaluación se procura que profesores y alumnos lleguen a ser 

capaces de conocer sus posibilidades y 1 imitaciones en el campo del conocimien

to, de la actividad profesional y en las aficiones personales. 

Podemos resumir los objetivos de la institución diciendo que tienden a In bús-

queda del desarrollo de una personalidad rica espiritualmente, capaz de ponerse 

en comunicación y colaboración con los demás. 

El director de un colegio debe plantearse como una cuestión fundamental la def! 

nic:ión de los objetivos que persigue su institución educativa para que toda su 

actividad se encamine a la consecución de esos objetivos. De aquí la importan

cia de detectar las necesidades que se pretenden cubrir para que, con base en -

(26) cfr. CARCIA HOZ, Vlctor. Organización y gobierno de centros educativos. p. 
'f0'7." 
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éstas, se planteen los objetivos. 

Para que un proceso de enseñanza sea verdaderamente educativo, no sólo se ha de 

buscar la adquislci6n de un conocimiento o una destreza determinada, sino tam

bién el desarrollo de una función cognitiva o práctica y la posibilidad de pro

mocionar un valor humano. 

Para establecer o seleccionar los objetivos de un centro educativo, deben form~ 

larse las siguientes preguntas y contestarlas de acuerdo con las necesidades -

que pretende satisfacer la institución educativa. 

- ¿Qu' conocimientos se van a impartir? 

- ¿Qué funciones del pensar y de la expresión se van a desarrollar? 

- ¿Qué valores humanos se van a promover? (27) 

Conocimientos a impartir: Estos dependen del tipo de institución de quC! se tr!!. 

te, en el caso de la prC!sente investigación, los conocimientos impartidos serán 

los conespondientes a la enseñanza media básica, con el objeto de preparar a -

los alumnos para continuar con sus estudios y concluir con la enseñanza univer

sitaria. Los conocimlentos que se imparten va dan dependiendo de 1 tipo de es-

cuela y de las diferentes materias que forman parte del plan de estudios. 

Habtlidades intelectuales y capacidad de expresión: Se deben tC!ner en cuenta -

los diferentes tipos de habilidades y aptitudes que se pretenden desarrollar en 

los alumnos. Las habilidades pueden ser manuales o de otro tipo. Como habili

dad es necesario desarrollar la capaC:idad de expresión del estudiante. Esto -

lleva consigo el desarrollo de distintas capacidades de comunicación, tanto ver 

bal como nu verbal. 

Dentro de las instituciones educativas no se puede hablar de objetivos exclusi

vamente económicos, como prioritarios, sin embargo la preocupación económica no 

(27) ~ ~ p. 110 
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debe dejarse de lado, debiendo cuidar dos aspectos fundamentales: aprovechar -

al máximo los recursos económlcos para lograr una educación de calidad y por o

tro lado, hacer extensivo al mayor número de faml lias los benefi.clos de la cdu

cac tón. 

La permanencia en el tiempo de la Lnstltucl6n educativa en mucho depende de la 

identificaci6n que tengan los miembros de la comunidad educativa con los objeti 

vos institucionales. (28) 

1. 5 Admlnhtrac lón educativa. 

1.5.l Concepto de admlnlstraci6n educativa. 

En una definición muy sencilla entendemos por administración, en general, al -

conjunto de conocimientos y acciones encaminados hacia el control de determina

dos [actores para la consecución de un objetivo determlnado. La admlnlstración 

puede ser pública, privada o mixta; es pública cuando se ocup~ de las tareas &!:;! 

bernamentales del Estado; es privada cuando se encarga de los ncgocfos particu-

1 ares y es mhcta cuando se encarga de las dos. "La administ rae ión educativa es 

parte de la administración general encargada del quehacer educativo''• (29) 

L• administración educativa es un quehacer que abarca varios aspectos; en una -

definición más exacta tenemos que la administración educativa es una ••• 11Activ!, 

dad esencialmente pública (aunque en la mayoría de los países democráticos, con 

diversos grados de participación y responsabilidad de la iniciativa privada) -

que, dentro de la administración general de cada Estado, se ocupa del sector e

ducativo a diversos ni.veles y en distintos aspectos de la responsabilidad polí

tica territorlal e institucional. •• " (30) 

(28)~ 

(29) LEHUS, Luis Arturo. ~p. 25 

(30) SANTILLANA. Diccionario de las ciencias de la educación. Diagonal(Santill! 
na, Madrid, 1983. p. 49 
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Por otra parte la administración de la educación puede ser de distintos tipos: 

- Exclusivamente estatal, 

- deº amplia participación social, o 

- subsidiarla de la iniciativa privada, laica o religiosa. 

Actualmente la administración de la educación ha cobrado parttcuJ ar importancia 

por las siguientes razones: 

- La condición creciente de la educación como institución básictJ de realidad -

social. 

- Por su contribución al progreso material y al bienestar personal y colectivo. 

- Por constituir este sector uno de los mayores y posiblemente el más complejo 

de la administración públtca en general. 

t.5.2 Funciones de la administración educativa • 

La administración de la educación es una actividad muy variada y compleja, sin 

embargo podemos enunciar las siguientes como las principales funciones de la a,2 

ministración educativa: 

- Formulación de políticas educativas, estudio y planeamiento de las necesida

des de centros escolares, de profesores, cte. 

- Organización y graduación de niveles de responsabil !dad, de coordinación de 

actividades y de evaluación de resultados de los sistemas educativos y de -

sus instituciones. De lo anterior se deduce la variedad de especlalizacio-

nes que se requieren para una acción eficaz de la administración educativa. 

- También debe promover la gestión tendiente al mejoramiento de la calidad de 

la educación, lo que impl tea una acción interdiscipl inaria que abarca aspec

tos técnico-pedagógic?s, económicos 1 sociológicos, políticos 1 etc; as ( como 

de los problemas de orden cuantitativo que plantea todo sistema educativo. 

Desde este punto de vista la administración educativa de nuestro país ha descu.!, 
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dado el mejoramiento de la calidad de la educaci6n sacrificándola para conseguh 

un mayor número de egresados y aumentar as{ la cantidad de alumnos que terminan 

la educación básica. Esto se manifiesta en algunas medidas que ha tomado la S! 

cretada de Educación Pública,mismas que protegen a los malos estudiantes. En

tre estas medidas tenemos, por ejemplo, el no permitir a la escuela el expulsar 

a un alumno, el poner trabas para que un alumno repruebe un año, aunque las ci!. 

cunstanc las así lo ameriten; el no permitir que a un alumno se le ponga menos -

de cinco de calificación, aunque el resultado sea de cero. 

Las consecuencias de estas medidas han sido, entre otras 1 un pésimo nivel acadé

mico general en todo el país a nivel de sexto de primada. Cuando el alumno -

llega a secundaria es tal su problema académico que es muy común que en las es

cuelas secundarias exigentes eKista un promedio de tre5 reprobadas por alumno -

al mes, habiendo algunos por supuesto, que reprueban cinco, siete o inclusive -

todas las materias. La deficiencia académica se puede ver también en la orto-

grafía que tienen los alumnos de secundaria. Este problema se arrastra y es -

muy común encontrarlo en alumnos universitarios e inclusive en profesionistas -

con varios años de ejercicio profesional. 

Por estas razones el director de un colegio deberá tender a la excelencia del -

nivel académico de su instituci6n. Esto se logra mediante la formación y actu.! 

Hz.ación pedagógica del personal docente, y de la excelencia en el planeamiento, 

la realización o ejecución y evaluación de cada uno de los programas académicos. 

1.5.3 Descentralización de la administraci6n educativa. 

Para que la estructura administrativa sea efectiva se deben tomar dos medidas -

administrativas: 

- Delegación de responsabilidad y autoridad, y 

- Delimitación de líneas de autoridad y campos de jurisdicción. 

Dcdegac Ión de responsabl 1 idad y autoridad: En nuestro país, últimamente se ha 

intentado una descentralización de la administración pública; y por consiguien

te de la administración educativa. Esta descentralización se debe hacer a tr! 
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vés de la delegación de responsabi l ldades en los empleados subalternos. Esto -

supone una buena selección del personal al que se le 

clones, atendiendo a su capacidad y a su honradez. 

confiar ció'.'rta~ (un-

La autoridad supone, en última instancia, disciplina. Esta sólo sc logra a tr!!_ 

vés de jefes capaces y de la existencia de convenios claros y equitativos, de -

personal competente y responsable, y de la aplicación de sanciones justas y de 

reconocimiento a los méritos; esto último requiere de una adecuada reglamenta-

clón. 

Delimitación de líneas de autoridad y campos de jurisdicció11: Tiene como prop~ 

sito 11 introducir y mantener la racionalidad, Ja coordinación, la continuidad y 

la eficacia técnica de la gestión administrativa de la educación" (Jt). Cada - . 

uno de los directivos y empleados en sus distintos niveles jerárquicos debe sa

ber exactamente ante quién es responsable y quiénes dependen directamente de él; 

también debe conocer su radio de acción y con qué personas tiene relaciones so

lamente de colaboración y no de dependencia directa. Si se trabaja de esta ma

nera los mecanismos de control, supervisión y comunicación serán más eficaces. 

1.6 Los Recursos Materiales el Régimen Económico de una Institución Educa-

~ 

Una vez definido y analizado el tema de la administración cducaliva, se volverá 

al tema que ocupa esta investigación; es decir, a la organización y dirección -

escolar, y se hablará concretamente del tema rc[crentc a los recursos materia-

les y al t"égimcn económico de un<l in!:titución cdu-:ativ;:i., 

I.6.1 Instalaciones y material. 

Los elementos Usicos no son decisivos 

sin embargo su inrluencla es importante. 

(31) LEMUS, Luis Arturo. ~ P• 104 

la eficacia del proceso educativo, 
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ts indudable que i:!l medio material y et ambiente espiritual que rodean .11 niño 

son una influencia poderosa en su educación "Un cdiftcio amplio, bello y alegre 

estimulará a los educandos en lo que concierne a la alegría y el ánimo para el 

trabajo¡ desarrollará su buen gusto, influirá par.1 que se presenten aseados, '!n 

la formación de buenos hábitos, en la formación de su personalidad estética, -

etc. 11 (32). 

Los elementos más relevantes del medio en donde se desarrolle la educación son 

las otras personas; sin embargo esto no quita importancia a tos factores f{st-

cos ya que estos contribuyen a cr~ar el clima de la institución en el sentido -

fhico y además son elementos que intervienen en la formaci6n del clima psicol~ 

gico. La conducta y el aprendizaje de los estudiantes se encuentran eondicion.!!. 

dos en cierta manera por las inStalacioncs del colegio. 

E) espacio, la comodidad del mobiliario, junto con nl calor y la luz const1tu-

yen, probablemente, los tres factores fundamentales a tl"avés de los cuales las 

instalac1ones de un centro influyen en el desarrollo y la eficacia de sus acti

vidades. 

- Flexibilidad en los elementos arquitectónicos y de mobiliario. 

l..a determinación y ordenación de los distitnos espactos de una institución ese~ 

lar es una cuestiOn que sólo puede. resolverse en el lugar de que dtsponc para -

trabajar. 

Deben tomarse en cuenta las posibilldadc$ y 1 lmitacione:s que ofrt>cc el solar de 

que se dispone. Sin embarso, una ley gcncr-al que debe tomarse en cuenta en lJ 

arquitec,tura escolar es la ley de la flexibilidad. Una institución de educa--

ción personalizada debe utilizar todas las posibilidades de relación y de agru

pación que las condiciones personales de los estudiantes exigen. Por esta ra-

zón los espactos 1 en \a medida de lo posible han de ser también flexibles, es -

dectr, susceptibles de ser ampliados y reducidos a la medida de las necesidad('s 

(32) JtHENEZ Y CORlA, Laureano. ~ P• 31 
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clún personalizada M! cuente con localeb adecuados para platicar de manera per

i:.unal con los Jlumnos, sin que esto signifique que las platicas r.on los alumnos 

deban ser forzos.:imcntc f!ll un local cerr.1do, pueden ser en lo~ pasJllos, en los_ 

janlinc<o o ~n r..ualqulPr lugar del colegio. (J)) 

- Mobiliario y decoración. 

Se unen ambos casos porque responden a una misma finalidad: crear un ambiente -

cómodo y bello que haga grato el trabajo para los niños y el maestro, 

"El mobiliario hablará claramente del adelanto o atraso de la educación; e& de

cir, de los métodos empleados en el trabajo docente". (34) 

Antiguamente las escuelas, tenían unos bancos largos sin respaldo, que obliga-

han a los niños a adaptarse a sus dimensiones, casi siempre excesivos o insufi

ciente& para &u talla. Po&terionnentc, los estudios antropométricos y las nuc-

vas doctrina& pedagógicas e higiénicas aceptaron los pupitres inclinados, para_ 

una o dos personas, con bancos de respaldo de altura diferente·, teniendo la ve!! 

taja de ser higiénlco 1 evitando las escolfosls, la miopía, etc. 

Ultlmamente han surgido me&as de tablero horlzontaJ 1 con sillas personales, mo

biliario que facilita el trabajo en grupos, la observación directa por los edu

candos y las actividades manuales y experimentales. 

Lo cierto es que en la actualidad, el mobiliario escolar varía dependiendo del_ 

tipo de educaci6n que imparte la instltuci6n y de su misma naturaleza, según se 

trate de una escuela pública o privada. El autor de la presente lnvcstigar.ión -

recomienda la mesa cuadrada individual con tapa abatible d(! manera que el alum

no puede guardar ahí &u& libros, y una &llla individual. Este tipo de mobilla-

rio permite el trabajo individual y el trabajo en equipo, ya que &011 mesa;,; que_ 

al juntarse con otras cuatro o sei~, forman una &ola mesa más grande en donde -

(JJ) .!:I!.:. CARClA HOZ, Víctor. Organización y gobierno de .centros educativos. -

P• 184. 

114) JINENE7 Y co1n,, . t.aurP.irw. ~ p. 35 
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se puede trabajar con otros compañeros. 

Es importante diseñar un mobiliario resistente, de tal manera que cada año pue

dan hacérsele algunas reparaciones y siga funcionando como nuevo en el siguien

te ciclo escolar. 

Cada salón deberá tener un pizarrón de cristal esmerilado o de tela apizarrada 

en color oscurot gris o verde. 

La decoración escolar también es de capital importancia. Para realizar adecua

damente la labor educativa es necesario crear un ambiente que inspire al niño -

un Sentimiento profundo y justo de la vida y del trab'ajo. "Es innegable que el 

desarrollo de las emociones y de los sentimientos estéticos tienen un enorme va 

lar en la educación". (35) 

La es~uela tiene la obligación de conducir la educación estética de manera que 

despierte, estimule y encauce en el nlño la emoción, dándole la capacidad de e!_ 

teriorizarla, lo cual se alcanzará creando situaciones reales de belleza. La d!, 

coración deberá ser de buen gusto; los alumnos viven en un contexto, en un am-

biente, y de las condiciones de él depende en gran medida la eficacia y la cal! 

dad d~ la educación. 

- Material didáctico. 

El objetivo del material didáctico consiste en servir 11 como objeto de contempl,! 

c.ión o medio de actividad que facilita el aprendizaje". {36) El desarrollo de 

la técnica de los últimos áños ha favorecido de manera extraordinaria el canta:, 

to directo entre el alumno y la realidad que debe ser conocida. 

Sabemos que el material no sustituye al oro[csor pero éste, con la ayuda de in! 

trumcntos técnicos, puede l ibrarsc de muchas actividades mecánicas en las que -

(35) ib!dem. p. 37 

(36) CARCIA HOZ, Víctor. Organización y gobierno de cPntros educativos. p. 185 
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puede ser reemplazado por el mismo material didáctico y así el profesor puede -

dedicarse con mayor intensidad y más tiempo n la preparación y control del tra

bajo y al contacto personal y orientador con sus alumnos. 

Para la dirección de un centro educativo el material didáctico plantea proble-

mas de selección y adquisición, de almacenamiento y de distribución, y el uso -

por ~lumnos y profesores. 

El material didáctico puede clasificarse en: 

+ "laterial audiovisual: Proporcionn infonnac.ión a trnvés de elementos sensi-

bles que permiten un conocimiento intuitivo de la realidad. 

Por ejemplo: Material visual directo, proyecciones fijas, proyecciones móvi

les, tocadiscos y grabadoras, radio y televisión, as{ como modelos tridimen

sionales que se utilicen para ejemplificar algún tipo de enseñanza. 

+Material de lectura y estudio: Constltuído principalmente por libros, perió

dicos, revistas, álbumes y ficheros • 

... Material de ejecución: A este tipo pertenecen los materiales de escritura,

dibujo y construcción en general. 

La experiencia confirma que el material didáctico se utiliza con mayor eficacia 

cuando en el colegio hay una comisión formada por profesores y alumnos, con el 

encargo específico de cuidar el material didáctico. Es necesario que al comie!!. 

zo de cada curso, profesores y alumnos conozcan el material 1 propio y común, -

con el que cuentan para la realización de sus trabajos. 

I.6.2 El ambiente escolar. 

El ambiente escolar tiene relación directa c.on el edificio escolar y con los mE_ 

dios materiales de una institución educativa. Desde el punto de vista educati

vo el ambiente escolar va cobrando t.ada día mayor importancia; en el problema -

de la ambientación escolar ocupa un lugar muy import~rntc el edlíicio del cole-

gio. Por este motivo se debe procurar 1.:i participación de especialistas cuando 
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se va a construir un centro cducat fvo, 

No sólo la arquitectura forma parte impClr~.inte j~ l¡¡ ,1inbL~nt.1clón escolar; exi~ 

ten aspecLo!" qU!! contribuyen extraordin:-.i.riamentP. a ln formación de un ambieutP 

adecuado cu una institución escolar: la l lrnpfoza y la decoración. En este sentj_ 

do la colaboración de los directores y de los profesores e inclusive de los mi!, 

mos alumnos es muy importante. 

La limpieza es un punto que lnfluye directamente en el ambiente escolar y en el 

que la dirección debe CKigir constantemente. La limpieza tiene una doble cara:_ 

terbtlca: si los directivos le ponen atención es muy fácl 1 de conservar; pero 

si la descuidan, es muy fácil de perder. 

Los papeles tirados en el suelo y los letreros en las paredes son indicadores -

bien claros de que algo Calla en la cducaci6n qu(~ se imparte en el colegio. 

Independientemente del ambiente físico se encuentra el amblen.te humano. Este a~ 

bicnte se puede llamar también ambiente ps(quko, moral o social. 

Et ambiente humano no surge de las condiciones materiales del cent.ro, sino de 

las actitudes y relaciones personales que en él se establecen. 

Los directores deben tomar en cuenta que, salvo algunas excepciones, el orden se 

alcanza mediante una preparación adecuada de las actividades y una fidelidad r,!!. 

zonable a tal preparación. 

El ambiente de un aula se encuentra estrechamente relacionado con la personali

dad del profesor, as{ como el ambiente de un colegio tiene mucho que ver con la 

actitud, con la actuación de cada uno de sus prof~sorcs y de sus directivos. En 

educaci6n la autoridad es capacidad de servir a los estudiantes mediante la pr_! 

paración adecuada de sus actividades, mediante el estímulo y la orientación de 

su trabajo, y mediante la exigencia de que cada alumno dé de sí todo lo que pu;_ 

da. 

t.6.J El régimen econ6mico • 
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El régimen ec.onómico de un colegio varía radicalmente dependiendo de si es fed!:_ 

ral o partir.ular. Esta in11estigación va dirigida n loi,, colegios particulares. 

En un cotcgto, c:omci en cu.1lquier otra ,'\ctivldad es ncc:esaril• ordenar los elemc!! 

tos o [actores con lo~ que !.t~ cuenta para c:onscguir el fiu quC' se- pretende, de 

manera que se obtenga un rendimiento óptimo con el sistema elegido, minimizando 

al mismo tiempo el costo del proC"eso. Se trata de establecer un sistema que, -

por una parte determine el sistema a través del cual se va a hacer posible la -

prestación de un servicio educativo y, por otra, se obtenga el máximo rendimic_!! 

to al mínimo costo. 

El cálculo de costos y rendimientos en los colegios se ha de subordinar a la e

ducación: ella es el fin y los medios económlcos s6lo son eso: medlos. Sin em

bargo, no hay que olvtdar que los factores económlcos condlclonan la actlvldad 

educatlva proporclonando los instrumentos materiales necesarios. Por este mot! 

vo es impresclndible el conocimiento de los costos y los rendimlcntos. 

"As{ como la empresa mercantU está fundamentada en la obtención de unos bcnef! 

cios óptimos, la entidad educativa debe utilizar criterios de optimización edu

cacional 1 pero sin descuidar el aspecto económico 1 para no hacer peligrar ni el 

servicio que presta , ni su continuidad". (37) 

El plantel debe contar con un administrador con habilidad para el manejo finan

ciero y con una gran ilusión por la labor educativa que el colegio real iza, de 

esta manera se pueden lograr los objetivos educativos sin que se descuide el a;! 

pecto económico. 

No es objeto de esta investigación el describir el sistema o régimen económico 

de un determinado colegio. 

t. 7 La Estructura Organizacional de un Plantel Educativo sus Orsanos de -

Gobierno. 

(37) ibidcm. p. 187 
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Renglón esencial del estudio de la organización de un colegio es et análtsis de 

la estructura organizacional y de los órganos de gobierno. Ambas cosas están -

íntimamente re tac lanadas 1 sin embargo, para facilitar su estudio vamos a abor-

dar primeramente la estructura organlzaclonal y posteriormente los Órganos de -

gobierno. 

l. 7 .1 Estructura organizaclonal. 

Drucker afirma que "al reflexionar sobre la estructura de la organización, deb! 

mos preguntarnos no sólo qué tipo de estructura hace falta, sino también cómo -

podemos alcanzarla". (38) En el caso nuestro, de una organización educativa, -

debemos estudiar la realidad actual del colegio y ver ta·cstructura con ta que 

está trabajando; posteriormente se estudiará quP tipo de estructura es la que -

más te conviene atendiendo a varios factores como el número de personas que tr!!_ 

bajan ah{, el número de alumnos, la situación económica actual del colegio, etc. 

Una vez elegido el tipo de estructura que más le conviene a la institución, se 

estudiarán los medios que se tienen que poner para alcanzarla. Esto se puede -

concretar a través de ta formulación d~ objetivos a corto, mediano y largo pla

zo, de manera que se vaya siguiendo un camino claro y específico para la conse

cución de la estructura que más le conviene a un colegio determinado. 

En los colegios es muy común encontrarse con la tendencia a pensar que la es--

tructura teórica de un colegio coincide con la estructura real. En muchas oca

siones no se sabe cuál es la función específica que debe desarrollar un profe-

sor que ocupa un pue1;to directivo. 

Mayntz nos dice que la ''estructura efectiva sólo se descubre a través de obser

vación adicional de lo que sucede realmente en la organización. Para que el an,! 

lisis de la organización sea completo tienen que determinr1r tanto su estructura 

(38) apud. ISAACS, David. Cómo melorar la dirección de los centros educativos. 
EUNSA, Pamplona, 1983. p. 20 
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intencional como su estructura reaP'. (39) 

Tanto en los colegios como en otro tipo de empresas, cabe la posibilidad de que 

no concuerde en la práctica lo que sucede en la realidad con lo que debería su

ceder. El director debe estar enterado del funcionamiento del colegio para que, 

con base en una realidad concreta, bien conocida por él y por sus colaboradores, 

se pongan en práctica los medios necesarios para alcanzar la estructura más ad.!:_ 

cuada, para el funcionamiento de ese colegio. A continuación analizaremos alg!!_ 

nos tipos de estructura que se presentan en los centros educativos. 

- Estructura lineal 

r---------------------------------------------1 
: d : 
._ ___ - --- ----------- - - - - - -------- - - - ---- - - - -- -- - ---l 

dirigentes (altas autoridades) 

supervisores 

ejecutivos (directores escolares) 

realizadores (maestros} 

(39) apud. !dem. 



- 42 -

Características de esta estructura: 

- Está pensada tomando en cuenta a las personas: las funciones son para las 

personas. 

- Las funciones están graduadas en escalones sucesivos. 

- Las decisiones son transmitidas y controladas a los niveles más bajos 1 que 

son los encargados de ejecutarlas. Los bajos niveles no participan en la -

toma de decisiones. 

Ventajas: 

- Es fácil ejercer el control porque hay delegación de funciones 1 y un jefe -

responsable en cada nivel. 

- Hay eficacia ejecutiva y están claramente determinadas la autoridad y la -

responsabilidad de cada una. Esto dá como resultado la estabilidad. 

Desventajas: 

- Inflexibilidad y rigidez en el proceso de trabajo. 

- Los subordinados carecen de autonomía. 

- La oportunidad de iniciativa es muy reducida. Al no participar más que los 

altos directivos en la toma de decisiones, se pierden las aportaciones que 

pueden dar algunos directores y profesores que 1 en muchas ocasiones, son -

los que están mejor enterados de la problemática escolar. Su participación 

en la toma de decisiones aportada soluciones a problemas reales que muy -

probablemente desconozcan las altas autoridades. 

- La pranoción a puestos superiores es muy l lmitada. 
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Estructura funcional o estaf 

Caracter!st icas: 

a = Altas autoridades. 

= Inspectores y supervis~ 

res. 

e = Directores escolares 

{ejecutivos). 

d =Maestros (realizadores). 

- Está concebida tomando en cuenta las funciones: son las personas para las 

funciones. 

- Cuenta con un mando unitario central 

- Se estudia y analiza cada función, y se busca a la persona más adecuada pa

ra realizarla. 

- En situaciones de especial dificultad, se establece un equipo que analiza y 

realiza funciones. 

- Hay coordinación entre las diferentes funciones. 

Ventajas: 

- Cada función es muy especialhada. Esto favot'ece que la persona no se pie! 

da en la inmensidad del trabajo que tiene que realizar, situación que suele 

darse en los centros educativos. Cuando el trabajo es especializado, se S!!, 

be qué se tiene que hacer y cómo hacerlo. 
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- Se conocen profundamente las características de cada problema. 

- Se manejan fácilmente los medios funclonales. 

- Existe un amplio campo para la iniciativa personal, misma que es fomentada 

por este sis tema. 

- Hay oportunidad para la formación de expertos 1 se pueden formar especial is

tas de diferentes funciones, gente dedicada exclusivamente a la orientación 

escolar y vocacional, a la orientación familiar, disciplina, relaciones pú

bl teas, actividades educativas, fomento art íst leo, etc. 

Desventajas 1 

- Al multiplicar las funciones surgen muchos jefes. 

- La responsabilidad se diluye. 

- Cada subordinado tiene varios je\es. 

- Puede surgir confusión e indecisión. 

- Existe el peligro de ineficacia y lentitud. 

Estructura: Mixta (lineal o estaf) 

Staff_ __ _ Lineal Stalf 

~lf.i_~ 
[__·--··-~------··..J 

a = Altas autoridades. 

b = Inspectores y supervisores. 

e = Directores escolares (ejecu

tivos). 

d =Maestros (realizadores). 

Estaf, servicios de carácter 

técnico. 
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Características: 

Este tipo de estructura está formado por dos órganos: 

- Organo 1 !nea: 

Mantiene la autoridad, 

ejecuta el mando, 

se reserva la decisión, 

se estructura jerárqulcamente. 

- Organo de apoyo o estaf 1 

Aporta la técnica, 

su misión es la investigaci6n 1 el control y la evaluación, 

los dos órganos deben de estar coordinados, 

los grados jerárquicos deben ser paralelos, 

la ramificación de las líneas de mando también es paralela, 

coinciden en el jefe supremo. 

Ventajas; 

Está formada con base en las estructuras anteriores. 

De la estructura lineal toma la estabilidad, la línea de autoridad, la fácil -

coordJnación de funciones y la eficacia operativa. De la estructura funcional, 

la especialización, la agilidad del procedimiento, el mayor campo de iniciativa 
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y la seguridad de la invcstlgación y análisis. 

De una manera irunedlata, se puede declr que todas las escuelas deberían de po-

ner en práctic• la estructura mixta. 

Antes de tomar esta decisión se debe analizar la realidad concreta de cada ins

titución educativa y, con base en este análisis, tomar una decisión respecto al 

tipo de estructura que conviene tener. 

Las tres estructuras que se acaban de analizar son las tres posibilidades te6r! 

cas que tiene un colegio para establecer su estructura. Sin embargo, por expe

riencia sabemos que, ya en la práctica, las estructuras.en la vida de un cole-

gio pueden ser de lo más variado. 

A continuación se anal harán otros tipos de estructuras que no obedecen a mode

los teóricos sino a realidades que S!! dan de hecho en la práctica educativa en 

el funcionamiento normal de los colegios. 

- Estructura impuesta • 

La estructura impuesta es Jo que típicamente se encuentra en las escuelas fede

rales, aunque existen también en otros colegios. Lo más destacable es que los 

objetivos vienen impuestos desde arriba y pueden ser o no aceptados por el equ.!, 

po directivo y por los profesores. Como los objetivos no pueden obedecer a las 

necesidades reales del centro, sus componentea, también tenderán a ser irreales. 

Lo1 directores de las escuelas oficiales de nuestro país se encuentran con este 

tipo de problemas. Lo que estos directores deben hacer es plantear unos objet! 

voa concretos, que vayan de acuerdo con su realidad educativa. Estos objetivos 

tutarán de seguir la línea que marcan los objetivos generales de la educación -

...... 1. (40) 

- Estructura provisional. 

(40) c[r. tSAACS, David. C6mo me!orar la direcclón .!1!' los centros educativos. 
p.26 
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Una estructura provisional existe normalmente en un colegio en la primera etapa 

de desarrollo o en un momento determinado, cuando se nota que la estructura -

real no está relacionada con la situación actual, y en especial, con los objet.!, 

vos deseados, o que los objetivos propuestos no son adecuados. 

La gran diferencia entre la estructura impuesta y la estructura provisional, es 

que ésta última tiene la posibilidad de mejorar. Para lograr esta mejora es n~ 

cesarlo estudiar la estructura actual y modificarla de acuerdo a los objetivos 

y las necesidades actuales de la institución. (41) 

- Estructura real limitada. 

La estructur/\ real limitada es el resultado de la organlzacl6n de los elementos 

positivamente establecidos, aceptados y controlados. Los objetivos tienen que 

ser conocidos y aceptados por el mayor número posible de personas y tener en -

cuenta hasta cierto punto las aspiraciones y posibilidades del profesorado y d! 

rectivos. Las personas cumplirán fielmente lo normativo y no utillzar'n su au

tonomía disfuncionalmente, y los medios serán suficientes par8 permitir un tra

bajo bien hecho. 

Un resultado positivo de una estructura real limitada es el orden. Los alumnos 

entran y salen de sus clases de una manera controlada. Los profesores ponen -

las calificaciones a su debido tiempo, y el control general se centra en la vi

da rutinaria a corto plazo. 

Si se logra que los alumnos entren y salgan a sus clases en orden podemos decir 

que ya se dió un gran paso. Esto tendrá como consecuencia un buen control de -

disciplina en los grupos y esto a su vez, se reflejará en un buen aprovechamie!!. 

to por parte de los alumnos y en una buena fonución humana. (42) 

- Estructura vital. 

!41) ~ lbldem, p. 28 

(42) ~ lbldem. p. 32 
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Oavld lsaact- 1 lama estructura vltal a aquel la organlz.acl6n de los recursos hum! 

nos v materiales que. a través de unas actividades seleccionadas, tiende a pro

mocionar h uertoccuci6n de los ob.\cttvos propuestos por t'l equipo directivo de-l 

centro a corto, mediano y largo plaz.o. 

Las bases para la constitucl6n de una estructura vital son las slguientes según 

el mismo autort 

+ Reconocer que los objetivos del colegio reflejan el producto cara al mer

cado • 

+ Aceptar la responsabil ldad de conseguir el t'endlmiento máximo a los recu;: 

sos humanos y materia les. 

+ Definir actividades para conseguir los objetivos. 

+ Habrá sclecci6n, orientacl6n y perfeccionamiento de los profesores. 

+ Se buscará la síntesis del producto en la persona del profesor. 

+ Se tendrá un número limitado de especialistas. 

+ Existirá una relación estrecha entre los medios necesarios para cumplir -

lo normat lvo 1 los medios necesarios para permit lr a las personas ejecutar 

sus proyectos personales y en pequeños grupos, y el presupuesto del cen-

tro. 

Esta estructura es a la que debe tender un colegio, una vez que ha terminado el 

periodo inicial y se encuentra ya estabilizado. 

t.7.2 La expresión gráfica de la estructur11 de un centro educativo. 

Una consecuencia práctica e inmediata de la estructura que se está utilizando 

en un colegio ea la expresi6n gráfica de esta estructura; es decir, el organi

grama. 

En situaciones normales el organigrama del colegio reflejará la realidad de ca

da persona que trabaja en la institución. 
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P,1ra conseguir una comunital.IÓn adecuada en el centro educativo, es común reu-

nlrse cr1 grupo~ d<· t rahajo. 

cla inmensa. 

rl•lat·ión l'nt1f' r.stos grupos es dl' un11 impllrta~ 

Un problcmH común consist~ en representar a los prolcsorefi, en sus dlstilllas t!!_ 

reas. En un organigrama conviene poner el nombre del cRrgo y el nombre de la 

persona; teniendo en cuenta que un organigrama no servirá más de un año. Esto 

es porque refleja gráficamente una real ldad cambiante. 

El organigrama no sólo sirve para sintetizar las relaciones personales y de -

grupo en et colegio para los directores, sino también para explicar a los pro

fesores ante quiénes son responsables y quléu los va a asesorar. El organlgr! 

ma deberá ir acompañado por la descripción de cada uno de los puestos. 

Para entender esto con más c lar ldad se presenta a cont lnuaci.ón el organigrama 

del Colegio Alamos de la ciudad de Querétaro, Qro. correspondiente al ciclo e! 

colar 1989-90, (*) 

Es evidente que hace falta repetir la misma persona dos veces según las disti,!l 

tas tareas. En el caso de un profeslonlsta que es el presidente del patronato, 

pero que también da clase de Historia, deberá aparecer como presidente del pa

tronato y también como profesor. 

Es conveniente buscar la forma para que cada persona sea responsable ante el -

menor número de personas posible. No obstante, una persona puede tener más de 

un jefe, siempre que las zonas de dependencia estén claramente delimitadas, -

evitando cualquier tipo de solapamiento. 

l. 7 .3 Los órganos de gobierno. 

El organigrama también debe contemplar Órganos de gobierno con funciones clar!. 

mente establecidas. El colegio debe contar con una estructura de autoridad, -

(*) Ver Anexo número 1. 
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e'° dcctr 1 una delimitación entre quienes han de tomar decisiones y quient>s han 

d<~ ejet.utarlas. Es utópico pen!lar qu(' puede fljarsc de antemano todo lo qu(' 

tiC'nr quE" hacer cada miembro de la organiz<tcló11 en cada momento, de su€"rtt· qlw 

el colegio lunctonará como una máquina. No es posible pnvcr hasta el último -

de ta 11 e lo que debe hacerse 1 teniendo en cuenta que las circunstancias cambian 

de día en d(a. 

Mandar y obedecer son actividades absolutamente necesarias en una comunidad. -

Sin embargo, precisamente en el significado de mandar y obedecet" se halla tal -

vez la característica que diíerencía a una organización educativa de cualquier 

otro tipo de empresa u organismo. Porque si la educació~ tl~ne una de sus man! 

feataclones en la capacidad de un hombre para decidir sobre su propia vida, una 

de las finalidades u objetivos de toda institución educativa será desarrollar -

en sus miembros, c!O sus estudiantes, la capacidad de dectsión. Para desarro--

llar la capacidad de decidir, es necesario realizar actos de decisión. La más 

sutil función directiva de un colegio' será aquella que realice la paradoja de -

que, obedeciendo los estudiante&, aprendan a mandar. Esta es la más profunda -

razón del carácter participativo que deben tener los órganos de decisión. 

Por otra parte, dado que los objetivos del colegio deben tomar en cuenta los i!!, 

tereses de sus miembros, la expresión de tales intereses excluye el ejercicio -

unilateral de la autoridad con canales de mando de arriba a abajo exclusivamen

te. La expresión de posibilidades, limitaciones, intereses y peculiares formas 

de actividad de todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa han 

de obrar como canales que, de abajo hacia arriba, condicionan el ejercicio de -

la autoridad educativa. 

La toma de decisione1 corresponde a la persona o entidad a quien se le confiere 

autoridad para ello. En una organización y direcci6n participativa, la toma de 

decisiones no ea atribución de una sola persona, sino de un conjunto de varias 

que constituyen el organismo directivo. El hecho de que la deoisi6n no respon

da al criterio de una solá persona, sino al criterio unlflcado de varias const! 

tuye propiamente la dirección colegiada. 
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ria.do que la toma de decisiones rae ionalmente concebida se apoya en una tnform!!_ 

ción adncuada, en cuanto un organismo ha alcanzado cierta extensi6n y complej.!, 

dad, los 6rganos de decisión necesitan personas o entidades cuya misión funda

mental es estudiar los problemas y recoger todas las informaciones pertinentes 

con objeto de ofrecer un apoyo al órgano encargado de tom,1r la decisión. Estos 

organismos de información y asesoramiento son los que técnicamente se llaman -

órganos de apoyo. 

Los órganos de decisión constituyen la l(nea ejecutiva de un organismo y los -

órganos de apoyo constituyen la línea de asesoramiento, 

El órgano de decisión que tiene la responsabilidad principal de la operación -

de un colegio es el equipo directivo. Tal órgano puede ser denominado con -

otras expresiones tales como consejo de dirección, junt•t de gobierno, etc. 

El órgano de decisión que tiene la responsabilidad principal de la operación -

de un colegio es el equipo directivo. Tal órgano puede ser denominado con -

otras expresiones tales como consejo de dirección, junta de gobierno, etc. 

El equipo directivo es un grupo de personas que desempeñan la función directi

va dentro de una comunidad escolar l asesorados previamente por los órganos CO_!! 

sultivos. Constituye el órgano rector del colegio. Teóricamente, sustituye al 

director en las inst it:uc iones educativas dcmocrát teas, que entienden que la -

responsabilidad de la dirección debe ser compartida, repartida y colegiada. El 

equipo directivo asesorado por los órganos consultivos debe adopr.ar las resol!!_ 

ciones pertinentes en cada caso, decidir las acciones correctoras procedentes 

y, en general 1 -responsabf.1 izarse del buen funcionnmlcnto de la instituc16n ed~ 

cattva. 

Normalmente a este.órgano en nuestro país se le denomina consejo directivo. El 

conse'jo directivo (!S aquel órgano colegiado de gobierno de un plantel en el -

que están representados los elementos de la comunidad educativa -direcci6n, 

profesores, padres, alumnos, personal no docente-, y que tiene por misi6n C.!! 

tre otras, asistir y asesorar al directory aprobar et reglamento de régimen -

interior, resolver los problemas de convivencia en el centro educativo, etc. 
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En resumen~ el equipo directivo o coMcjo de direcdón, como órgano principal 

dl:'l UJlegia, tiene atribuciones para trat.ir y de( idir de acuerdo con el csp!rJ. 

tu y 1as normas superlores que rlgen el sistema escolar, sobre todos los asun

tos que estén relacionados con Ja vida cscol.1r. 

Como su acci6n se extiende a todas las actlvidades del colegio y el gobierno ... 

es colegiado, conviene que el consejo de dirección esté formado por personas -

representativas de las distintas actividades y puntos de vista que aseguren r.!. 

zonablcmente un conocimiento, lo más compelto posible, del colegio y los factg, 

res que condicionan la vida colegial. Esto quiere decir que del equipo direc

tivo deberán formar parte algunas personas preocupadas y c:on experiencia en Ja 

acción docente, en la activldad orientadora. en los problemas económicos y en 

los problemas administrativos. Por la misma razón convendrá también que c-n el 

equipo directivo se pueda expresar directamente! el punto de vista fami 1 lar y -

social, así como el no menos importante punto de vista de los alumnos. 

Concretamente, el tipo de consejo de dirección que ha mostrado ser más eficaz 

e& el constitu{do por las siguientes personas: 

- Directoc. 

- Director académico, coot'dinador de acc lvldades docentes. 

- Director de formación o coordinador de actividades orientadoras. 

- Adm1nistrado'í. 

- Padre de fami Ua. 

- Alumno. 

- Secretario. 

Ea conventente que el alumno sólo figure en los consejos de dirección de algu

nos colegios plenamente desarrollados. En otros se tiene como ideal, pet."O es 

necesario crear el ambiente adecuado pat."a Ja libertad responsable entre los ~! 

tudiantes, a fln de que su participación en tos órganos de gobierno sea cons-

tructiV.'.J. 

Por tanto son siete los miembros del consejo de dtrección. Parece que es un -

número excesivo para un órgano que debe tomar decisiones. Sin embargo. la ex-
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perienLl,1 muestm qul• es un número necesario para esperar razonablemen1e que -

en él .se manifieste la expresión auténtica df' las acthidadcs principales del 

colegio, as{ como de 1(1<. demás importanle,.. e rlterluh pc11<1 eujuklar la vida e~ 

legial. Por otra part1·, no es dlf(ci1 llegar a la unanimidad dC' decisiones, -

ya que todos 1 os miembros de 1 consejo de· di n•1·t"I ón participan dl' un mismo csp! 

rltu, el espíritu quC' mut>vc toda la labor educativa del colegio. 

En el colegio todas las responsabilidades son compartidas. En la medida en -

que son miembros de una comunidad que se influye mutuamente, nadie puede con

siderarse 1 ibre de rcsponsabi lidad en cualquier problema que al colegio se le 

plantee. No obstante, existen grados en esta responsabilidad. As{, puede de

cirse que el consejo de dlrecclÓr• es el princlpal responsable de las activida

des generales del coleglo 1 es decir, dC! aquel hs que no pueden ser atribuidas

cspec í f lea y primordialmente a una persona o pcrsonils de la comunidad col cgia 1. 

'Existen seis tipos de problemas que pueden caer bajo la responsabl l idad prima

ria del consejo de dirección1 

- Estímulo y coordinación de todas las actividades del colegio, as{ como el -

cuidado para que se vayan desarrol 1 ando ordenadamente. 

- Establecimiento de relaciones personales adecuadas entre todos los miembros 

del colegio, así como la formación permanente y la valoración y promoción -

del personal educador técnico y au~il iar. 

- Funcionalidad de los medios de que dispone el colegio, desde los medios ec2 

nómicos hasta las instalaciones y material educativo. 

- Supervisión del rendimiento de alumnos y control del rendimiento de profes2 

res del resto del personal del colegio, as{ como la evaluación del rendi--

miento del material y de los programas generales del centro. 

- Desarrollo del ambiente adecuado del colegio, tanto en el orden físico y e! 

tético cuanto en lo referente en el clima psicológico, moral y religioso. 

- Estímulo y desarrollo de las relaciones del colegio y otras entidades, esp!_ 

cialmente con las familias de los alumnos y la asociación de padres de fam.!. 
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l!a. (43) 

I. 7. 4 Los órganos de apoyo. 

Estos órganos son aquellos que de alguna manr:ra colaboran con los órganos eje

cutivos de la organizaclón. Pueden ser de distintos tipos; a continuación se 

hará mención de los más usuales. 

- Organos Estaf; 

Es una estructura de apoyo que en una institución está encargada de funciones 

consultivas; estudios, investigaciones, proyectos, etc:, na;esadas para que, 

otros órganos dispongan de información suficiente para tomar decisiones en sus 

ámbitos de responsabilidad. Este término procede del inglés y se encuentra a.s, 

tualmente incorporado a nuestro idioma. 

- Organos consultivos: 

Se sitúan en la línea esta( de una organización. Entre sus funciones se cuen

tan las de; asesorar, realizar estudios e informes, dar información con carác

ter perceptivo en ciertas cuestiones, fomentar el conocimiento de los problc-

mas y necesidades, estimular la participación de los diferentes sectores de la 

organización, servir de cauce de las aspiraciones de los miembros de l.1 organ! 

zaclón y proyectar las planificaciones y programaciones. 

Los órganos de apoyo son principalmente las coordlnaciom2s o departamentos, C.!;! 

yo número y funciones dependen del desarrollo y de .las necesidades de la inst! 

tuctón. En un colegio que se preocupa por atender personalmente a cada alumno, 

las coordinaciones o departamentos pueden 

+ Coordinación de formación integral; integrada por una comisión encargada 

(43) cfr. GARCIA HOZ, Víctor. Organización v gobierno de centros educativos. 
p-;p;-¡97 a 204. 
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de la orientación y formación de padres de familia, y otra que se encar

gue de la orientaci6n y formación no académica de los alumnos. 

+ Coordinación académica; que se encarga del planeamiento, realización y -

seguimiento de los planes y programas académicos; as{ como de conservar 

y mantener una buena disciplina dentro de la institución. 

A nivel de grupo convencional, se pueden considerar como órganos de apoyo a la 

asamblea y al consejo de grupo. La misión de estos organismos está en recoger 

opiniones o iniciativas de los alumnos en orden a un mayor rendimiento de sus 

tareas intelectuales 1 y aceptación de respansabil ida des en las actividades del 

grupo dentro del ámbito colegial. 

- Organos temporales : 

Algunas veces surge un problema cuya soluci6n requiere un estudio detenido que, 

o no se ajusta a las actividades y responsabilidades propias de ninguno de los 

6rganos existentes en el colegio, o, en el caso de correspond~r a un órgano d!_ 

terminado, recargada en exceso el trabajo del mismo. 

En estos casos, conviene tener presente la posibilidad de organizar un;t coml-

si6n que acepte la responsabilidad de llevar a cabo el trabajo que sea necesa

rio, ofreciendo después sus resultados al organismo decisorio que corresponda, 

según el nivel a que afecte el problema en cuestión. 

- Grupos informa les ; 

Es de todos conocido que toda institución escolar, junto a la organización of.!. 

cial en la que está expresada la estructura de la autoridad c-n el marco de la -

organización de la institución, existen también grupos ·de formación espontánea 

que tienen una gran influencia en la vida escolar y en las actividades cducat.! 

vas. Dentro de estas agrupaciones espontáneas son especialmente interesantes

los grupos formados por los alumnos, bien en función de sus a[inidadcs afecti

vas, bien como consecuencia de las diferencias en capacidad social, especial-

mente en condiciones de liderazgo, que existen entre los estudiantes. Estos -

grupos, que normalmente se detectan a través de las técnicas sociométricas 1 -
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han de ser tenidos en cuenta. Son una realidad y con ella hay que contar. 

La existencia de estos grupos espontáneos permite una eficaz intervención de -

Jos estudiantes en la vida dc>l colegio, los equipos educadores pueden prever 

la utilización de estos grupos espontáneos para el trabajo en equipo. 

Oigamos finalmente que los grupos informales ofrecen la posibilidad de que el 

influjo de unos estudiantes sobre otros, es decir, la acción educadora rcc!pr~ 

ca de los estudiantes entre sí, reviste un carácter orgánico permanente. 

l. 7.5 Los directivos y los asesores en la organización escolar. 

La diferencia principal entre un directivo y un asesor consiste en que el pri

mero tiene una responsabilidad personal en relaci6n con los profesores, mien-

tras que el asesor dará información, orlentará, coordinará, pero los profeso-

res nunca tendrán obligación de rendir cuentas ante él. Por lo tanto, se pue

den dlstinguir una serie de característi.cas pertenecientes a cada uno. 

El directivo exigirá mayor calidad, mayor rendimiento, mayor eficacia. El as.!:, 

sor ayudará a conseguirlo a través de sus conocimientos y experiencias concre

tas. 

El asesoramiento principalmente se prestará al buen funcionamiento de las t.!. 

reas típicas y a mejorar la calidad de h educación en el colegio. Por lo ta!!. 

to, el asesor reflexionará sobre su realidad para buscar mejores modos de cum

plir con lo propuesto. Es un proceso de investigación activa. 

Los modos de hacer relacionados con un trabajo serio de investigación promocl~ 

nan el deseo, en algunos, de profundizar en su propio quehacer desde un punto 

de vista científico, relacionando teoría y realidad, pensamiento y situación. 

Un investigador que no consigue influir sobre sus compañeros, que no quiere -

contar con ellos, o al q~e no le interesan los rcsul tados prácticos en el col!_ 

gio, seguramente está fuera de lugar. El investigador debe asesorar a otros -

profesores e influir en las decisiones que se toman. 
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Cuando un profesor se va del colegio, se le debe pedir que deje sus expcrien--

cias por escrito, ya que éstas pueden ser muy valiosas para el buen funcionamic.!! 

to del colegio. Para dar una adecuada asesoría es necesario recoger datos con

tinuamente. 

La investigación en un colegio resultará eficaz si se tiene claro que es una n!:_ 

cesidad para permitir a las personas idóneas asesorar a los demás profesores. -

(44) 

Resumiendo lo anterior, podemos decir que el asesor pedagógico es un técnico e~ 

pecialista que colabora estrechamente con la dirección det colegio y con el -

cuerpo docente en el planeamiento, realización y evaluación en el proceso educ.!!. 

tivo que se lleva a cabo dentro del colegio. También debe colaborar con la a&!?, 

ciaci6n de padres de familia y con la comunidad en general, para lograr una ad_!:. 

cuada interacción entre éstos y la escuela. 

A diferencia del asesor. el director es el responsable de la organizaci6n del -

colegio, y para el mejor funcionamiento de éste se debe servir· de sus subalter

nos en los que debe delegar diferentes funciones. Es indispensable la prcsen-

cia de una persona que sea responsable de toda la escuela, a quien, se pueda -

acudir para pedirle información u orientación para el mejor desarrollo de las -

actividades escolares. (45) 

1.8 La OrganizacLÓ11 Escolar y el Factor TiE"mpo. 

Un factor de capital importancia que el director debe tomar en cuenta en la or

ganización escolar de su plantel, es el factor tiempo. La unidad de tiempo de 

lo que se parte en un colegio para su organización es. la jornada escolar. 

I.8.1 Jornada Escolar. 

(44) ~ ISAACS, David. Cómo mejorar la direcci6n de los centros educativos. 
PP• 105, 106. 

(45) cfr. LEHUS, Luis Arturo. Administración, dirección y supervisión de escue
las. p. 59. 
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Esta no se reduce a un simple horario. Slgnlf lea la búsqueda de un sentido de_ 

ese proceso horarlor atiende a factores higiénicos, psicol6gicos y sociales del 

tiempo dentro y fuera del aula. 

También se analiza el lujo de perder el tiempo en racional y necesaria medida._ 

La hora no debe ser subestimada en ningún sistema de organización escolar cien

tíficamente estructurado. "Armonizar tiempo y persona con prlvl ligios para el 

más vital de los dos elementos en juego, tal es el carácter de una verdadera -

guía horaria de la jornada escolar. 11 (46) 

No es fácil definir adecuadamente el problema de la jornada escolar. Tanto en 

su acepcl6n de mayor alcance -calendario escolar, curso escolar--, como en -

sus expresiones intermedia y mínima, --distribución semanal y diaria de la ac

tividad--, la jornada escolar no es un problema de datos simples. Si se anali

za desde el punto de vhta te6rico de su relación con el educando, presenta ya 

las características de un problema co,mplcjo porque lnvolucra los siguientes as

pectosi higiene (horario y fatiga); biología (horario y desarrollo infantil); -

psicología (planos del interés y del esfuerzo); metodología (horario y plan de_ 

estudios); organización escolar (horario y disciplina); etc. (47) 

I.8.2 Tipos de jornada escolar. 

Los eruditos de la organización escolar reconocen tres tipos de jornada esco--

lar: 

- Jornada escolar clásica de simple discriminación horaria y de rigidez absol!! 

ta1 

Vive un sentido puraménte económico y nonnantivo del tiempo. Atiende a la orde

nación arbitraria de la actividad en olvido total del fenómeno de la fatiga. 

(46) HERNANADEZ RUIZ, Santiago. Organlznclón escolar por velntiocho especialis
tas bato la dirección de Santiago Hernández Ruiz. UTEHA, México. 1954. -
P• 401. 

(47)llr..:.~ 
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Mecaniza el trabajo del alumno ahogando su creatividad. Cierra las puertas -

del tema ocasional. Pretende trasplantar el ritmo del adulto o los procesos -

dinámicos de la juventud. Hace pesada la labor del maestro. 

- Jornada escolar moderna autónoma, en contradicción con toda norma horaria: 

Vive un sentido anárquico del tiempo. Se sustenta en la autonomía escolar ab

soluta; propicia el desgobierno y la demagogia educativa, provoca la confusión 

y la pérdida inútil de energía, la fatiga. Se ahogan sus intenciones origina

les de desarrollo de la personalidad autónoma. 

- Jornada escolar moderna racional: 

No se rige por la simple matemática horaria, ni de autonomía absoluta, ni de -

un puro rigor cient!ftco. Vive un sentido higiénico y personal del tiempo. Es 

una guía más que una tabla horaria. Permite un ordenamiento del trabajo en vi! 

ta del fenómeno de la fatiga. No cierra las puertas a la espontaneidad y al i!!. 

terés. Jerarquiza en su justo puesto el valor del esfuerzo. ·Permite y fomen

ta una relación armónica entre el espíritu y el trabajo. Capacita para la co!!. 

vivencia social y a vivir de manera ordenada en el ámbito de la libertad. (48) 

1.8.3 La sesión escolar y el problema de la fatiga • 

Se conocen dos factores importantes que influyen en el problema de la fattsa: 

las curvas específicas de la fatiga y el coeficiente ponogénico. (*) 

- Curvas específicas de la fatiga en los educandos en las distintas horas de 

la jornada escolar : 

Primel'amente se da un período inicial de escaso rendimiento. Es una adapta--

(48) E!E..:. ~ p. 402 

(*) Indice particular de fatigosidad y ubicación de las asignaturas en la se
sl~n. 



- 60 -

ción y un período en el que se va despertando poco a poco. 

No es la iniciación de las sesiones el momento de mayor lozanía aprehensiva; -

se recomienda tener actividades livianas de arranque. A la mitad de la sesión 

hay un crecimiento de la capacidad de trabajo, luego comienza ya un visible -

descenso. 

- Coeflciente ponogénlco (*) 

La ubicación de las asignaturas en las sesiones y la discriminación de los di!, 

tintos grados de fatigosidad debe ser la principal preocupación en al hacer la 

distribución del trabajo del au~a. Estos problemas per.tenecen a la estruccur!!_ 

ción del horario. (49) 

t.8.4 Distribución diaria de trabajos y descansos: 

Los criterios científicos saben la naturaleza íntima de la fatiga, son numer.2. 

sos y no siempre aflnes. Normalmente se les reduce a los siguientes: 

- Criterios fisiológicos: 

Se refieren al carácter tóxico de la fatiga. "Productos de deshecho, no volá

tiles, originados por combustiones a nivel del músculo o del nervio según la -

índole del trabajo realizado, ingresan al torrente circulatorio. La sangre es 

una, la fatiga parcial, pues, no existe: es también general y únka". (50) Ta~ 

bién existe la posibilidad de que el fenómeno se deba a resistencias cada vez 

mayores opuestas en las conexiones interneuronales al paso de la corriente ne! 

vlosa. 

- Criterios no fislol6gicos: 

(49) il!:!. ~ P• 407 

(*) Del grtego Conos, fatiga y gennao, engendrar. 

(50) ~P· 408 
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Dicen que la fatiga. radica en la naturaleza del trabajo; un trabajo que va en 

pérdida continua de interés o de encanto, o que produce dolores, o que impone 

privaciones. Otros autores afirman que la fatiga no sobreviene por lo que ha

cemos, sino por lo que nos sobra de energías sin aprovechamiento. 

- Distrlbuci6n de las materiast 

Según la tabla de Kemsls los valores de fatigosidad aparecen según este orden 

decreciente: 1) Gimnasia; 2) Matemáticas; 3) Lenguas extranjeras; 4) Religi6n; 

5) Lengua materna; 6) Ciencias naturales; 7) Historia; 8) Canto y dibujo. 

Vista la escala anterior, los puntos de vista para una ordenaci6n de las mate

rias, en cuanto a fatigosidad serían puest Primero, los más altos coeficientes 

para las matemáticas y la lingüística. Los intermedios para las ciencias nat_!! 

rales e históricas; los más bajos para actividades artísticas. A la educaci6n 

física deberá considerársele como actividad de descanso, o colocarla en el áp! 

ce de los cuadros ponogénicos. 

Para concluir este punto se puede decir que, en cuanto al tiempo y edad, deben 

ser 25 minutos y no más de 50 minutos para los mayores. En cuanto a la natur! 

leza de la materia se debe dedicar menos extensión a las lecciones de tipo ab!_ 

tracto que para las de una actividad práctica y concreta. (St) 

En lo que toca a la definición de los recreos o descansos se toman en cuenta -

varios factores1 la fatiga, las edades de los niños, su condición social y -

las estaciones del año. Dos recreos de 15 o 20 minutos para los pequeños y u

no hasta de 30 para los mayores es lo que generalmente se practica como mínimo. 

I.8.S El calendario general de labores. 

Es muy recomendable que se tenga este calendario en donde se incluyan los eve!!. 

tos culturales, deportivos, académicos y administrativos que se han de efec--

(51) lli.:_ ~p. 409-410. 
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tuar durante el año, indicando el mes, el día, la hora y el personal que part! 

cipará en ellos. El objeto de este calendario es preparar a los alumnos, al -

cuerpo docente y a la comunidad educativa en general, con la debidil anticipa-

ción para que tomen parte en las dUerentes actividades; ad<'más con un progra

ma de esta naturaleza se consigue una mejor distribución de las labores y act.!. 

vidades sociales. 

También a través de este calendario, se evita que ciertas actividades se ejec.!:!. 

ten acumuladas en ciertos períodos del año, dejando el resto del ciclo escolar 

prácticamente desierto en lo que a eventos se refiere. 
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CAPITULO Il.- EL SISTEMA DE EDUCAC!ON SECUNDARIA O MEDIA BASICA EN 

HEX!CO, SU MARCO JURIDICO, Y SU ADH!NISTRACIOtl INTERNA , 

Esta investigación versa sobre la organización escob1r de un colegio de nivel 

secundaria. En el primer capítulo se definió el marco teórico de la tesis, a

bordando ampliamente el tema de la organización escolar. 

Sin embargo, es insuficiente hablar de organización escolar a nivel general; -

es necesario explicar el nivel educativo propio que nos ocupa, es decir, el nJ. 

vel de educación secundaria o media básica. La organización escolar a este n! 

vel tiene características propias que es necesario abar.dar. Este capítulo pr~ 

lende explicar las características propias de la organización escolar de la Cl!, 

cuela secundaria. · 

~I.1 Aspectos Generales de la Educación Media. 

Se expondrá a continuación una visión general de la educación media que abare.!! 

rá también brevemente, la realidad de este nivel educativo en otros pa(ses y -

au desarrollo en los últimos años. Con esta visión de conjunto podremos coro-

prender el por qué de nuestra educación media actual, ayudándonos ésto a dese~ 

brir la mejor manera de dirigir una escuela de educación media-básica. 

La educación media tiene dos tendencias: una se dedica a la formación de una 

cultura Reneral o humanista que prepara para el ingreso a la universidad, te

niendo el estudiante capacidad de elegir entre las diferentes carreras. La -

segunda tendencia, además de impartir conocimientos lle cultura general, busca 

paralelamente la educación diversificada para la formación de tipo vocacional. 

En. los pa(ses latinoamericanos, la educación media comprende de cuatro a seis 

años, que están divididos generalmente rn dos ciclos: "el primer. ciclo abarca 

uno, dos o tres años y recibe nombr:?s distintos como los siguientes: prevoca

cional, de cultura general, básico, intermedio", (52) La duración del segundo 

(52) LEMUS, Luis Arturo. ~p. 247 
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ciclo es variable según la especialidad de que se tC"ate y suele recibir nombres 

como los siguientes1 "diversificado 1 de profesionalización, vocacional, de esp! 

cialf.zación, etc. 11 (53) 

En cuanto al segundo ciclo de enseifonza media, existen dos corrlentes: la prim! 

ra busca una completa diversificación o ·especialización como requisito indispe.!! 

sable para una preparación para el trabajo o como requisito previo para el in-

greso a la universidad; la segunda, tiende a fomentar la existencia de cursos -

comunes y obligatorlos dentro de cada rama y sólo ir ofreciendo ciertos cursos 

optativos tendientes a la especialización. Dentro de esta segunda corriente, -

también se da la variante de. hacer la especialización obligatoria en el último -

año de los estudios medios, dividiendo los estudios en ciencias cor.:o lds si--

guientes: físico-matemáticas, químico-biológicas 1 económico-administ rat lvas 1 h.,!:! 

manhticas y algunas otras. 

Existe una gran controversia en torno a la educación media, ¿cuál es la princi

pal finalidad de este nivel educativo?. Las respuestas más comunes que se sue

len dar, son: 

- Preparar a los alumnos que van a ingresar a la universidad. 

- Prepanr técnicamente al elemento humano para una mejor explotación de los -

recursos naturales. 

- El desarrollo armónico de la personalidad y el perfeccionamiento de las pote!!. 

cialtdades específicamente humanas de los educandos. 

La tercera es la finalidad más importante, pero no se puede ver como una final! 

dad aislada sin tomar en cuenta las otras dos. Por mucho tiempo se pensó que -

la finalidad de la educación media era preparar a la gente que ocupada las -

aulas universitarias, sin embargo, actualmente se ha dado un fuerte impulso a -

la educación técnica, dándole un carácter terminal para la incorporación inme-

diata a la vista productiva. 

(53) ldem. 
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Dejando claro que la tercera finalidad es la más importante, es necesario en-

cont rar una postura media adecuada entre las otras dos final ida des 1 dependien

do sobre todo de las condiciones sociales del país del que se trate. La prep!!. 

ración para la Universidad como una flnalidad aislada tiene sus riesgos, ya -

que una gran cantidad de alumnos que comienzan los estudios medios no los ter

minan; de los alumnos que ingresan a la secundaria, pocos tlenen condiciones -

para ser alumnos eficientes en la universidad y en el ejercicio de una profe-

sión. Huchos pueden ser muy buenos técnicos o desarrollar un buen oficio sin 

llegar a ser éste de nivel licenciatura; otros tendrán que dedicarse de manera 

urgente a un trabajo remunerado por múltiples razones de orden social y econ6-

mlco. 

Il.2 Breve Semblanza Histórica de la Educación Media· 

Antiguamente la educación media consistía en un curso único cuya función era -

preparar para los cursos superiores, Este sistema se originó en las mismas u

niversidades de la Edad Media para alimentarlas. 

Las universidades crearon las llamadas facultades menores, con un grado infe-

rior a las facultades. Estos estudios comprendían dos partes: el trlvium (gr.! 

mát lea, retórica y dialéct lea) y el cuadrlvium (aritmética, geometría, astronE_ 

mía y música), Al principio estos estudios eran sólo obligatorios para los -

que quedan graduarse en teología, luego lo fueron también para los que querían 

dedicarse al Derecho y a la Hedlclna, 

Una preparaci6n propedéutica similar con diversas variantes empezó a darse en 

cursos des ligados de las universidades, estos cursos constituyeron Los núcleos 

de las escuelas secundarias, tal como se desarrollaron en el siglo pasado. "No 

tenían objetivos ni contenido propio, eran estudios preparatorios dependientes 

de las exigencias de los cursos superiores", (54) 

No obstante, a principios del siglo pasado ciertas exigencias sociales obliga-

(S4) FILHO, Laurenco. Orsanhación y administraci6n escolar. p. 124 
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ron a formar otro tipo de estudios posteriores a los primarios como una exten

sión de éstos. La finalidad de estos estudtos era encaminar a los jóvenes ha

cta las escuelas de aprendizaje profes tonal bajo la forma de artes y oficios, o 

de escuelas de comercio o de otras actividades. Como ejemplo de ei;,to, podemos

afirmar que "en Francia se crearon Jos cursos de primaria superior; ~n Alcmania 1 

cursos medios (H. Helschulen), y en Inglater-ra, estudios sim( lares que se efec_ 

tuaban en establecimientos que llevaban el nombre de Primar)' Central Schools". 

(55) 

En los pa!ses en los que se estaba operando un mayor desarrollo industrial, e,! 

tas escuelas eran insuficentes. Se comenzaron a formar escuelas técnicas para 

el aprendizaje de nuevas actividades en tos que se genei.-aUzó el uso de máqui

nas. La enseñanza enfocada a la. adolescencia, tomó un doble carácter con cam! 

nos paralelos "pero enteramente separados entre s.!: estudios secundarios acadé

micos y enseñanza profesional. Estas dos formas de enseñanza se han ido acer

cando por los cambios de orden social, econ6m1co y político de los últimos -

tiempos. As{ surgió la denomlnaci6n de segunda enseñanza o enseñanza media. -

En estos últimos decenios surgió la división de este nivel de enseñanza en dos 

partes o ciclos de estudios de los que hablaremos a continuaci6n. 

U.3 Ubteación de la Educación Secundaria o Media Básica dentt"o del Siste

ma Educativo Nacional• 

El sistema educativo nacional está estructurado en tres niveles: elemcntdl -

{preescolar y pt"imaria), medio y c;upcrior. La educación preescolar suele te-

nt>r 'una duración de tres años, que los educandos terminan alrededor de los seis 

años de edad. Entre los seis y los siete años de edad, los alumnos comienzan-

1.t educación primaria con una duración de seis años. 

La duración de los estudios medios es de seis años, tres años del ciclo básico 

y tres años del ciclo superior. Al ciclo básico se le 1 lama Educación Secund! 

t"Ía o Educación Media Básica y al ciclo superior se le denomina Bachillerato o 

(55) i!!!!!!.!. 
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Educaci6n Media Superior, a esta última convencionalmente se le suele llamar -

también preparatoria. 

La educación superior se divide en dos: el nivel de 1 iccnciatura (los estudios 

universitarios propiamente dicho) y los estudios de posgrado. 

La duración promedio de los estudios universitarios de licenciatura 1 es de ci!! 

co años. Los estudios de post-grado tienen una duraci6n promedio en la maes-

tda de dos años y en el doctorado de tres años. (56) 

11.).1 Breve reseña histórica de la Educación Secundarla en México. 

La formación de las escuelas secundarias concebidas como aquellas destinadas -

al primer ciclo de la educación media, proviene de 1925 con el Decreto No. 1848 

( S7). Ese mismo año la Secretada de Educación Pública generó la Dirección G!, 

neral de Educaci6n Secundarla como encargada de controlar y dirigir el sistema 

de escuelas secundarlas. Las nonnas jurídicas de estas escuelas se precisaron 

hasta el primero de enero de 1933, fecha en que entró en vigo'r el Reglamento -

para 1as escuelas secundarias. 

Desde los comienzos de la educación secundarla en México, sus planes de cstu-

dios han sufrido varias modificaciones. El mismo plan de estudios se aprobó -

en 1926¡ las modificaciones se fueron dando en los años de 1932, 1939, 1942, -

1947, 1953, 1960 y 1974. De entre ellos es necesario destacar Los de 1960 y -

1974 a los que por su mnyor amplitud se les otorga 1.1. categoda de reformas. -

La de 1974 es la que Cija el actual plan de estudios de educación secundarla ! 

probado por el Acuerdo No. 16363 del 31 de agosto de 1973. (55) 

La Secretada de Educación Pública publicó en el Diario Oficial el día 7 de d.!:. 

ciembre de 1982, el Acuerdo No. 98. En este Acuerdo se establece la organiza-

(56) ~ OLIVEROS, Angel. La Educación Secundarla en lberoamérlca. p. 179 

(57) il!_:. ibidem. p. 180, 

(58) idem. 
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ctón y el funcionamiento de las Escuelas de Educación Secundaria. De este do

cumento se hablará más adelante. 

11.4 Objetivo de la Educación Seci.:ndaria en H~xlco, 

En cada institución educativa se plantean objetivos concretos a corto, mediano 

y largo plazo. Sin embargo 1 todo director debe conocer lo que su país se pro

pone como objetivo en el sistema de educación secundaria, 

En este país 11 las escuelas de educación secundaria son instituciones destinadas 

a proporcionar educación general básica, esencialmente formativa, cuyo objeti

vo pdmordlal es promover el desarrollo integral del ed.ucando para que emplee -

en forma óptima sus capacidades y adquiera la formación que le permita conti-

nuar sus estudios en el nivel inmediato superior o adquirir una formación gen!_ 

ral para el pre ingreso al trabajo". ( 59) 

Este es el objetivo de la escuela secundaria a nivel oficial. En un análisis 

breve de este objetivo, se pueden seña lar los siguientes elementos: 

- Se proporciona educación general básica, esencialmente formativa. En este 

sentido se pretende continuar con la formaci6n impartida en la primaria. La 

secundaria presenta dificultad académica fuerte para los alumnos porque se 

comienza a profundizar en las diferentes áreas del saber. 

Al decir que es esencialmente formativa slgnlflca que esta cducOJción gene-

ral básica no sólo debe ser académica, sino que también debe dirigirse a la 

educación de la voluntad, a la formación de hábitos positivos y de virtudes. 

- El objetivo primordial es el desarrollo integral del educando para que em-

plee en forma óptima sus capacidades. 

En este objetivo se d,ebe centrar todo el trabajo escolar. En ocasiones el 

(59) SEP. Manual del Director del Plantel de Educación Secundaria. p. 17 
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trabajo escolar se centra en la búsqueda de buenos resultados académicos, o 

en conservar una buena disciplina escolar, o en ganar unas competencias de

portivas y se suele olvidar lo más importante que es l.:: mejora personal de 

cada uno de 1os alumnos. 

Una manera eficaz de conseguir este objetivo, es con un sistema de atcnci6n 

personalizada en donde se pongan los medios para atender a cada alumno, co!!!. 

binando la comprensión y la exigencia. 

- El objetivo inmediato de la educación secundaria se divide en dos: propor

cionar una formación que le permita continuar sus estudios en el nivel inm~ 

diato superior y dar una formación general para el preingreso al trabajo. 

El tipo de educación que se imparte, depende del tipo de secundarla del que 

se trate¡ puede ser una secundaria general, secundaria técnica o telesccun

daria. Este estudio hace referencia a las escuelas secundarias generales -

principalmente. Las escuelas secundarias técnicas ofrecen una formación -

técnica en una especialidad para capacitar al educando; estas mismas escue

las ofrecen la posibilidad de seguir los estudios de educación media supe

rior. 

lt.5 La Escuela de Educaci6n Secundaria y su vinculación con los diferen-

tes organismos de la Secretaría de Educación Pública. 

Es necesario que el director de una escuela secundaria conozca la organización 

de la Secretaría de Educación Pública y que sepa de qué organismos depende y -

cuáles son sus derechos y sus obligaciones con respecto a dichos organismos. 

Actualmente la Secretaría está formada por seis subsecretarías, ºcuatro tienen 

la responsabilidad de normar y evaluar los servicios educativos que se propo! 

cionan a través de los planteles escolares, y dos, tienen a su cargo la plane!!_ 

ción educativa y la cultura". (60) 

(60) lbldcm. p. 16 
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Una de las Subsecretarías que administran los servicios educativos es la Sub&!:_ 

cretar{a de Educaci6n Media, ésta tiene como objetivo integrar, dirigir y con

trolar el funcionamiento de la educación media y media superior encomendados a 

esta Subsecretada y que están a cargo de la Secretada de Educación Pública -

en el pa(s, 11conforme a las normas y a los lineamientos jurídicos, técnicos y 

admini&trativos vigentes, así como a los objetivos y políticas de atención que 

establezcan para cada uno de los niveles educativos que la integran11
• (61) 

Dentro de las funciones de la Subsecretaría de Educación Media está la de pla

near1 organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de las direcciones gen!:_ 

rales de Educaci6n Secundaria, Educaci6n Secundaria Técnica, de Telesecundaria, 

Educación Media Superior y las demás áreas que le sean bsignadas. 

Esta investigación va dirigida a una secundaria de tipo general, por lo tanto, 

dependerá de la Dlreccl6n General de Educación Secundaria. 

Las escuelas secundarias son las que proporcionan la educaclón media báslca en 

todo el país, la Secretaría supervisa y controla este servicio utilizando la -

estructura que se explica a continuación: 

Dentro de la estructura general de la Secretada, y como órgano que depende de 

la Subsecretada de Educi\ción Media, la Dirección General de Educación Secund~ 

ria establece las normas y lineamientos acerca de la organización y funciona-

miento del subsistema de educación secundaria, as! como la cvaluaci6n del sub

sistema a nivel nacional, además de que dirige y controla su operaci6n en el -

Distrito Federal. En los tres departamentos están adscritos los Inspectores -

Generales cuya funci6n es la supervisión técnico-administrativa de los plante

les también están adscritos los Jefes de Enseñanza que llevan a cabo la super

visión técnico-pedagógica. (62) 

El director de la escuela tamblén tiene trato con otros departamentos como el 

(61) ~P· 15 

(62) il!'..!. !bldem. p. 77 
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de control escolar, de personal de recursos [inancieros y de recursos materia

les y de servicios. 

El trato con estos departamentos os diferente según sea la escuela, federal o

particular. Si es particular el trato con Control Escolar es el mismo que una 

federal 1 sin embargo el trato con los departamentos de personal de recursos f! 
nancieros y de recursos materiales y de servicios, es muy diferente ya que só

lo se limitan a supervisar que el personal del colegio cumpla los requisitos -

e!>tablec: idos al igual que lai. instalaciones e seo lares, pero no t lenco ingercn

ciil en cuanto a la sclecci6n del personal o en cuanto al manejo de los recur-

sos económicos, porque, en este sentido, los colegios particulares son indepc!! 

dientes. 

En los Estados este subsistema educativo trabaja a nivel federal por medio de

los Servicios Coordinados de Educación Pública (SCEP), en estos órganos se uh! 

ca la Subdirección General de Educación Dásica de la cual depende el Departa-

mento de Educación Secundaria, que tiene como principal función organizar, 

coordinar y controlar el funcionamiento de la Educación Secundarla. 

Los Servicios Coordinados de Educación Pública en los Estados, surgieron como-

fruto de la política de descentralización educativa. 

El colegio tiene relación con un órgano que se llama la supervisión de zona, -

que funciona como enlace entre el colegio y los Servicios Coordinados de Educ!!_ 

ción Pública en los Estados. La supervisión tiene como principal objetivo 11v! 

gtlar que las acciones que se ejecuten en el plantel estén dirigidas a alean-

zar los objetivos de la educación secundaria dentro del Sistema Educativo Na-

cional11. (63) 

11.6 El Derecho y el Deber de la Persona a la Educación. 

Antes de hablar del marco juddlco de la educación secundaria en México, es n! 

(63) lbldem. p. 180 
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cesarlo definir el derecho y el deber de la persona a la educaci6n. 

La Educación es un hecho extrajuddico que tiene como finalidad el pcrfeccton!!_ 

miento intencional de las facultades específicamente humanas. A esto se hace 

referencia cuando se habla actualmente de una formación o rducación integral. 

La educación es necesaria para el perfeccionamiento de la naturaleza del hom

bre, es exigida por tanto, por la ética y es objeto de una obligación moral -

del educando. 

Pero, al ser el hombre un ser social, las necesidades de su naturaleza se ha-

ceo posibles en sociedad, y por tanto, son exigidas por- el orden jurídico. (64) 

El derecho natural se encarga de hacer exigible el derecho-deber de la cduca-

ción, tanto de la persona individual, como de los que tienen el derecho-deber 

de educarla. 

Al ser la educación una actividad extrajur(d[c,1 con un ámbito muy amplio, no -

es posible ni es función del derecho positivo regular todas sus manifestaciones, 

se limita a reconocer y garantizar su cumplimiento a través de normas específi

cas y mediante el resto del orden jurídico. 

Por este motivo, cuando el derecho positivo declara y garantiza el derecho a la 

educación, se limita más bien a un aspecto del derecho, el miÍs viable, la ins

trucción o enseñanza. 

El Derecho, además de reconocer el derecho a Ja educación 1 lo l1..icc garanttzable 

por sanciones que son sustancialmente las mismas que para otros derechos. Por -

otra pRrtc, la política t.Jul estado y el orden jurídico tratan de garantizar el 

derecho mediante el establecimiento de unos principios que han venido a ser -

prácticamente universales: 

(64) cfr. DlAZ GONZALEZ Tania. El Derecho a la Educación. EUNSA, Pamplona, -
T97J, P• 199 
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"lo. El pdnciplo de universalidad de la enseñanza y concretamente, en la -

enseñanza superior, en su democratización -igualdad de oportunidades-. 

2o. El principio de obligatoriedad de la enseñanza, que la hace exiglble 1 -

al menos hasta cierta edad y hasta cubrir los requisitos de educación bás! 

ca. 

3o. El principio de la gratuidad de la enseñanza para evitar que las ·cond! 

clones económicas dificulten o anulen el cumplimiento del derecho". (65) 

En nuestro país la enseñanza primaria es gratuita y obligatoria. Las escuelas 

organizadas y promovidas por los particulares s{ cobran colegiaturas. 

tt.6.J El derecho-deber de la peC'sona a la educación es un derecho-deber 

social. 

La sociedad como tal tiene un derecho y un deber de educar. ¿Cuáles son las s~ 

ciedadcs o personas que tienen derecho a educar? 

Al responder esta pregunta nos damos cuenta que los primeros educadores neccs! 

rtos no son personas individualmente consideradas, sino sociedades, en las que 

las personas individuales ejercitan su derecho-deber de educarse como miembros 

de las mismas. "Son en el campo naturali la familia, la sociedad política, -

las comunidades religiosas y concretamente la Iglesia, considerada como educa

dora, ya que fundan su existencia en una necesidad natural humana, la religio

sa11. (66) 

El valor educativo que cada una de estas sociedades imparte, no es absoluto. -

Cada una de ellas no es suficiente para dar cumplimiento a todo el derecho de 

la persona a la educación¡ esto obedece a las siguientes razones: 

(65) lbidem. p. 200 

(66) ldem. 
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- La persona es también causa de su propia educación y por tanto, sujeto act! 

vo para realizar el derecho a educar. 

- Ninguna de estas sociedades posee todos los valores que educan a la person3. 

Por estos motivos ninguna de estas sociedades goza de autonomía absoluta por-

que cada una de ellas participa en el cumplimiento de este derecho. 

Su autonomía tiene su base en la independencia o libertad para el autogobierne 

en orden al cumplimiento de sus fines, dentro de las cuales está el educativo. 

La famil la, por ejemplo, con la que la persona tiene la mayor vinculación, se 

propone además de la educación más fundamental hasta la mayada de edad, la -

(ormación del hijo hasta que alcance la madurez en la virtud; esto stgnHica -

que su funci6n de educar se extiende. a toda la vida. 

El Estado debe proponerse una función educativa específica de acuerdo con su -

fin1 la consecución del bien común, el orden y la paz interior para su propia 

conservación, la educación cívico militar y lo ordenado al bien común de persS!. 

nas y sociedades. Por lo anterior el Estado organiza juddicamente y planifi

ca la actividad de la enseñanza, especialmente la institucionalizada. 

U.6.2 El derecho-deber de educar de las personas singulares y de las ins

tituclones educativas. 

Las sociedades de las que venlmos hablando, pueden valerse de medios educati-

vos que completen su labor educativa: los maestros y la cnscñ3n::a instituciona 

lizada o escuela. 

Las personas particulares tienen un derecho a enseñar que se fundamenta en: 

"lo. El derecho a laºinvestigación o estudio de la verdad. 

2o. El derecho a su comunicación de forma individual o social. 

Jo. El derecho de asociación para constituir sociedades o instituciones -
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que tengan como finalidad la educnci6n o formaci6n cultural 11
• (67) 

La enseñanza se institucional iza en la escuela. Es decir, la personal ldad de 

la entidad l'ficolar, sus fines, medios y organización subsist'en a través de los 

cambios. 

Con estos puntos fundamentales que se han expuesto, se pretende proporcionar -

al director de los conocimientos básicos en lo que toca al derecho a la educa

ción. 

l l. 7 Marco Jurídico de la Educación Secundar la en México. 

A contlnuaci6n se tocará el tema del derecho positivo en México en materia ed~ 

catlva. No se pretende hacer un estudio doctrinal profundo sino más bien, pr2. 

porcionar al director información jurídica de orden práct leo para que pueda -

cumplir mejor sus funciones como director de una escuela secundaria. 

Se seguirá un orden avanzando de lo general a lo particular. 'Primero se come!! 

tarán algunos artículos de nuestra Constituci6n Políticn, luego de la Ley Fed! 

ral de Educaci6n y por último algunos acuerdos de la Secretada de Educación -

Pública. 

lI. 7 .1 Const ituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitucl6n como ley suprema de nuestro sistema juddko es de donde dima

nan todas las disposiciones lega les que regulan la vida del país. 

En cuanto a la educaci6n 1 habla de los preceptos que deben regirla, mismos que 

el director debe tomar en cuenta para el mejor ejercicio de sus funciones. 

Estas normas se presentan en los artículos 3°, 73 1 fracción XXV, 116 fracción 

VI, 123 fracción X11 y 130 párrafo 12. 

(67) lbldem. p. 202 
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- An ículo 30 • 

Tiene un carácter normativo y rector de la educación; hace referencia a lo que 

imparte el Estado Federación, Estados y Municipios 'j señala que por medio de -

ella se propiciará el desarrollo ar:mónico del ser humano, el amor a la patria 

y una conciencia nacional de solidaridad internacional en la independencia y -

en la justicia. Hace referencia también a que la educación se mantendrá ajena 

a cualquier doctrina religiosa. De esto último se hnblar.i. al analizar la Ley 

federal de Educación. 

- Ardculo 73, fracción XXV• 

Habla de la [acultad del Congreso para establecer, organizar y sostener escue

las o institutos enfocados a la cultura general de los habitantes de la nación 

legislar todo lo que se refiere a dichas instituciones. 

- Art !culo 123 1 fracci6n Xl 1 • 

''Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de traba

jo,,,., situadas fuera de la población, están obligadas a establecer escuelas 

Estas instituciones reciben el nombre de escuelas Artículo 123 1 su control té_s 

nico y administrativo depende de la Secretada ·de Educación Pública y su sost! 

nimiento corre por cuenta de las empresas, ya sean públicas o privadas. 

- Artículo 130, párrafo 12. 

Especifica que no se te dará validez. oficial a los estudios realizados en los 

establ~cimlentos destinados a la enseñanza profesional de los ministros de los 

cut tos, 

11. 7. 2 La Ley Federa 1 de Educación. 

La Ley Federal de Educación "es la norma promulgada por el Poder Legislati.vo :-
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de los Estados Unidos Mexicanos, con el fi11 de regular la educación que se pr~ 

porciona a la población, considerando todos sus tipos y modalidades". (68) 

Por el carácter de esta investigación se claslficaron los artículos de esta -

ley desde un punto de vista técnico-pedagógico de la siguiente manel'a: 

- Concepto de Educación (Arde u lo 2°). 

- Finalidades de la educación (Artículo 5°). 

- Criterios que orientan la acción educativa (Artículos 8, 9, 10 1 12, 13 1 14 

y 22). 

- Sistema Educativo Nacio.nal (Artículos 1, 6, 15, 16, ·17, 18 y 19). 

- Elementos del proceso enseñanza aprendizaje (Artículos 20, 21, 25, 45, 46 y 

47). 

A continuación se comentarán los artículos haciendo algunas observaciones de -

orden práctico para que el director tenga los elementos necesarios en el desa

rrollo de su trabajo. 

- Concepto de educación (Artículo 20). 

11 La educación es medio ru·ndamental para adquirir, transmitir y acrecentar la -

cultura; es preciso permanentemente que contribuya al desarrollo del individuo 

y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquis_! 

ción de conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de -

solidaridad social1'. 

Habla de la educación como un proceso permanente de desarrollo del tndivtduo,

esto coincide con lo que se ha dicho del concepto de educación entendido como 

un perfeccionamiento intenc iona 1 de las potencia 1 idades espec { [ icamente huma--

nas. 

(68) SEP. Manual del Director del Plantel de Educación Secundaria. p. 34 
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Ta~bién seiiala este artículo que la educación contribuye a la transformación -

de la sociedad. En este punto seda corÍveniente que la ley hiciern refc>rcncia 

a una transformación positiva, no se debe buscar el cambio por el cambio, se -

debe cambiar para mejora~, si el proceso educativo va a provocar un cambia en 

la sociedad, éste debe ser entendido como un cambio positivo que ayuda al mej~ 

ramiento de la sociedad. 

La función y los objetivos, que implícitamente se encuentran en dicha defini-

ción deben funcionar como un prlncipio orientador para el desarrollo del queh!!, 

cer escolar en la escuela secundaria. 

Tomando en cuenta el carácter social de la educación, el director cuidará que 

durante el desarrollo de los planes y programas de estudio se coadyuven a cum

plir con los objetivos educativos¡ por este motivo se hacen a continuación, al 

director las siguientes sugerencias1 

- Procurar que el proceso educativo garantice al educando su desarrollo cult}! 

ral y que éste se observe en la elevación de su calidad de vida. 

- Promover la participación de los integrantes de la comunidad educativa 

las actividades socio-culturales, con el fin de lograr una realización hum.! 

na, individual y colectiva que promueva la cultura regional y nacional. 

- Velar porque el proceso educativo asegure el desarrollo integral del educa!! 

do, a través de la formación de una conciencia recta, y de un espíritu crí

tico y reflexivo, de un alto sentido de responsabilidad ante sí mismo y sus 

semejantes, y un adecuado desarrollo de la sensibilidad estética. 

- fomentar actividades que favorezcan el desarrollo físico y la salud mental 

de los educandos. 

- . Finalidades de la educación (.\rt{culo 5°) • 

El artículo 5° nos habla de las finalidades de la educación.y de las activida

des escolares de un plantel educativo, siendo las más importantes las siguien

teSr 
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+ Promover el desarrollo arm6nico de la personalidad; 

-t Alcanzar 1 mediante la enseñanza de la lengua nacional, un idioma común -

para todos los mexicanos¡ 

• Favorecer el conocimiento y el respeto a las instituciones nacionales; 

+ Enriquecer la cultura; 

+ fomentar condiciones sociales que favorezcan la distribución equitativa 

de los bienes materiales y culturales, dentro de un régimen de libertad; 

+ Fortalecer los hábitos intelectuales que permitan el an;ilisis objetivo -

de la realidad; 

+ Ensalzar los derechos individuales y sociales y postular la paz univer-

sal, con base en el reconocimiento de los derechos económicos, polít,icos 

y sociales de las naciones. 

Estas finalidades describen al tipo de ciudadano que el Estado quiere formar -

por medio del acto educativo escolarizado. 

Para cumplir con las finalidades planteadas en el artículo 50, el director de

berá poner en práctica acciones concretas como las siguientes: 

- Fortalecer -a través del personal docente-, la conciencia de la naciona

lidad del educando, los valores culturales, nacionales y regionales y el -

respeto a los símbolos patrios y a las isntf.tuciones nacionales. 

- Impulsar la realización de actividades científicas y tecnológicas. 

- Fomentar la participación activa del educando en la toma de decisiones que 

se refieran a la solución de problemas de carácter colectivo que tengan re

percusión en la vida escolar. 
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- Procurar que la acci6n de la escuela se refleje positivamente en la comuni

dad. 

- Criterios qut' orientan la acción educativa (Artículos 8, Q, to, 12, 13 1 

14 y ZZ). 

"Artículo 8°. El criterio que orientará a la educación que imparta el Estado y 

a toda la educación primaria, secundaria y normal y a la de cuatqutt<r tipo o -

grado destinada a obreros o a campesinos, se mantendrá por completo ajena a -

cualquier doctrina religiosa y basada en los re-soltados de\ progreso cient!fi

co, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatts

ntas y los pt'e ju le los". 

"Artículo 9°. Las corporaciones rellgtosas, los minlstros de los cultos, las -

sociedades por acciones que, exc 1 usiva o predominantemente real icen act lvidndes 

educativas y las asociaciones o socf.edades ligadas directa o indirectamente -

con la propaganda de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna 

en planteles en que se imparta educaci6n primaria, secundaria y normal y la de 

cualquier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos". 

En el punto 11.6.l del presente capítulo se apuntó que el derecho-deber de la 

persona a la cducacl6n, es un derecho-deber soclnl; y que los primeros educad~ 

res necesarios no son precisamente personas individualmente consideradas, sino 

sociedades, en las que las personas individuales ejercen su derecho-deber a e

ducarse como miembros de l.i~ uds;r.;JS. Tilmbién se dijo que, en el campo natural 

estas instituciones son la (amilia, la sociedad política y las comunidades re

ligiosas, entre ellas, la Iglesia Cató\lca, Estas últimas socied,1dcs fundame.!:! 

tan su existencia en una necesidad humana naturali la religiosa. 

Por tanto, resultan hasta cierto punto antinaturales los criterios de los art.!. 

culos 8° y 9°. Sin embargo, tanto estos art!culos de esta Ley, como las disp;!_ 

siciones del artículo 3° Constitucional que se refiere a esta materia, no se!!. 

pltcan de manera radical' en nuestro país, permitiendo que algunas institucio-

nes de la lglesta impartan educaci6n en diferentes niveles. 
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En los artículos 10 1 12, 11, 14 y 22 se manejan criterios como los slgulcntes1 

- Extender los servicios educativos a quienes carecen de ellos. 

Proporcionar gratultamC?nt(• l.:i educacl6n que imparta c.-1 Estado. 

- Serán de interés social las inversiones que en materia educativa realicen -

el Est1do 1 sus organhmos descentrlaizados y los particulares. 

- Vincular constantemente los establecimientos educativos con la comunidad. 

Se le sugieren al director las siguientes acciones para poner en práctica estos 

criterios: 

- Dar a conocer a su personal docente las disposiciones juddicas establecl-

das en la Ley Federal de E~ucacl6n, y los reglamentos que regulan su funcl~ 

namiento, a fin de que cuenten con la orientación necesaria para el desarr2_ 

lto de sus [unciones como maestros. 

- Sensibilizar a los padres de familia para que contribuyan "él que sus hijos -

continúen y concluyan sus estudios. 

- Sistema Educativo Nacional (Artículos 1, 6, 15, 16, 17 1 18 y 19). 

Estos artículos nos comunican los siguientes puntos, entre otros: 

- Esta ley C"egula la educación que impaC"te el Estado-Federación, Estados y M,!;! 

nicipios, sus organismos descentralizados y las parlfcularí's con autoriza-

ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios. 

- El sistema educativo nacional comprende los tipos elemental, medio y supe-

rior, en sus modalidades escolar y extraescolar. También comprende la edu

cación especial o la de cualquier otro tipo o modalidad que se imparta de!!. 

cuerdo con las necesidades educativas de la población. 

- El tipo element.11 está formado por la educación preescolar y la primaria. -

La educación preescolar no constituye antecedente obligatorio; sin embargo 
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la primaria sí es obligatoria para todos los habitantes de la República. 

- El tipo medio tiene carácter formativo y tc>rminal 1 y comprende la cducaci6n 

secundaria y el bachillerato. 

- El tipo superior está compuesto por la 1 icencitttura y los grados académtcos 

de maestría y doctorado. En el tipo superior queda comprendida la educa--

ción normal en todos sus grados y especialidades. 

- El sistema educativo nacional está constituido por los siguientes elementosi 

+ Los educandos y los educadores¡ 

+ Los planes, programas y métodos educativos¡ 

+ Los establecimientos que imparten cducac.lón en las formas previstas por 

esta Ley¡ 

+ Los ltbros de texto, cuadernos de trabajo, material didáctico, los me-

dios de comunicación y cualquier otro que se utilice para impartir educ! 

ci6n; 

+ Los bienes y demás recursos destinados a la educaci6n; 

+ La organización y administraci6n del sistema. 

El conocimiento de los artículos mencionados proporcionará al director de la -

escuela una visión general acerca de la organi2.ación del sistema educativo Na

cional y sus elementos constitutivos¡ esta información le permitirá ubicar a -

su escuela de educación secund.lria d{'ntro de este sistema. 

- Elementos del proceso enseñanza-aprendizaje. (Artículos 20, 21, 25, 45, 

46 y 47). 

En ·lo que se reft.ere a educando-nducador y contenido, como elementos del proc!. 

so de enseñanza-aprendizaje, la Ley Federal de Educación define los siguientes 

puntos• 

+- El principal fin del proceso educativo es la formación del educando, pr2 
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curando su participación .1ctlvi1 en dicho proceso, estimulando su inicia

tiva, su sentido de responsahitidad v su creatividad. 

... f.1 educador es promotor, coordinador ..,. agente directo del proceso educa 

tlvo. Deben proporclonársele los medios para el desarrollo eficaz de -

su trabajo y para su constante perfeccionamiento. 

+ Compete al Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretada de Ed~ 

cación Pública, formular los planes y programas de estudio para la edu

caci6n primaria, secundaria y normal as! como la de cualquier tipo o -

grado destinado para obreros y campesinos, así como la autorización del 

uso de material educativo. 

+ La evaluación educativa será periódica. 

La integración de los elementos del proceso de enseñanza aprendizaje, permite 

identificar los elementos del sistema educativo y los objetivos quc pretende 

alcanzar. 

De las disposiciones legales citadas, se infiere que el educador debe planear, 

organizar, realizar y evaluar situaciones y experiencias de aprendizaje para 

lograr los objetivos planteados por el Sistema Educativo Nacional. 

Para lograr el cumplimiento de estas funciones, se sugiere al director de la 

escuela secundaria las siguientes actividades: 

- Promover un proceso educativo flexible y adaptable a lo!; c:tmbios, suscept! 

ble de modificación. 

- Motlvar la actualización del personal docente. 

- Asegurar que las relaciones entre educador y educadores sean armónicas, -

con base en un sistema de libertad responsable. 

- Promover el trabajo en grupos. 
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- Fomentar las relaciones entre padres de familia, educandos y educadores. 

- Velar porque los profesores sigan los programas de estudio vigentes. 

- Promover la utilización de material didáctico y de todo el material dispo

nible del colegio. 

- Vincular la teoría con la práct lea educativa. 

- Fomentar el diseño de instrumentos pedagógicos adecuados para la evaluación 

del aprendizaje. 

- Propiciar el h.iblto de la lectura entre la comunidad escolar. (69). 

11.7.4 El Acuerdo No. 98 de la Secretada de Educación Pública. 

Este Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 

de diciembre de 1982, En este documento se establece la organización y fun-

cionarnicnto de las Escuelas de Educación Secundarla, Su objetivo primordial 

es proporcionar a la educación secundaria un ordenamiento jurídico que regule 

su funclonamicnto, para lograr mayor e(icicncla en el desarrollo de la labor 

a su cargo. 

La Sección 11 de este Acuerdo está dedicada il las disposiciones jurídicas que 

hacen referencia directa al director de la escuela de educación secund.iria. A 

continuación se resumirá y comentará lo más sC1bresa l iente de esta sección que 

abarca del artículo 17 al artículo 21. 

- El personal directivo de la escuela secundaria consistirá en un director -

y en uno o más subdirectores. 

- El director es la máx,i.ma autoridad, 

(69) cfr. !b!dem. PP• 42 y 43 
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- Presidir los actos en que participen los alumnos y maestros en su calidad 

de miembros de la comunidad escolar. 

- Sostener Jimtas de información y orientación técnico-pedagógica y admlnis

tl"ativa con el personal escolar para mejorar el rendimiento del proceso e

ducativo. 

- Prllnid:!.r el Consejo Técnico F.scolar. 

- Autorizar la documentación oficial que expide el plantel, así como vigilar 

la seguridad y conservación de la misma. 

- Administrar los recursos humanos 1 materiales y financieros con que cuente 

el plantel. 

- Denunciar a las autoridades competentes los hechos del ictuosos que se re-

gistren en el interior de la escuela e informar a las autoridades educati-

vas. 

Todas estas indicaciones son importantes por el valor jurídico que represen-

tan. El director debe conocer muy bien este Acuerdo para poder actuar con e

ficacia cuando se requieran conocimientos de tipo jurídico para resolver un -

problema determinado, o para desarrollar de manera adecuada las actividades -

cot !dianas. 

II. 7.4 El Acuerdo No. 17 de la Secretaría de Educación Públ lca. 

Está formado por 12 artículos, más tres transitorios, establece las normas a 

las que se deben sujetar los procedimientos de evaluaci6n del aprendizaje en 

los diversos tipos y modalidades de la educación a cargo de la Secretada de 

Educación Púb 1 lea. 

Lo más importante de este Acuerdo se resume en los siguientes aspectos: 

- Define el aprendizaje y caracteriza a la evaluación como un proceso perma-
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nente que deberá real izarse a lo largo de todo el proceso educativo. 

- Establece que la cscnta oficlal de calificaciones será numérica y congrut>!!_ 

te con í'l contenido de los programas. 

- Señala que la evaluación permanente del aprendizaje permftir,1 la toma de -

decisiones pcdag6gicas oportunas. 

- Define la forma de integrar tas cali(icacioncs parciales, las cuales son -

la base de la evaluación final. 

- Puntualiza que los educandos que obtengan 5 de calificación deberán ri;>gUI!!_ 

rizarse, conforme a los procedimientos establecidos al respecto. 

- Otorga facultades a las direcclónes generales de la Secretaría de Educa-

ci6n Pública para disponer la realización de exámenes finales que serán -

en su caso, un elemento complementario de las evaluacionC's parcí.tles. 

- Señala que las escuelas deberán informar a los padres o Lutorcs del nivel 

de aprovechamiento alcanzado por el educando. 

- Especifica que las Direcciones Generales ele la Secretaría a las que se en

cuentran adscritas las escuelas y den.is unidades que prestan servicios cd_!:! 

cativos, deberán determinar los pre-requisitos necesarios para efectos de 

promoción y acreditación. 

- Establece que son competencia y obligación de cada dependencia de la Seer~ 

tarla la administración de los servicios educativos y la determine1ción de 

los instrumentos y técnicas de evaluación que convengan, así como las not"

mas y procedimientos para establecer las acciones pedagógicas que más con

vengan. (70) 

El director debe maneJar con facil ldad estos conceptos y establecer un siste-

(70) ~~p.p. 103 y 104 
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ma de evaluación propio, que esté dentro de los lineamientos del presí'nte -

Acuerd11, 

ll.8 L<t Administración lntcrna de una Escuela de Educación Secund,irL1. 

Ya se analizó en este capítulo el marco jurídico de la educación secundaria -

en México, Para mantener buenas relaciones con las autoridades superi.ores el 

director debe real izar una serie de trámites· que la Secretaría de Educación -

Pública le exige y 1 además, necesita tener disponible y ordenada toda la in-

formac i6n que t lene sobre cada uno de los a 1 umnos. 

Todos los datos relativos al alumno le son al profesor de un valor incalcula

ble para realizar su labor educativa. 

A continuación hablaremos brevemente de los asuntos de la administración in-

terna del colegio, mismos que el direc:.tor deberá procurar 1 levar en estricto 

orden para poder dirigir con la máxima eficiencia. 

Una parCC' importante de la administración interna es todo lo referente a las 

inscripciones. 

En las escuelas privadas suele preceder a las inscripciones una campaña de p~ 

blicidad y de propaganda. El colegio deberá anunciar sus méritos, las ense-

ñanzas especiales que Imparte, las lenguas extranjeras que enseña, 1.i discipl.!, 

na que aplica, la atención personalizada que presta a padres de familia y 

alumnos. si es el CflSO, los Pdtoc; logrados por los egresados del culcgio, 

etc. l.a campaña pub! icitaria deberá dirigirse a los padres de familia. 

Una vez elegido el colegio donde el niño va a estudiar, se presentan los pa-

dres en las oficinas del colegio. Si ya fue alumno del colegio el procedlmle!!, 

to de relnscripción es muy sencillo. En algunos colegios se acostumbra man-

d.ir un tarjetón de re inscripción indicando la fecha en que deben pagar su in,! 

cripclón al próximo ciclo escolar; si los padres ya no desean inscribir a sus 

hijos, simplemente no lo inscriben. Este procedimiento presenta una gran ve!!. 

taja para la dirección del colegio: cuando hay algún alumno que por algún mo-
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ma de evaluación propio, que esté dentro de los lineamientos del presente -
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ble para real izar su labor educativa. 

A continuación hablaremos brevemente de los asuntos de la administración in-

terna del colegio, mismos que ~1 director deberá procurar 1 levar en estricto 

orden para poder dirigir con la máxima eficiencia. 

Una parte lmportantc de la administración interna es todo lo referente a las 

inscripciones. 

En las escuelas privadas suele preceder a las inscripciones una campaiía de P.!:!. 

blicidad y de propaganda. El colegio deberá anunciar sus méritos, las ense-

ñanzas especiales que imparte, las lenguas extranjeras que enseña, la discipl! 

na que aplica, la atención personalizada que presta a padres i.le familia y 

alumnos, si es el caso, los éxitos logrados por lo~ egrcs,1dos del colc&io, -

etc. La campaña publicitaria deberá dirigirse a los padres de familia. 

Una vez elegido el colegio donde el niño va a estudiar, se presentan los pa-

dres en las oficinas del colegio, Si ya Cue alumno del colegio el procedimie!!. 

to de rcinscrlpción es muy sencillo. En algunos colegios se acostumbra man-

dar un tarjetón de reinscripción indicando la fecha en que deben pagar su in! 

cripción al próximo ciclo escolar¡ si los padres ya no desean inscribir a sus 

hijos, simplemente no lo inscriben, Este procedimiento presenta una gran ve!!. 

taja para la dirección del colegio: cuando hay algún alumno que por algún mo-
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tivo grave la dirección no qüiere que se reinscrfba, a ese alumno ~e le reti!, 

ne la reinscripción. 

Es aconsejable que los caso!> de retención de inscripción se estudien en el -

consejo Directivo, esto es debido a que el retener la inscripción es el pri-

mer paso para dejar fuera del colcgf.o a un alumno y esto, por ser tan delica

do, no debe ser decisión de una sola persona. 

La ficha de reinscripctón sirve para rectificar los datos domiciliarlos. 

Si el alumno es de nuevo ingreso deberá presentar un examen de admisión para 

verificar si cuenta con el nivel académico que el coleg
0

io está requiriendo. 

Como parte del proceso de selección se recomienda hacer una entrevista con -

los padres de familia en donde se les explique el sistema educativo propio -

del colegio. Si los padres quedan c"onvencidos de la bondad del sistema ins-

cribirán a su hijo en el colegio. 

Posteriormente debe abrirse un expediente del alumno, este suele contener 11el 

número de orden, fecha de inscripción, nombre y apellidos del alumno, edad, -

nombre de los padres, profesión de éstos, grado que desea cursar, fecha de b!_ 

ja y observaciones''• (71) 

Si el director tiene el tacto que su cargo exige 1 la primera entrevista debe 

predisponer al padre en favor de la escuela. Es muy recomendable que después 

de la entrevista el padre de familia conozca al profesor ticular del grupo -

donde estará su hijo. 

Forma parte también de la adminiscración interna el registro y control de la 

asistencia de los alumnos. Es importante conocer el número de asistencias de 

cada alumno; este registro debe ser doble: uno para la dirección y otro para -

'el profesor. 

(71) HERN:\N'DEZ RUIZ. Santiago. Organización Escolar. p. 639 
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Es necesario para el director registrar también las asistencias de los profC'

sores y dC' todo el personal r¡u" trabaja en e) colegio. Junto a este> registro 

f"~ m!J': \Lri' lh·var una íicha individual registrando los retrasos, las ausen-

ctas, su espíritu dC' trabajo, im:ldentt!S qul' f.C• lleguen"' dar, colaboración -

ante las necesidades de trabajo del colegio, cumplimiento de las guardias de 

recreo y de las comisiones especiales que se le asignen (*), etc. 

Debe haber también un libro especial destinado para registrar las visitas de 

lnspecci6n. Aqu( aparecen las observaciones de los inspectores. 

Otro detalle importante de la administración interna de un colegio son las C!, 

tadhtlcas. Normalmente la inspecci6n le pide al director estad[sticas que -

incluyen el número de inscripciones totales, inscripciones por grado, edades 

de 1os alumnos, maestros adscritos al plantel, labor asignada a cada uno, pe!. 

sonal administrativo y de intendencia, sueldos individuales y gastos genera-

les. Suelen emplearse formatos especiales para estas estad[sticas. 

Para terminar con los asuntos de la adrninistraci6n interna de'l colegio es ne

cesario mencionar la participación de los niños en la administración interna. 

Con su participación se fomenta el sentido de responsabilidad y les proporci~ 

na la satisfacción de sentirse útiles a los demás. 

Una manera de concretar esta participación de los alumnos es a través de la -

organización de comisiones. A cont lnuación se darán algunos cjemp los. 

- Comisión de economía y trabajo: 

+ Organización de cooperativas. 

+ Elección de equipos para formar pequeños talleres. 

+ Organización y mantenimiento de la biblioteca. 

+ Acondicionamiento de depósitos de material. 

(*) Puede sC'r l.1 organización de algún evento o algo similar. 
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- Comisión de mejoras materiales: 

t Acondicionamiento del local. 

Construcción y reparación de muebles. 

+ Instalación, conservación y mejoramiento de talleres, jardines y zonas 

de recreo. 

- Comisión de actividades culturales y deportivas; 

+ Organlzación de torneos deportivos internos. 

+ Realización de visitas y excursiones. 

+ festivales. 

+ Exposiciones de trabajos hechos en clase. 

- Comisión de relaciones públlcas: 

+ Intercambios con otras escuelas. 

Confección del periódico mural y elaborar un órgano informativo del co

legio. (72) 

(72) =.fr.:. HERNANDEZ RUIZ, Santiago. ~ P•P• 638 a 653 
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CAPITULO I11.- LA ACCION DIRECTIVA VINCULADA A PADRES DE 

FAMILIA, PROFESORES Y ALUMNOS, 

Una característica fundamental de una buena investlgaci6n es que tenga alguna

utllidad práctica. En el primer capítulo se descrlbi6 y analh:6 el marco te6r! 

co de la organizaci6n y direcci6n escolar. El carácter de ese capítulo es teó

rico principalmente. En el segundo capítulo se trató de ubicar los elementos -

te6ricos del primer capítulo en una escuela de educación media básica. El ca-

rácter del segundo capítulo es descriptivo 1 analizando sólo algunos detalles. 

Este capítulo pretende ser de carácter teórico-práctico; es decir; fundamenta

do en bibliografía especializada, pretende dar al director recomendaciones --

prácticas para dirigir el colegio. El autor de esta tesis pretende analizar y

dar su propio punto de vista respecto a los temas que se traten. El criterio -

que se'utiliza para las opiniones personales se basa en la experiencia que el

autor ha adquirido en el ejercicio de la organizaci6n y dirección escolar. 

Se analizará primero la acción directiva en sí misma y luego su vinculación -

con padres, profesores y alumnos. 

IIl.1 La Función Directiva 

La función directiva es una función propia de los órganos de gobierno dentro -

de la estructura organizativa de una empresa o institución. Es un .aspecto fun

damental de toda organización y uno de los factores que con mayor peso inciden 

en los niveles de eficacia que en cada caso se pretenden alcanzar. Los órganos 

directivos son responsables de los niveles de eficacia y rendimiento. La diref. 

ción debe establecer claramente los objetivos a alcanzar y los medios que deb.!!_ 

rán ponerse en práctica para alcanzarlos. 

También puede de{ 1nirse a la dirección como ''una activ'tdad compleja y hetero-

génea, que, en la práctica, interrelaciona saberes y ciencias de naturaleza di 

versa". (73) 

(71} LLANO ,..lFUENTES, CARLOS. Análisi5 de la act:ión directiva. r. 
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Sin embargo, la presente investigaci6n se re[iere a la dirección de> una inst,!. 

tudón educativa, con unos objetivos y una problemátlc.a específica. A contt-

nuaci6n se analiz<trán las funciones directivas que debe l lcvar a la práctlca

un director escolar, ya que la escuela es una empresa singular con caracted,!_ 

ticas espec{fi.cas. 

Es necesario ubicar a la direcci6n dentro de la organización escolar; para C_! 

to se puede decir que 11 la organización es el estudio estructural de una ins

titución social y ln dirección es la realización funcional de esa misma inst! 

tuclón 11 • (74) 

La organización es una tarea predominantemente técnica; ·1a dirección conser-

vando su carácter té.coleo, no podrá olvidar que en ella cuentan sobre todo, -

los factores humanos. Una empresa educativa es en última instancia, una escu! 

la en la que viven y actúan personas entregadas al deporte, al trabajo, al e_! 

tudio, a la lucha por la ayuda y perfecci6n de los otros a través del perfec

cionamiento propio. 

Lo que se dice de la dirección debe tener un carácter menos imperativo y cie.!l 

tífico, pero más sugeridor y práctico,comparado con lo que si? dijo en el pri

mer capítulo con respecto a la organizaci6n escolar. 

La función directiva se puede entender, de algún modo, como una actividad en

la que se toman decisiones que influyen en la actividad de otras personas. Lo 

típico de ta dirección es la toma de decisiones. 

tn.1.1 Tipos de funciones directivas. 

Las (unciones directivas se pueden resumir en cuatro tareas: programación, -

comunicación, motivación y evaluación. Pero como el colegio no es una entidad 

aislada, porque es una comunidad en medio de otra en la cual influye y por la 

(74) GARClA UOZ 1 Vlctor. Organización y gobierno de centros educativos. p.223 
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cual es tnfluída 1 es necesario añadir a estas cuatro tareas la de establecer y

fumentar relacione!-. r:on el mundo que le rodea. 

Según lu Jntcriormcnte expursto 1 las funciones directivas quC' .1nalizaremos por

con:.ldcrarlat.. má!> importantes, son: 

- Toma de deci&iones 

- Comunicación y participación 

- Prngramación de act lvidadcs 

- Evaluación y control 

Es pertinente aclarar que no son las Únicas funciones dir~ctiva& ya que estas -

son muy extensas y variadas y son también varillblcs, según las circunstancias -

del momento. 

- Toma de decisiones. 

En la descripción clásica d!!l acto voluntario se dice que la elección sigue a -

la deliberación constante y reflexiva. La decisión conlleva siempre una clcc--

ción entre alternativas posibles. 

Una definición más técnica nos dice que 11 la decisión es el proceso y el resul

tado de búsqueda de las variables controlables que producen una respuesta, ac-

tuación o rendimiento adecuados al vacfo o discrepancia existente en un sistc-

ma. Este conjunto de valores que permiten la actuación adf'cuad<1 ,.., In qur 1 la-

mamos soluclón ". (i5) 

ta función de los órganos de gobierno del colegio tiene que prever y dejar un -

márgt'n suficiente para que todos los miembros del colegio especialmente alum--

nos y profesores, tengan a su vez un campo en el que tomar decisiones. 

(75) SANTILLANA. Diccionario de las ciencias de la educación. p. 362 
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Como es lógico. ta dirección eficaz es nquctla que toma declsionec; eficaces. U

na condit lón para que las decisiones sean eficaces e!'. que no •,('.:ti• muchas. 11n.1 -

de las finalidades de un colegio debe !ioer drsarrollar en F.us miembros, e~tu<lia,!l 

tes y educadores, la c.1pacidad de decidir, rara que al Lom.11 decisiones rn cua.!_ 

quier organismo directivo, lo importante es tomar unas cuanr<1s decisiones impo!. 

tantes que orienten y Cundamenten la actividad de alumnos y profesores ofrec iél! 

dales las bases sobre las que ellos a su vez, pueden y deben tomar decisiones -

concretas en orden a soluc.lonar los problemas particulares que la vida colegial 

plantea. 

En general, se puede considerar que la toma de decisiones por parte de un órga

no directivo consiste en decidir cómo, cuándo y por quién debe ser realizada u

na determinada actividad. 

Así como un principio educativo señala que lo que pued~ ser hecho por un alumno 

no debe realizarlo el profesor, igu.i}mentc lo qur. puede ser decidido por un or

ganismo intermedio no debe ser decidido por un Consejo de Dirección. 

A fin de cuentas, cualquier decisión ha de ser vista como la cttlminac.ión de un

proceso en el cual se pueden establecer varias etapas1 

Diagnosis, descubrimiento de a 1 ternativas, análisis de las pos lb tes vías de ac

ción y la decisión. 

Se explica a continuación brevemente cada un;:i de el las1 

Diagnosisi También se le llama diagnóstico; es un proceso que permite llegar a

un conocimiento más preciso de la problemática educativa y orientar mejor las -

actividades escolares. 

Para lograr esto se ut i 1 izan cuestionarios, esca las estimativas, análisis de es 

tad{sticas, evaluación de. planes y programas, entrevistas, etc. Se debe tender

a recabar un buen número de datos porque cuando se tienen más elemento& - sien

do estos datos conflables y verídicos -, mejor se toman las decisiones. Un buen 

dlagnóstico es descisivo para tomar una buena decisión, 
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IJescubrlmiento de alter11Jl tvah: t:'> una t;1rca rminenlf!mf'ntc cn•adur,1, en donde -

!.e ponc> a prucbJ el ingcnit1 y 1.1 inlcl.it 1'1,1 rlr. lui. <lirc<:luru~ ¡rnra C'jcrccr su -

función. 

Análi!.i!. de lai. po&iblcs vías de acción: Consiste en estudiar las alternativai.

scñaladas en la etapa anterior, descubriendo las ventajas e inconvcnicntch de -

cada una de esas po&iblcs actuaciones señaladas para la actltivldnd. 

~ Una decisión es un juicio, un juicio de valor. En ella se escoge cn-

trc varias alternativas. En la dirección dr. un colegio, normalmente se debe el!:_ 

gir entre lo que se presenta con más posibi 1 idades de ser acl•rtado y lo que se 

presenta con posibilidades de ser descartado. 

F.s por dP-m<Í!. dcclr que siempre que se toma una decisión se corre cieno grado -

de r ic!bp.o. 

Un fenómeno curioso que sucede en la práctica es que casi nunca se decide por -

la mejor opción, ~cbido a que ésta no se puede llevar .1 la. práct lea en ese mo-

mcnto; por alguna circunstancia que casi siempre es de tipo económico. 

- Comunicación y participación. 

Lo típico de la dirección es tomar decisiones que otros han de realizar¡ y para 

realizar una decisión es nece~ariu cur1occrl.J previamente. 

Por este motivo todo organismo directivo se plantea el problema, de la comunic! 

ción en general dentro del colegio. Una buena comunicaci6n es condición indi&-

pensablc para una dirección eficaz. 

De alguna manera, una organización puede entenderse como un sistema de 6rgano&

de decisión interconectados por canales de comunicación. 

Siempre tiene un fin práctico la información. Se informa para algo, pretendien

do Sil!mprc provocar o facllitJr un determinado tipo de conducto, 
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Como toda comunicaci6n tiene un 1 in práctico, e1 que envía la comunicaci6n debe 

comprobar en qué medida la información sirvi6 µara le• que se pretendía. El que

env16 la comunicaci6n necesita a su Ve7. obtener alguna información acerca de su 

resultado. Esto en términos técnicos se conoce como rctroalimentaci6n. 

La comunlcaci6n tiene un aspecto técnico y un aspecto humano. Para que sea efi

caz, la comunicación en un colegio debe contar con tres caracter(sticas: ser -

convenlente1 clara y cordial. A continuación se explicará brevemente cada una. 

Conveniente; Es conveniente cuando, de no ex lst ir, p revoca da per juic lo para -

las personas o un deterioro de las actividades del cole~io. 

Clara: Que el que comunica defina de manera comprensible et ubjetivc o los obj!: 

tlvos que persigue. Si ta comunicación no tiene un objetivo claro no ti.ene sen

tido claro tampoco. 

~ Consiste en que ta persona que comunica tenga en cuenta las condicio-

nes de ta persona a quien dirige ta comunicación. 

- Programación de actividades. 

La primera gran decisión que cualquier organismo directivo ha de tomar es la de 

programar sus actividades. El Consejo Directivo debe programar las actlvidades

de todo el colegio¡ los organismos subordinados 1 las del campo de sus atribuci,2. 

nes. 

La determinación de los objetivos es una tarea fundamental de la programación.

Pero normalmente, los grandes objetivos de una institución ya están estableci-

dos de antemano. En las escuelas federales la Secretarla de Educaci6n Pública -

fija grandes objetivos. Lo ~ismo puede decirse de las particulares en donde la

creaci6n. de un colegio se hace en función de unos grandes objetivos pr(!vlamcnte 

establee idos. 

Esto significa que la programación qu(! ha de hacer el Consejo de Dirección está 
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condicion11rla por la decid6n previa de organismo~ i;upedores. 

La programacl6n general de a1·tivldades en el ámbito colegial se puede conside-

rar esperado con e L horario del colegio-

En cuanto al diseño de los objetivos del colegio, estos deben contar con las m! 

nifestaclones que cualquier objetivo educativo necesariamente debe poseer: con.2. 

cimientos que se adquieren, aptitudes que se desarrollan y los valores que se -

promocionan. 

La programación forma parte importante de la planeación general que el equipo -

directivo hace de todo el curso escolar. Este trabajo de planeación se rccomle.!! 

da realizarlo durante el verano, para que todo esté preparado desde antes de -

que comiencen las e las es, 

- Evaluación y Control. 

Las funciones directivas de evaluaci6n y control intentan comprobar en qué med! 

da los objetivos han sido alcanzados. 

Haciendo una distinción entre las dos palabras podemos decir que la evaluación

es la comprobación, es la apreciaci6n de la medida en que un objetivo ha sido -

alcanzado o no. 

A través del control se intenta igualmente ver si los objetivos son alcanzados

º no, pero con la finalidad explícita de introducir correcciones, en la marcha

de la organización en el caso de que se produzcan desviaciones antes de que es

tas desviaciones lleguen a ser graves. 

Como tarea directiva, en la evaluacl6n hay cuatro grandes campos: evaluación de

la institución, evaluación de alumnos, evaluación de los profesores y evalua--

ción de programas y material. 

El problema de la evaluación y control es uno de los más dellcados en la dlrec-
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ci6n de un colegio, son actividades importantes, en ellas están implicadas la -

actividad de los órganos directivos y la de los miC!mbros de la entidad. Esta ªf 

tlvidad se halla subordinada a los objetivos de la institución, a las tareas e! 

pedflcamcnte educativa como la enseñanza y la orientación e incluso a otras t!_ 

reas directivas como la motivación del personal. 

La evaluaci6n y control es un3 tarea complicada, compleja. Por esta razón debe

ser realizada no por una sola persona, sino por un equipo que puede ser un equ! 

po especial encargado de esta tarea, o bien, el propio organismo de dirccci6n. 

En el equipo de evaluación y control debe haber cspecia~lstas en relnciones hu

manas, porque la función principal de la evaluación es ayudar A resolver los -

problemas que el personal tiene. Debe haber también cspeclalistns en rendimien

to, ya que la cvaluacl6n tiene como punto de referencia el resultado de las ac

tividades del colegio y se espera que inftuya constantemente en el rendlmiento

de las actividades escolares. 

Un fenómeno que suele darse con las organizaciones en general y 1 por ende, tam

bién en las escuelas, es la resistencia al control. Es difícil evitar la antip!_ 

t(a ante un contC'ol que incluye también a la persona. Por esto se entiende que

el personal de un colegio normalmente se resista al control. 

La rcslst~ncia que afecta a todo el personal, alumnos, profesores, directores, 

etc. 1 obedece a muchas causas, entre las que se pueden destacar: la tendencia -

a evitar situaciones desagradables¡ el no estar de acuerdo con los objetivos -

del colegio; creer que los niveles exigidos son demasiado altos¡ creer que el -

control debe ser realizado por otra persona o entidad distinta al que lo reall-

za. 

Sin embargo, se puede concluir con seguridad que el control es necesario porque 

ayuda a conocer los resultados positivos y negativos del propio trabajo y da -

los elementos para mejorarlo. Es necesario que los directores den un enfoque --
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positivo de ayuda a los demás, tanto a la evaluaci6n coma· al control. (76) 

111.1.2 La funci6n directiva y la organizaci6n de reuniones. 

La práctica educativa ha dC?mostrado que la mejor manera de dirigir un colegio -

es a travás de un gobierno colegial; es decir, no es uno solo el que toma las -

decisiones, sino que es un grupo de personas o un Consejo Directivo el que deci

de. Este tipo de direcc16n es utillzado en la mayoría de las empresas, y ti.ene -

la gran ventaja de disminuir el riesgo de equivocar las decisiones, porque cuan

do se analizan los asuntos entre varias personas, es más fácil encontrar la mc-

jor soluci6n. Una manera de concretar este tipo de direcci6n es a través de la -

organización de reuniones. 

Para dirigir una reunión es necesario mantener el trabajo del grupo dentro de su 

ámbito de decisi6n propio. Para poder hacerlo, el que dirlge la reunión necesita 

la información correspondiente de la dirección del colegio. 

Según los distintos niveles y capacidades de los grupos se llegará a establecer

qué tipos de decisión les corresponde considerando especialmente cuatro asuntos

fundamcntales: 

- ¿ Qut! ln!lut!ncld put!de l~uer- ld declslón t;obr-e el (utucu del c<Jlcglo 1 ¿ quJ -

tan fácil será anular la dccisi6n 1 

- ¿ Qué influencias puede tener la decisión sobre otros grupos de trabajo del -

colegio y en las tareas de estos grupos 1 

- Revisar si la decisión implica un cambio en aspectos cualitativos del colegio, 

su filosofía u objetivos generales. 

- Analizar si la decisión es una de las muchas similares que seguirán tomando o 

es una especia 11 debida a condiciones peculiares. 

Dentro de su ámbito cada director sabrá que hay problemas que necesitarán más o 

menos consideración por parte de su grupo o consejo. El director debe evitar -

pérdidas de tiempo en la consideración de problemas que corresponden por su so-

(76) cfr. GARCIA HOZ, Victor. Organización v gobierno de centros educativos. 
¡;¡;:-259 a 261 
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luci6n, a grupos a un nivel superior o inferior. 

La experiencia muestra que cuando se trata de una empresa que consiste fundamen 

talmente en relaciones humanas, los posibles núcleos de desacuerdo son infini-

tos. 

Descubrir problemas es una misl6n importante de todo profesor y directivo, aun

que a los responsables de la dirección corresponda la labor de prever poslbles

problemas más que la de observar los que surgen. El profesor da a conocer los -

problemas cuando hay un clima positivo de comunicación, un problema que no se -

conoce es un doble problema. 

Se reconocen principalmente dos tipos de reunión: la que se da por la consider!!_ 

ción de un problema o proyecto complejo; y la reunión para tratar asuntos de tr! 

mite. En algunas ocasiones, en reuni~nes de asuntos de trámite surgen asuntos -

que requieren estudio profundo y recabación de datos¡ antes de su consideraci6n 

seria, puede haber reuniones solamente para informar o para moLivar. E.!tas últ! 

mas tienen el peligro de defraudar y serán más eficaces cuando la motivación, -

normalmente creada por la actitud y actuación del director 1 va enlazada con un

estudio y decisión del grupo. 

Independientemente del tipo de reunión de que se trate hará falta normalmente -

una información por uno o varios de los miembros del grupo. Luego, esta inform.! 

ción necesita consideración individual por parte de cada miembro. Así, con base 

trn e~tt! estudio, el dir~ctor tratará de conseguir un análisis de la situación -

que permite al grupo establecer sus objetivos concretos¡ al tomar una decisión, 

el próximo paso será buscar, entre todos, posibles soluciones. En este momento

deben tomar en cuenta loa objetivos generales de su grupo, sus recursos humanos 

y materiales, y el tiempo disponible. A contlnuaci6n vendrá la decisión. 

La labor del director en el transcurso de la reuni6n consiste en: 

- Mediante una serie adecuada de preguntas, conducir progresivamente al grupo a 

comprender el problema¡ 
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- Velar para que cada uno piense con el grupo, siga la discusión y manifieste su 

opini6n; 

- Regular el ritmo de manera que todos puedan seguirlo; 

- Actuar de modo que ninguna observación pertinente caiga en el olvido; 

- Valerse de nuevas preguntas para proseguir el estudio de las soluciones posi--

bles; 

- Conducir al grupo a una conclusión o a una deci&i6n 1 que no será teórica ni -

preconcebida, sino que reflejará realmente la opinión concertada del conjunto

de miembros¡ 

- Obtener un resumen breve y global de lo acordado al final de la reunión; 

- Si es po&lble, hacer redactar un informe de toda la reunión. 

El director debe lograr en la reunión una conversación dirigida; para lograrlo -

hacen falta metas claras. El director debe dedicar el tiempo necesado para pre

parar la reunión. 

Las conclusiones o decisiones a las que se lleguen implicarán ~a actuación de -

uno, varios o todos los del grupo. Debe quedar claro la tarea a llevar a cabo y

el o los responsables. Si se va a encargar uno, es conveniente que el que se a-

punte tenga la motivación necesaria para cumplir la tarea decidida; si se van a

encargar varios, es importante no sólo la motivación, sino también la distribu-

ción de las tareas. El plan de acción implica directamente un control, para lo -

cual hará falta fijar una fecha para el cumplimiento del plan y la información -

sobre el ~x!to de la gestión en la reunión siguiente. (77) 

III.2 La Acción Directiva Vinculada a los Padres de Familia. 

Continuando con el enfoque práctico que se le pretende dar a este capítulo, se -

analizará la labor que el director debe realizar con los padres de fnmilia. Es-

tos son elementos fundamentales de la comunidad educativa ya que son los princi-

(77) cfr. ISAACS, David. Cómo me !orar la dirección de los centros educativos. 
¡;p:-205 a 211 
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pales y más dctermin.1ntes educadores de sus hijos. 

III.2.1 El derecho de los padres a educar a sus hijos. 

Desdl! el punto de vista de h sociología de la educación, la familia es el pri

mer grupo en el que el nlño, por la integración social, recibe la primera educ!. 

ción; es más, es el grupo fundamental y primario para esta educación en que la

sociedad tiene un carácter fundamental. (78) 

En el sentido técnico-jurídico, la familia, como dice Castán "es el conjunto de 

personas entr(_I las cuales median relaciones' de rnatrlmon~o o de parentc.sco (con

sanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto judd! 

co 11 • (79) 

El status familiar, generador de la relación paterno-filial, atribuye con el d!_ 

recho positivo a los padres el derecho-deber de educar a los hijos. Sin embar-

go, en la relación educativa, "es una realidad de carácter social y ético, an-

tes que jurídico, la intervención conjunta del padre y la madre, indistintamen

te a nuestro juicio, y que hace posible el derecho a educar. Esta neces.1ria in

tervención, les hace responsables de un derecho-deber a educar, exigible desde

el punto de vista del derecho positivo". (BO) 

El director debe tener muy claro cuál es el derecho-deber de los padres a la e

ducación para facilitarles el ejercicio de este derecho y también para exigir-

les con seguridad y con eficacia. 

(78) ~ OTTAWAY, A.K.C. Educación y Socicd.:ld. Introducción a la Sociología de 
la Educación. Buenos Aires, Kapeluz, 1965. p. 15 

(79) CASTAN TOBEÑAS, José. Derecho Civil Español Común y Foral. p.12 

(80) D!AZ GONZALEZ, Tanla. ~ P• 151 
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- El derecho-deber de? la educación, 

El título de autoridad de los padres a la educación, radica en la generación de 

los hljos, Sin embargo, la obligación de los padres no termina en la generación 

natural de los hijos, sino que deben promover que los hijos alcancen el estado 

del hombre en cuanto hombre que es el estado de virtud, de donde seglln ArlstÓt! 

les, tres cosas deben procurar los padres a sus hijos: el ser, el alimento y la 

disclpllna. 

Los padres son delegados de la inscituci6n familiar para el ejercicio del dere

cho educativo, sin embargo; "la sustitución (legal) de los padres que son indi& 

nos representantes de la familia, es generalmente, no una destrucción, sino una 

tutela del derecho y de la función de la familia, función que es esencial y fu.!! 

damentalmente educatlva11
• (81) 

Aristóteles definl6 a la familia como la comunidad instituída por la naturaleza 

para el cuidado de las necesidades de la vida cotidiana. 

El objeto del derecho se puede explicar di.ciendo que el (in del matrimonio es -

la generación y educación de la prole. Lo primero se obtiene por la cópula con

yugal; lo segundo, por las otras obras del marido y de la mujer con que mutua-

mente se ayudan para alimentar a la prole las cuales se dirigen a la transform2 

ción y promoción hacia el estado perfecto del hombre en cuanto hombre, que es -

el estado de virtud. (82) 

El matrimonio, por su misma naturaleza se ordena a la educación de la prole, no 

sólo por largo tiempo sino por toda la vida de la prole. 

(81) CORALLO, G. Pedagogía. Turín. Societa Ed. Internationale, 1965. p. 445 

(82) cfr. MILLAN PUELLES, Antonio. La formación de la personalidad humana. 
¡;:-54 
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Los padres tienen oblJgación grav{sima de procurar la educación de sus hijos, -

tanto religiosa y moral como la física y civil, y de darle lo necesario para su 

bienestar material. 

La familia tiene como uno de sus objetivos fundamentales llevar al hombre que -

ha nacido en su seno a la plena autonomía mediante la educación. Si.n embargo, -

en esta tarea la familia no se basta a sl misma por tanto tiene derecho a bus-

car los medios necesarios parn la educación de los hijos. 

A la fami 1 ia le corresponde por su vinculación y derechos con respecto a los h.! 

jos, una libertad escolar que debe extenderse no sólo a la scll'cción sino tam-

bién a la creación de escuelas. 

En lo que se refiere a los sujetos del derecho a educar y a ser educados, se -

puede afirmar que el derecho a educar compete a los padres y en su caso, a las

que hacen sus veces: El tutor, y en Ocasiones el Estado. 

Por nexo de filiación que por el acto de la generación une a los hijos con los

padres, tiene la manifestación jurídica de que estos sean los sujetos del dcr-c

cho a educar. Sin embargo los hijos no son sujetos puramente pasivos, se re---

quiere la concurrencia de su actividad para que este derecho se cumpla. 

El derecho de la familia a la educación cuenta con algunas car-acter!sticas que

es importante señalar: 

- Tiene con respecto a las otra!I: socicd.:idcs un ord~n de prioridad dictado por -

el Derecho Natural, ya que su derecho nace de la misma vida que transfiere el 

acto de la generación y por tanto, el derecho a educar para la vida. 

- Este derecho debe nacer de la relación filiación-paternidad, y por tanto, no

ha sido concedido por ninguna otra autoridad, es un derecho nativo. (83) 

(83) ~ HESSNER 1 J. Etica social, política económica a la luz del Der-echo -
Natural. Rialp, Madrid, 1967. P• 511 
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- Es un derecho anterior el del Estado1 Iglesia, o cualquier otra sociedad, y 

por tanto, inalienable. 

- Es un derecho inviolable pero no despótico; se deduce del deber que tienen -

los padres de educar a los hijos y respetar el orden moral y la verdad obje

tiva. 

Una muestra del carácter no absoluto de este derecho lo encontramos en la obli

gatoriedad y gratitud de la enseñanza, protegida por la ley y también por las -

garantCas del derecho de los hijos a la educación. 

111.2 Relaciones individuales con los padres de familia. 

Las relaciones que se establezcan con los padres de fami 1 la deben fundamentarse 

en la base de una colaboración fructífera entre la escuela y el hogdr. 

Los padres normalmente desean conocer tos avances o retrocesos de sus hijos en 

las labores escolares. A los profesores les interesa que la familia se entere 

de los motivos por los cuales el adelanto no es tan rápido como fuera de cspe-

rar, o de las proporciones rnagn!Cicas que este adelanto alcanza en algunos ca--

sos. 

Cada colegio tiene su propio sistema del cual se sirve para lograr esta comuni

cación. Normalmente se informa de los resultados obtenidos y de la conducta g~ 

ncral del niño a trdvé.s de Ulld boleta de calificaciones. (84) 

Las relaciones que el colegio debe establecer con los padres de cada uno de los 

alumnos se canalizará normalmente a través de la relación personal y por escri

to de los profesores y preceptores (*) con los padres de cada alumno. La razón 

(84) .s!.!,,_ HERNANDEZ RU!Z, Santiago. ~ PP• 646 y 647 

(*) El preceptor o tutor es un profesor que, mediante técnicas específicas de -
observación, conoce a los dlumnos de su grupo y les orienta y ayuda de una 
forma directa e inmediata, coordinando su acción con las de los otros pro
fesores y los padres. El preceptor es pues, orientador, coordinador, catali 
zador de inquietudes y conductas de grupo y experto en relaciones humanas.-
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de esta relaci6n de comunicación es la nl'Cesidad de que los factorns faml liares 

y colegiales actúen coordinadamente de manera que se fortalezcan mutudmcnte. 

La dirección tiene como una de sus funciones fundamentales el estímulo y oriun

taclón de profesores y preceptores, por un lado, y de los padres por otro, para 

que la comunicac16n padre-profesor y preceptor - cuando lo hay -, se realice de 

una manera constante y eficaz. 

La relación individu.:d con los padres se matl•rializa por vía escrita en las. co

municaciones periódicas que sobre la marcha del proceso cduciltivo de sus hijos 

envía todo colegio bien organizado 'I• por vía verbal a través dt• conversaciones 

que, pt..!ri.Ódicamente o no, tienen los proft>soreg o el pr~ceplor d .. , cada <llumno -

con sus padres. 

La relación verbal requiere una mayor vigilancia que la escrita porque normal-

mente no suele estar programada como '6sta. Con trab.ijos se logra establecer l.J 

periodicidad con que el preceptor debe hablar con los padres, periodicidad qu+.2 

en muchos casos es muy difícil cumplir, porque para ello es necesario no sólo -

la disposición de profesores y prccl"ptores, slno también la disponibilidad de -

los padres. 

Para atender correctamente a los padres de familia, es ncct.!sario mantener una -

adl!cuada comunicación con ellos a través de entrevistas. 

L~ .. Pntrevic;tas deben ser, con los padres del alumno, por lo menos en dos oca-

sloncs cada semestre, es decir cuatro entrevistas a lo largo del curso. Esto -

servirá para dar un adecuado segulmiento. Sin embargo, si los padres quieren a

cudir con más periodicidad a las entrevistas, podría ser cada mes. En estas en

trevistas el preceptor les comunicará a los padres la situación académica ac--

tual de su hijo y trazarán un plan de acci6n que deberán seguir conjuntamente -

tanto en la casa como en la escuela. As! se conseguid la unidRd en la educa--

ci6n de los hijos y se cx,1girá n los hijos en un mismo sentido tanto en la casa 

como en la escuela. 

También la dirección debe prever un sistema tal, que los padres de familia se -
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puedan entrevistar con el profesor coordinador o titular de grupo, para acla-

rar algún asunto de tipo académico. 

Un problema que se puede presentar es la desidia o falta de interJs por parte -

de los padres para acudtr a las entrevistas con el preceptor. 

La actltud de estos padres en algunas ocasiones refleja su intención de descar

gar en la escuela la responsabilidnd de la educación de sus hijos, alegando que 

ellos ya pagan para que el colegio se encargue d~ sus hijos. 

Una med!da práctica que puede servir para evlt<lr esto es que la dirección del -

colegio exija un mínimo de tres a cuatro entrcvfstas al año como requisito para 

obt1rner et derecho de rctnscripción al siguiente curso escolar. 

También puede presentarsc el problema invcno, que consiste en que los padres -

asistan demasiado a ver al preceptor y a los profesores de sus hijos. Esto se -

puede arreglar recomcmdándoles que vayan solamente una vez al mes. 

Los dtrec.torcs del colegio deben estar abiertos a at.euder a los padres de fami-

lia que deseen tener entrevistas con el los. Sin embargo, se deb<! establecer un

sistema en el que los padrl's ar:udan a entrevlstan;c con la persona indicada. -

Que no acud<tn al director general para arreglar un problema de un error l.!O una

califlc.ación de su hijo, para esto deberán entrevistarse con el profesor tltu-

lar o coordinador de grupo. 

Los directores ~eben fnmcntar uu clima de amistr1d y coop~raclón con los padrcs

para permitir una comunicación informal con ellos, que ayude al directivo a co

\10cer m.ís a fondo la realidad educativa del colegio y poner los medios opon u-

nos para mejorarla, 

El director debe tomar en cuenta que lo más importante d<! su colegio son los -

piidres de f.:l.milia, a través de ellos se podrá conocer la situación actual de -

los profesores y de los mismos alumnos. 
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111. 2.3 Relaciones colectivas con los padres. 

La sociedad de padres de famllla. 

Cuando la comunicacl6n entre el colegio y los padres sea de cadcter general, -

de manera que tenga que &et dirigida no a uno en concreto sino a un grupo de P!. 

dre1, h coauntcaci6n se puede realizar de dos maneras dependiendo del car4cter 

de la lnfonucl6n1 puede dirigirse de la dlreccl6n del colegio a loa padres de

famil la, o de la sociedad de padres a un grupo espec{fico o a todos los padres

dc familia. 

La relación con las Asociaciones de Padres tiene como finalidad el mutuo conoc! 

miento que pemlta una labor m&s eficaz. Esta relact6n tamblffo pretende estimu

lar y orientar un conjunto de actividades a través de las cuales los padres co

laboren y refuercen la acción colegia l. 

Históricamente, las Asociaciones de Padrea tuvieron au punto de partida en vel.!, 

das, conversaciones, conlerencias que, dedicadas a padres, fueron organizadas -

por clertos n6clcos de educadorea en algunos pa1ses de marcada preocupacl6n pe

dag6gica. 11 Más tarde un espontáneo aUn cooperador unlr(a a padres y amlgos en 

asociaciones solidarlas con la misi6n de la escuela, pero ya con la intención -

fundamental de ciertas realidades, la economía en primer tfrmlno, que de tan d,! 

cislva sunera gravita en la marcha de la educación "• (85) 

Esta infonnación abarca " l.as conversaciones, conferencias, cursos y publicaclg, 

nea donde se ofrece una lnfonnac16n adecuada para que los padres tengan concie~ 

cia del tipo de educación que en el colegio se desarrolla y al mismo tiempo, -

fortalezcan su conocimlento y sentido de responsabilidad respecto de las oblig! 

clones educativas que larplica la condlci6n de padres "• (86) 

Cuando se trata de un colegio con un constante aUn de superaci6n y perfeccio--

(BS) .!lli!!!!. pp. 4S4 a 4SS 

(86) CARClA HOZ, Victor. Organhacl6n y gobierno de centros educativos. p. 289 
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namiento en las tareas educativas, lo que implica introducción de innovaclones

con relativa frecuencia, resulta indispensable informar adecuadamente sobre los 

motivas y razón de ser de tales innovaciones. El director debe contar con la ªE. 

titud de los padres que puede ser obstáculo para el funcionamiento del colegio, 

pero que tarabU:n puede convertirse en un factor de apoyo inestimable. 

La lnformaci6n que el colegio ofrezca no debe llmit•rse únicamente al informe -

sobre el rendiniicnto o comportamiento de un alumno determinado, sino que tam--

bién ha de tener como punto de referencia los ideales, finalidades, objetivos y 

método de educación que en el colegio se utilizan. La lnformr1ción adecuada es -

un punto fundamental para lograr actitudes positivas po~ parte de los padres. 

llI.2.4 La orientaci6n familiar en una institución educativa. 

La orientaci6n fa11iliar consiste en un proceso de ayuda a la familia con objeto 

de mejorar su funci6n educativa. 

Existen dos razones principales que justifican la necesidad de la orientación -

familiar; una es que la familia, como otras instituciones !iOCiales, se ve some

tida a cambios tan rápidos y complejos que difícilmente puede asimilarlos. La .2. 

tra razón ea que la experiencia demuestra la importancia decisiva de las expe-

rlencias familiares en la formación de la personalidad básica, la intensidad de 

au influjo y las diferencias cualitativas que comportan distintos tipos de edu

caci6n familiar. 

Un factor de capital importancia en el éxito de la labor educativa de la que el 

director responde, ea poner especial atención en la formación de los padres pa

n ayudarles en la educación de los hijos. La ignorancia de los padres en eate

tema ea muy grande. 

Una unera de concretar esto es a través de curaos de orientacicSn fa111iliar en -

donde se 11 capacita 11 a los padres para proporcionar una adecuada educacicSn a -

aua hijos. 
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Estos cursos pueden abarcar diversos temas, desde los que se refieren a la mor! 

lidad conyugal y u la estabilidad familiar, hasta los que se> refieren a cuesti~ 

nes técnico-pedagógicas con respecto a los estudios de sus hijos. 

La dirección del colegio decidirá si el curso o cursos son impartidos por el -

mismo colegio, o si se contrata a una institución de orientación familiar para 

que lo imparta. 

La preocupación por los padres de familia por parte de ta dirección, debe con-

cretarse en un curso de orientación familiar. 

lII.2 • .S Actividade:.> de los padres ..;e familia en beneficio de todos los alum-

nos. 

Basta dar un vistazo a la mayoría de los colegios para darse cuenta de la insu

ficiencia de los elementos escolares para una educación completa de los alumnos. 

Esto ha provocado que los padres entren en el colegio, no simplemente como es-

pectadores 1 sino también como participantes activos en la vida colegial. 

Existen algunas actividades que los padres pueden real izar en beneficio de to-

dos los alumnos, dentro del colegio¡ por ejemplo: 

- Conversaciones sobre temas conocidos por los padrpc; y que puede;• irill~rcsar a 

los alumnos. 

- Conversaciones sobre los diferentes aspectos de la vid~ profesional. 

- Participación d~ los padres en clubes escolares y en actividades deportivas o 

artísticas, y organización de fiestas colegiales. 

- Organización de visitas a diferentes instituciones. 

- Organización de transportes, comedores y otras actividades marginales a las -

propias de las instituciones educativas. 
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Fomentando estas actividades se consigue. que los ~studiantes se beneficien no -

so lo con tas experiencias de. su propia famllia, sino en las de sus compañeros. 

Estas actividades son también una buena base para fundamentar ta amistad entre 

los alumnos y las familias de sus compañeros. 

L.o anteriormente expuesto abre un panorama amplio y nuevo con respecto a la Pª! 

tl.cipactón de los padres en la vida del colegio; esto nos lleva a analizar a -

los padres de familia e.orno colaboradores. 

Para lograr obtener un ,adecuado funcionamiento del colegio, los directores de

ben contar con los padres de familla como colaboradores. 

Existen varios asuntos de orden operativo que ci dirC!ctor puedf' descargar en -

los padres de (ami! ia. A continu'1ción se enunclarán brevemente ülgunos: 

Organización del patronato del colegio. Cuando el colegio no es federal, nece

sita de un patronato que colabore con el sostenimiento dal colegio. EstC? patr2_ 

nato debe estar formado, en su mayoría, por padres de familia del colegio, 

Normalmente la colegiatura que se cobra no alcanza para cubrir los gastos de -

operación del colegio, sobre todo si se trata de una escuela de educiición pers~ 

nalhada ya que, en estas escuelas, es necesaria contratar preceptores y contar 

con un número reducido de alumnos por aula: de 35 a 40¡ si es que se quiere 1M!!. 

tener la educación personal izada, 

Si es difícil salir con los gastos de operación del col~gio caneando solamente. 

con las col~giaturas, más difícil, st no imposible, es cubrir los gastos que se 

refieren a La construcción del colegio con las solas colegiaturas, por eso es -

necesario que el patronato consiga \os fondos que se requieren para cubrir las 

necestdedcs óe construcci6n. Para esto será necesario pedir donativos y hacer 

una campaña económica organizada para esto, donde se recibirán donativos en -

efectivo y también en especie, de acuerdo con las necesidades de construcción -

del colegio. 

Todo esto deberá correr por cuenta de los padres de familt.a, logrando que de --
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esta manera colaboren con el colegio. Sin embargo esto deberá ser supervisado -

por el administrador del colegio y por el director general. 

Organización de eventos: Cuando se organizan eventos se deben formar comisiones 

a nivel de dirección pAra llevarlas a la práctic<J. Bajo la supcrvhión de algún 

miembro de la dirección se puede formar una comisión de papás que lleve a la -

práctica ese evento. 

Por ejemplo: la organización de un festival de Navidad, o de una posada. 

También se puede organizar un evento de tipo social o cultural para relacionar

se con otras escuelas. Es necesario que todo esto redunde en el enriquecimiento 

de la educación de los alumnos. 

Promoción del colegio. Los padres de familia deben ser los mejores promotort?s -

del colegio. Esto se logrará dándoles un buen servicio educativo. Si los padres 

están satisfechos con la labor educiltiva del colegio, si se cumplen los objeti.

vos propuestos, los padres estarán contC?ntos y hablarán bien del colegio e inv,! 

tarán a sus parientes y conocidos p.ira que inscriban a sus hijos en esa instlt~ 

ci6n. Si no se proporciona un buen servicio educativo los padres hablarán mal -

del colegio y tendrá el C!fecto contrario. 

Por otro lado, es necesario hacer un plan de promoción del colegio en donde se

tcnga un prosr.:ir.ia establ~ctdo. Eslo depe11derá de la dirección, pero puede ser -

puesto en práctica por un grupo de pap.ís, aunque su nctfvidad sea supervisada -

por la dirección. 

Encargos v<1rfados. También se pueden asignar otros encargos en donde los padres 

de familia colaboren con el colegio. Estos pueden ser: compra-venta de unifor-

mes del colegio, promoción de alguna selección deportiva, etc. 

Si se logra comprometer a los padres con lo que se ha dicho hasta ahora, se ob

tendrá como resultado un gran cariño por el colegio porque lo verán como suyo.

y se preocuparán por su buen funcionamiento. Esto aliviará al director de mu--

chas presiones de trabajo que podrá descargar en los padres. 
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111.3 La Acción Directiva Vinculada a los Profesores de la Institución Educa 

~· 

Ill.3.1 El personal docente. 

El profesor es una persona que tiene como vocación profesional el transmitir a 

sus alumnos una síntesis de los aspectos teóricos, prácticos, éticos y cstéti-

cos de la cultura en forma equilibrada y distinguiendo cuidadosamente los cont~ 

nidos permanentes de los transitorios. 

La función clásica del profesor, transmisor de conocimientos, debe cambi:lrsc -

ahora por la función del educador¡ es decir, no sólo dedicarse a transmitir co

nocimientos sino a formar integralmente a cada uno de sus alumnos. (87) 

Para ejercer bien su profesión, el profesor debe tener ciertas cualidades que -

enunciamos a continuación, 

- Cualidades que debe tener un profesan 

Cualidades físicas: Debe gozar de buena salud, de vigor físico y de resistencia 

nerviosa para realizar la labor educativa en condiciones favorables. El profe

sor no debe tener defectos físicos que te obstaculicen su labor porque lo hagan 

aparecer ridículo ante los alumnos, o por limitado en su capacidad docente. 

Cualidadc& 1ntelectuales: Debe tener juicio claro y rápido para resolver los -

problemas y las situaciones que se presentan en carla momento en el colegio. D~ 

be tener iniciativa para incitar a trabajar a sus alumnos, para motivar las le~ 

clones y confeccionar el material didáctico. Debe contar también con un espír.!. 

tu slnt.ético y globalizador, para darle unidad a la variedad de las materias, -

temas y demás recursos materiales y espirituales con que cuenta la escueta. 

(87) c(r. SANTILLANA. Diccionario de las ciencias de la educación. p. 1156 
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Virtudes étlcast Conslsten en una .1lta conducta moral con sentido del deber y -

responsabilidad, tanto en la escuela como en l..i vida privada. y pública, de modo 

que dé buen ejemplo a sus alumnos. 

Condiciones cecnicas: Hacen referencia en primer término a la cultura general,

lndispensable en nuestros días p.u·a el desenvolvimiento eficaz deI individuo y

del maestro en la sociedad, ya que debe: ser mantenedor y trilnsmisor ele la cull,!!_ 

ra. 

Otra cond!ción es la preparación pedagógica¡ el educador no debe teorizar sino

trabajar sobre rcillidades concretas como son sus alumnos¡ tiene que conocer a -

fond() sus fuerzas Císicas y mentales, Indispensable es también para el protesor 

la práctica de la enseñanzat necesaria no sólo para aplicar en situaciones rea

les los principios teóricos de la educación y los conocimientos que ha adquiri

do en su cultura general. sino también para evítar ensayos perjudiciales al de

sarrollo normal de la niñez, que merece todas las consideraciones del caso, por 

representar el capital humano por excelencia, que no puede ser detenido jamás.

ni menos disminu{do en su crncimiento con meras experiencias y graves errores -

en su educación. (88) 

l!l.J.2 La función docentr.. 

Tomando en cuenta la necesaria interacción de la escuela y la sociedad, el pro

fesor ha de ser considerado en prlmcr lugar, como persona, es decir, como miem

bro de la comunidad en que vive la in.stituc i6n escolar. 

Como miembro de la comunidad, el profesor debe integrarse en ella viviendo y -

partictpaudo en las actividades sociales. También es recomendable que el profe

sor establezca más relaciones con lci Camilla para ser más sensible a las neces.!, 

dades de sus alumnos. 

Como mlembro de la instlt}'ción escolar, al docente se le pueden asignar las si

guientes funciones i 

(88) S!::, HERNANDEZ RUtZ, Santlogo. ~ PP• 558 a 561 
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- ·Relacionarse con los demás elementos educadores del colegio, especialmentC! 

can los demás protesorcs, preceptores, directores y padres de familia. 

- Partfclpnr en la dirección del colegio, ya que la actividad de cualquier edu

cador es una actividad directiva, puesto que influye en el quehac.cr de otros. 

- Participar en el plctneamiento y programación de los períodos medianos y lar-

gas de trabajo. 

- Revisión y evaluación del trabajo escolar y participación en el estudio y de

cisiones sobre los posibles cambios. 

En lo que se refiere a la relac!6n con sus alumnos, el profesor tiene las si--

gu lentes funciones: 

- Programación del trabajo diario. 

- Establecer relaciones con sus alumnos a fin de conocer sus necesidades, inte

reses, dlficultades y aptitudes, con el fin de organizar· el trabajo de acuer

do con las condiciones personales de cad,1 alumno. 

- La enseñanza en sentido e~trlcto en la que se incluyen dos funciones princip.!!, 

les: la motivación de los alumnos y la información. 

- Proporcionar ayuda individual a sus alumnos, es decir, orientarlos para la -

reallzación más eficaz de su trabajo. 

- Control del rendimiento de cada alumno del grupo. 

- El trabajo habitual de los profesores ta defin1ci6n de sus 

áreas de traba Jo. 

Todas las personas que trabajan en un colegio deben cumplir con un trabajo habJ. 

tual que debe ir de acuerdo a los objetivos generales del colegio. Los direc---
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tores deben establecer una serie de tareas por parte de los protcsores, para p~ 

der alcanzar una educac!6n de caltd.:id. 

Los mismos directivos tienen un trabajo habitual que hacer que es diferente al

de los pi-ofesores, aunque est~n preocupados por conseguir la misma calidad de!.. 

ducac16n. 

Con base en la experiencia podemos decir que 1.1s .lreas de trabajo en una escue

la suelen ser cuatro: docencia, normas de convivencia, orientación e investíga

ci6n. Se explicarAn brevemente a continuación. 

Docencia: Hace referencia al trabajo de un profesor como director de un gt"upo -

de trabajo de alumnos. El docente debe planear, realizar y evaluilr• En cuanto a 

la planeación debe fijar objetivos elegir los métodos más apropiados para cons~ 

guirlos; seleccionar el material didá~tico, cte. En cuanto a la realizaci6n o .!:.. 

jecucidn debe utilizar la metodología adt>cuada, conocer a sus alumnos y dejar -

trabajos extraescolares, entre otras cosas. En cuanto a la cvaluad6n se deben

apltcar los exámenes correspondientes y corregir las careas y trabajas dejados

en clase, etc. 

Normas de convivencia: Esta área tiende a dominar ('O la vtda del cole~io por-

que las tareas que implica son menos agr.idables y por tanto suponen un control

m.is estricto. Las tareas Üptcas se refteren a las que están lmpllcitas en los

reg lamentos. 

EKisten normas de convivencia que se refieren a su relaci6n con los directivos

( acudir a las juntas puntualmente, acudir a entrevistas con los directivos pe

ri6dic.amentet etc. } 

También existen normas que rigen su relaci6n con los demás profesores, como tn

formar al profesor titular del grupo o al preceptor sobre los alumnos problema

y el dar algún consejo .1 Otros protesores para mejorar su tr<tbajo académico, o

pedir consejo en su ca.so. 
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Son muy import.antcs las normas de convivencia en relación a los alumnos. Escas 

normas deben estar asentadas en un reglamento. Las normas de comportamiento d!_ 

ben dividirse en zonas dent.ro del mismo colegio: salón de clases, patios de re

creo, transporte escolar, cte. 

Orientación: Cuando se cuenta con preceptores, como en el caso de un colegio -

con et sistema de educación personalizada, son éstos los principales orientado

res de los alumnos. 

Sin embargo, el profesor tc1mbiér. tiene la tarea de orientar a ~us alumnas, so-

bre todo a través de entrevistas formales e informales a nivC!.l personal. 

El orientador (profesor o preceptor) recabará información según la organización 

del colegio a tr.:1.vés des 

- obtener información del alumno, 

- obtener f.nformación de los padres a través de entrevistas, 

- pedir información a otros profesores y 

- aplicar una batería de tests, o contar con los resultados de tests aplicados 

por un especialista. 

Por otro lado, el orlentadoC" deberá dar información a los padres, a los profes2 

res y a la direc:ción. 

Investigación: En el colegio esta actividad se orienta hacia la elaboración de 

una serie de tareas que reflejan una disposición en los profesores par<i hacer -

mejor su tTabajo y con cierta uttlidad 

Estas actividades le permiten al profesor profundizar en su propio quehacer de~ 

de un punto de vista científico, relacionando la teoría con la realidad, el pe!! 

samlento y la situac'ión. 
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La investigación en el colegio debe surgir a través de la experiencia. La lnve!. 

tigaclón puede dirigirse a localizar problemas o situaciones que se pueden mej~ 

rar¡ recoger todos los datos pertinentes, hacer un plan de acción contando con 

esos datos y evaluar la eficacia del plan trazado, (69) 

- Normas de traba Jo y comportamiento para los pro[esores. 

Es necesario que el profesor conozca cuáles son sus obligaciones y que las lle

vc a la práctica con eficacia. 

El director se debe encargar de dar a conocer el reglamento de los pro[csorcs y 

que haya una adecuada aceptación por parte de éstos. 

Este reglamento debe ir encaminado a cumplir los objetivos educativos del cole

gio. 

Las normas de comportamiento son de capital importancia porque deben ir encamin!!_ 

das a lograr que el pro[esor dé buen ejemplo a sus alumnos ya que el ejemplo -

tiene mucha fuerza en la educación. 

llt.3.3 >\tcnción 1 capacitación y perfeccionamiento de los profesores. 

El elemento que le da prestigio a una institución es el profesorado. Por este 

motivo la atención a los profesores es un [actor de capital importancia para el 

director. 

El director debe provocar una clara comunicación formal e informal con sus pro

fesores. Si se logra esta comunicación el director estará enterado del desen-

volvimiento de cada uno de sus profesores y logrará exigirles y ayudarles en el 

desempeño de su trabajo según sea necesario. 

(89) =!!..:. ISAACS, David, ~ PP• 53 a 59 
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La puesta al d!a en maurlas cicntílicas y pedag6gicas, as{ como el contacto -

con las formas de actuaci6n docente más actuales, son una exigencia inl'ludiblc

para el profesorado y uno de los lactares que inciden fuertemente en la efica-

cia de su trabajo y, por consiguiente, en la calidad de la rducaci6n. 

La dlrecci6n del colegio debe instrumentar programas de capacitación y perfec-

cionamiento que cubran los siguientes objetivos: 

- Dar a conocf.'r a los profesores los desarrollos cientlf icos y técnicos de cada 

momento. 

- Actualizar globalmente la formaci6n de profesores que cursaron planes de cst,!: 

dio en los que no se co11templaban las exigencias cinct{flcas y/o pedagógJc.is

de los planes de estudio vigentes. 

- Completar la formación de algunos profesores en áreas o materias específicas: 

icllomas 1 formación artística, educación física, etc. 

- Especializar al profesorado para atender la difercntc y variada problcmática

educatlva que se va presentando. 

- Capacitar a los profesores en la utilización de la nucvJ tecnología educati--

Suelen utilizarse distintos procedimientos para la capacitación y el pcrfeccio

namient1J de loe; profesores. Existen cursos de verano 1 conferencias, bibliote--

cas, asociaciones de mJestros, consultorías pedagógica!:., becas al extrJnjcro e

inst i tuciones dest loadas al perfccc ionamiento cultura 1 y profes lona l de 1 maes-

tro. (90) 

III.3.4 La funcl6o de preccptoda o tutoría. 

En las t>scuelas que dJn al alumno y a los padres atención personalizada se utl-

(90) ~ HERNANDEZ RUIZ, Santiago. ~ P• 561 
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liza el sistema de preceptor!a. El preceptor es, normalmente, un profesor que 

medlante técnicas espcc H icas de observación conoce a los a 1 umnos de su grupo y 

les orienta y ayuda de u1rn formd directa e inmediat.i 1 coordinando su acción con 

las de los otros profesores y las padres. 

La función de preceptoría consiste, pues, en la ayuda u orientación al alumno -

que el profesor, que al mismo tiempo sabe ser prcceptor,pucde re;¡lizar además y 

en paralelo a su propia acción como docente. 

La preccptorla equivale a una orientación pard que el alumno se supere en su -

rendimiento académico, sot~ciune su:. dificultades escolares y consiga hábitos -

de trabajo y estudio, de reflexión y de convivencia socild que garanticen .el -

uso adecuado de la libertad responsable y part ic lpada, 

La organización de la func iÓn de preceptoda se debe llevar a cabo a t ravós de 

un departamento de or lcntac ión o de formación. 

Si la escuela incluye desde preescolar hasta secundarla o preparatoria 1 es nec! 

sario nombrar un coordinador de cada nivel: uno de preescolar, uno de primaria, 

uno de secundaria y otro de preparatoria. Se debe nombrnr un director del dc-

partamento de Formación lntegral o de Orientación, que se encargue de coordinar 

y dirigir a los demás. 

En el caso de secundaria, la forma de 1:1.grupaci6n df'p<'nderá del número de srupos 

por grado. Lo ideal es que cada profeso[' titular de grupo, si lo hay, sea el -

preceptor de todos sus alumnos, de tal manera que si hay tres grupos de secund!!_ 

ria por nivel habrá nueve preceptores en toda la secundaria que serán coordina

dos y dirigidos por el director o coordinador de formación, 

Lo importante de ésto es que el director de formación forme parte del Consejo -

Directivo y mantenga informado al consejo en todo lo que a (ormi:lción se refiere. 

El preceptor de cada alumno debe tener un número mínimo de entrevistas con sus 
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alumnos. Lo óptimo es que el preceptor tenga por lo menos una entrevista al mes 

con cada uno de sus preceptuados. Sin embargo 1 est11s entrevistas p•lCden real i-

zarsc con un;1 mayor frecul.'ncia si las circunstancias as! lo requieren. 

Como ya se mencionó, el preceptor debe Lencr un mínimo de trPs entrevistas al -

año con los padres del alumno para informar de la situación escolar del alumno 

y recibir información familiar del mismo. En estas entrevistas se logrará una 

unidad entre lo que se exige en la casa y lo que se exige en la escuela. 

III.4 La Acción Directiva Vinculada a los Alumnos, 

El lector se preguntará por qué se coloca a los alumnos después de haber estu-

diado a los padres y a los profesores. El motivo es muy claro; el director de

be atender y formar primeramente a tos que son educadores de los alumnos¡ s! -

los educadores no están preparados para desarrollar su función -y ésto sucede 

con frecuencia- los resultados educativos con los alumnos son muy deficientes. 

Si los padres y profesores están bien atendidos 1 la educación de tos a tumnos S.!!, 

rá de óptimos resultados. 

111.4.1 Las diferencias individuales y la educación. Educación pcrsonaliz!!_ 

da. 

La actividad y la organización de la mayada de las escuelas sc apoyan en una -

verdad a medias: la homogeneidad de los educandos que constituyen cada grupo -

de la escuc ta. (91) 

Lo cierto es que si bien en un grupo de alumnos todos ellos presentan rasgos -

comunes, también presentan rasgos claramente diferenciados. 

Un estudio determinado de los grados aparentemente homogéneos pone de relieve -

la existencia de tas diferencias individuales, los niños que ingresan en el pr! 

(91) GARCIA HOZ 1 Víctor. Educación persona 1 izada. p, t 7 
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nwr grado djficren uno del otro pdncJp.almente en su capacidad de aprender; los 

tests de inteligencia revelan una va.rf.abHidad d(' cuatro años aproximadamt!nte -

en la edad mental de un grupo de niños da seis años que entran en el primer gr!_ 

do. (92) 

Esto signl!ica que algunos da estos niños de seis años se pueden agrupar con n! 

ños de cuatro en su capacidad mental, mientras, que otros tienen una capacidad. 

semejante a los niños normales de ocho años. Es importante h,1ccr uotar que la -

diteroncla entra los rápidos y los lentos en aprender crac(.l con el tiempo. 

Hientr.1s más se va avanzando (!t\ el estudio las difer{'nCLJE> v.1n ;,í•·ndo c:..ida vez 

mayores. 

A las diferencias dt' aptitud y rendlrolento l!S ll(!Cesc1rio ai\adir las que P:dsten

en el campo de los Jntcrcses y de lJ emotividad que dfirma la uecesidc1d de tra

to dlscloto para los t!scolares de un grupo que se cree homogéneo. 

Oe lo anterior podemos concluir que resulta poco eficaz pretender que un grupo 

de alumnos por muy homogéneos que parezcan, realicen su aprendizaje al mismo -

ritmo, cubran los mismos objetivos y se interesen por los mismos pt:oblemas; la· 

educación deb!' real izarse con cada sujeto de acuerdo con sus propias caracter!! 

ticas. 

En el c..tmpo da la. educación, la consideración de Las diferencias en la prrsoua

lldad ha lle11ado a dos tipos de actoiu:i6n cu t!l terreno educattvo. 

Sl las di.ferendas de personalidad son de tal magnitud en un sujeto que }e ha-

cen incapaz. de dirigir sus propias acciones en la edad cronológica en que otros 

alumnas pueden hacerlo y es también incapaz de seguir el proceso de apr~ndhaje 

ordinario, necesita un tratamiento pc-dag6gico adecuado, que 5('1 conoce con el -

nombre de educaciOn especial~ 

(92) cfr. NATIONAL EDUCATtON ASSOCIATION1 Schools for the sixtics. Me Craw-Hill, 
~York, 1963 P• 76 
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Pero aún cuando las diferencias de personalidad no sean tan profundas siempre -

se- dan en un sujeto con respecto de otro y C'n un sujeto comparado con los que -

se consideran rasgos normales del grupo. En este último caso, el educando es s~ 

jeto apto para lnst ltuciones normales; pero la educación no seda lo eficaz de-

esperarse si dentro de una estimulación educativa común se at icnd<' a las di-

ferenclas personales en el desarrollo. Esto es la razón de la educación person!! 

lizada. (93) 

111.4.2 La evaluación de los alumnos. 

El enfoque de la presente investigación es, lógicamente, de organización y di-

recclón escolar. Se sabe que cxistl"n tr<'s momentos didácticos: plancaci6n, re!!_ 

llwción o ejecución y evaluación. 

De la plancación se habló al mencionar la prngrnmación del trabJjo escolar. La

realización del trabajo se toc6 al hablar de la funclón docente. :\continuación 

hablaremos del trabajo del director con respecto a la evaluaci~n de los alum--

nos. 

Normalmentc cuando se habla de evaluación en ambientes educativos, se enticnde

como exploración o exámc11es para valorar los conocimientos, las habilidades o -

las actitude!t de los alumnos. 

José Har(a Valero nos habla de distintas técnicas que pueden ser útiles para e

valuar: pruebas objetivas, pruebas escritas, informes, métodos de observación,

cntrcvistas con alumnos y padres, etc. (94) 

Sin embargo, la evaluación educativa es algo más amplio porque debe alcanzar t~ 

dos los elementos y manifestaciones de la vida escolar. La finalidad de la eva-

(93) tl!.!. GARCIA HOZ, Victor. Educación personal izada. p. 19 

(94) ~ VALERO, José Hada. Educación personalizada. p. 57 
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luaci6n de los alumnos es el conocimiento de su situación y posibilidades con el 

fin de orientarles en su proceso educativo, 

Existen diferentes tipos de cvaluJclón según García lloz quC' se analizarán a con

tinuac L6n. 

- Evaluacl6n referida a la norma: se hace tomando en cuenta una norma a nivel C.2, 

mún para evaluar a todos los alumnos de manera que estos se pueden ordenar de

acuerdo al resultado del examen. 

- Evaluación referida al criterio: aquí el punto de rcfefcncia para evaluar no -

es el progreso general del estudiante sino un aspecto concreto, por ejemplo: -

que resuelva ecuaciones de segundo grado. 

De las dos formas de evaluación mencionadas se derivan la evaluación normalizada 

y la personalizada. La primera se reÜerc a la exigencia común para todos los C! 

tudiantes, la segunda hace referencia a las condiciones y posibilidades perr.ona

lcs de cada alumno, La cvaluaci6n normalizada hace rcfercncla al rendimiento su

ficiente o insuficiente mientras que la personalizada hace referencia al rcndt-

miento satisfactorio o insat t .. tac torio. 

- Evaluación formativa: se refiere al desarrollo alcanzado por un alumno aten--

diendo a sus posibilidades y sus limitaciones, úo mc111er.:t que se le pueda o---

rluntar cu las futuras tareas C'scolares. 

- Evaluación sum.itiva: indica la cantidad de conocimientos u destrezas que tie

ne el alumno, su valor es predominantemente social y es lo que se expresa co

las ca 1 l f icac iones de los exámenes. 

- Evaluación dicotómica: es aquella que no admite más de dos alternativas, si o 

no; se refiere a aprendizajes generales. Por ejemplo: se dice que el alumno -

sabe sumar o no sabe; sabe rea tizar ecuaciones de segundo grado o no sabe, -

etc, 

- Evaluación seriada: hace referencia a un conjunto de adquisiciones cognoscitJ. 
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vas o práct leas en la que se distinguen diferentes grados de adquisición quc

lndican en conjunto la medida en que un alumno ha alcanzado los objetivos es

tablecidos. 

Para terminar con el tema de la evaluación es bueno recordar que el director d~ 

be estructurar sus períodos de evaluación académica de tal manera que concuer-

dcn con las disposiciones vigentes de la Secretaría de Educación Pública. 

llt.4.3 La promoción de los alumnos. 

La promoción de un alumno cons lste en reconocerle el curso escolar como aproba

do; es decir, es promovido al siguiente grado escolar. 

La promoción escolar está ligada a la investigación del aprovechamiento csco--

lar. Los alumnos retrazados no son promovidos y repiten el grado. El problema -

es que lo repiten exactamente dentro de las condiciones en que hicleron el cur

so por primera vez, aunque normalmente la repetición.obedezca il no haber cubler. 

to exigencias en sólo algunas materias. Esta forma de repetición agrava el des.! 

liC!nto de los alumnos, los aburre y los puede desanimar psíquica y moralmente. 

(95) 

Todavía no hay, en general, un tratamiento especial para los rl'petidorns. 

El dlrrctor rn coordinación con el profesor titular y el preceptor del alumno,

debc evaluar cn cada caso si el alumno debe o no aprobar el curso cuando et cr! 

tcrio de reprobación de materias no es definitivo. Es decir, es posible que el

alumno esté aprobado según los criterios de la Sccretada de Educación Pública, 

pero que no cuente con los conocimientos necesarios para pasar al siguiente cu!. 

so. En este caso, por ejemplo, el alumno deberá repetir el curso. 

111.4.4 La disciplina escolar. 

La institución escolar es un lugar de aprendizaje y también un lugar de convl--

(95) ~ llERNANDEZ RUIZ 1 Santiago, ~ P• 478 a 479 
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vencia. Además de adquirir una serie de conocimlentos 1 habilidades y destrezas, 

en la escuela los adolescentes conviven y esta convivencia constituye la mejor 

base para aprender a vivir. Se debe partir de la base siguiente "sin conviven

cia parece que no es necesaria la disciplina¡ sin disciplina, no es posible la 

convivencia". 

La disciplina y la convivencia son los indicadores más claros de la formación -

personal de los adolescentes. 

La disciplina no es puramente externa, tiene que hacer posible el dominio de sí 

y la aceptación de las normas de convivencia y una participación positiva la 

comunidad a la que pertenece. 

Es importante la conducta exterior en la medida que facilita o dificulta la ac

tividad y el trabajo de los demás, sin embargo desde el punto de vista educati

vo se debe tomar en cuenta que una mala conducta exterior refleja un desorden -

o un problema interno. 

De la misma manera la disciplina interna se refleja en la conducta exterior; de 

est~ se deriva la gran responsabilidad que tienen los directores de establecer 

las condiciones necesarias para que se pueda dar en el colegio una actividad º!. 

denada y eficaz. 

- Acciones para conseguir la disciplina escolar. 

La disciplina externa un fin en si misma, es un medio para que las activ! 

dades del colegio se puedan desarrollar adecuadamente. 

Se puede enfocar la disciplina desde un punto de vista positivo o negativo. Se 

enfoca positivamente, cuando para promover la dlscipljna se trata de desarrollar 

en el alumno una actitud interior de la que se derive una conducta externa co--

rrect1:1.. Se enfoca negativamente cuando se trata de imponer una disciplina exte.E. 

na sobre la base de coacción y castigos. 

El director debe ver la disciplina como una condición que surge del mismo fun--
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clonamicnto de la actividad escolar cuando c·stil bien progrutMda 'i rC?alizada, -

sin embargo na debe caer ~n el eKtrer.10 do pens<1r q\.le la disciplina no se pucde

relajar puesto que los alumnos no son perfectos y t L~nden a\ desorden. 

Es difícil dar consejos prácticos para el director respecto a la dlscipUna d<!

su colegio, porque los adolescentes no son m5qulnas que se pueden manejar con -

exactitud y pres1ci6n, stno hombres con J.ntcli.gc-nci.1 y voluntad, con una perso

nalidad dinámica, con decaimientos y exaltaciones CQn un trabajo ':J un cstudlo -

que a veces asombra y a veces defr<wda a profesores 1 dl rectores y a sus propios 

compañeros. 

Se debe tomar en cuenta que ln discipllna se hulla estrechamente ligada con cl

problema de la enseñanza. Para lograr una buena disciplina interna el dlrector

debe velar porque exista un estricto orden en la progi-amación de cada una de -

las actividades de los alumnos a lo largo del día. 

El alumno debe saber que es lo que tiene que hacer en cada clase, en cada mo--

mento y en cada minuto. 

La actividad educativa tiene dos vertientes principales: la enseñanza 'J la for

mación. Sobre esta base, se puede establecer orientación para conseguir y mant_2. 

ner la disciplina escolar: 

- Programar adecuadamente la actividad escolJ.r de manera que el alumno no scpa

lo que debe hacer en cada minuto. 

- Contar con el material que &e va a ocupar desde el comienzo del curso. 

- Determinar al pri.nciplo del curso los objctlvos comunes y los objetivos indi

viduales de cada estudiante 'J presentar los objetivos de c.ada sesión con suf! 

ciente claridad. 

- Dar a l<Js alumnos tare"a para realizarla fuera de las horns de clase. Llevar -

un control de tat"eas. 
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- Registrar los avances de cada estudi.ante y prever con anticipación el tiempo 

para la atención individual. 

- Lograr un ambiente en el que los alumnos del salón cumplan normalmente con su 

trabajo. 

- Esto es la indicación más importante; consiste en explicarles a los alumnos -

el por qué de las medidas de disciplina y el por qué del reglamento de los a

lumnos; orientarlos sobre la razón de ser de las normas de disciplina en el -

colegio. 

- El director ante las faltas de disciplina. 

Las faltas de disciplina deben ser una situación anormal y extraordinaria, pero 

no puede ncgaC' que son una realidad. La dirección debe preverlas para que no -

se produzcan y remediarlas en caso de que ya se hayan producido. 

Una falta de disciplina se puede producir en.cualquier momento, sin embargo, -

existen algunas situaciones escolares que propician la indisciplina. Se menci_2. 

nana continuación algunas de ellas: 

En loi:; primeros días del curso escolar. 

- La prime.ra part~ de la clase que sigue después de una actividad excitante co

mo el recreo o la cla!>e dr. educación física. 

- Los primeros minutos de la c tase. 

- La última sesión del día. 

- Los viernes. 

- La víspera de un período largo de vacaciones. 

- El pt>dodo anterior a acontecimientos extraordinarios; especialmente cuando -
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se trata de fiestas del colegio. 

- El período en el que hay un cambio de profesor. 

Existe una gran variedad de manifestaciones de indisciplina 1 las más frecuentes 

son las siguientes: 

- Impuntualidades. Tardarse en empezar a trabajar. 

- La haraganería: el alumno simplemente no quiere tt'abajar. 

- Conversaciones que distraen al profesor y a lo~. _demás alumnos. 

- Peleas y gritos. 

- Crosedas. 

- Desorden general. 

El tC'atamiento preventivo de las faltas de disciplina consiste en que los direE_ 

tares sensibilicen a los profesores para aplicar los criterios señalados en el 

punto anterior para conseguir y mantener la disciplina. 

La labor del director consiste en supervisar el trabajo de los profesores en e! 

te sentido. Se les debe pedir que pongan especial atención en las situaciones -

que se han indicado como más perturbadoras de la disciplina para lograr que --

transcurra de manera ordenada la actividad del colegio. 

El tratamiento correctivo cuando se prC'scn1 a un problema de disciplina debe CO!!, 

si&tir primeramente en una conversación dE'I r·ausante de la indisciplina con el 

profesor o el director. Si se trata de un problema que ha causado daños mate-

riales1 estos deberán ser reparados personAlmentr por el que los causó. En ca

so de que no haya habido c~nsccuencias materl.1lc!-., el profesor o director debe 

lograr la reflexión del alumno y buscar remedt..1 la falta que cometió. 
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Algunas correciones positivas son reconocer la verdad en caso de una mentira, -

realizar los trabajos que uo se hicieron por falta de puntualidad y flojera y -

ordenar lo desordenado entre otras. De esto se puede esperar quí! el alumno rec

titiquc &u conducta. 

Existen prácticas negativas que se deben evitar en el tratamiento de la disci-

pl!na: 

- Castigo& corporales. 

- Dejar ta mas como case igo. 

- Apologhs forzadas ( escribir tantas veces ••• ) 

- Sacar al alumno de la clase o aislarlo. 

- Bajar calil icaclón por mala conducta. 

Ya en la práctica es muy variada la problemática que se presenta y los profeso

res y directores deben actuar con iniciativa y con responsabilidad ante cada -

problema de disciplina. 

El diructivo logra conservar y mantener una burma discipl lna en el colegio po-

niendo en práctica las medidas que se señalan en el presente capítulo y, sobre

todo, con los años de experiencia docente y directiva porque en el asunto de la 

disciplina, más ayuda la práctica y la expPricncLa que ld sold tcuría. El dircE_ 

tor debe saber combinar las dos. 
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CAPITULO !V.- OER!VAC!ON PRACTICA DE LA TESIS. 

INSTRUMENTO DE EVAl.UACION DE l.A 

ORGANIZAC!ON Y DIRECC!ON ESCOl.AR. 

La derivación práctica de una tesis de 1 icenc!atura en pedagogía consiste en -

"un 1 hacer' concreto, de carácter pedagógico, que deriva de la fundamentación -

t('Ódca, desde su diagnóstico hasta su cvaluaciónn, (96) 

Todo e1 trabajo de tesis presentado hasta ahora proporciona al director bases -

teórico-prácticas para dirigir su colegio. La presente derivación práctica pr;: 

tendc dar a conocer cómo llevar a la práctica todo lo expuesto hasta ahora. 

El instrumento podrá ser aplicado por un asesor interno o externo a la institu

ción tducativa, o por alguno de los directores. 

t.os obj<'tivos que persigue este instrumento de cvaludción son los siguientes: 

- Conocer a travP.s de un procedimiento ordenado y sistemático el estado actual 

del funclonamiento de 1e1 organización y dirección E'scolar. 

- Oatcctar las dcficíencias en la función directiva. 

- Ejercer una hmclón preventiva <le> manara que se logren evit;ir a tiempo \as -

postblf>s deficiencias" niv<'I de organización y dirección esco\Q.r. 

- Ejerc('r una función correctiva cuando tas circunstancias as{ lo amerlten se

ñalando las df'fid.encias y proponiendo algunas soluciones. 

(Q6) VlLLALOBOS PEREZ-CORn:s. Marv~ya y CUAVARRIA OLARTE~ Marceh. Orientacio 
clones para 1a rlaboración y presentación dt' tesis de pedagogía. UniversJ. 

dad P<1namerlcana, Méxtco 1 D. F, 1989 p.Jl 
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INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DEL INSTRUMENTO, 

Algunas recomendaciones generales para una fructuosa aplicación del instrumento 

son las s iguientcs: 

- Tomar en cuenta que el instrumento puede ser modificado para que evalúe tam

bién aspectos concretos del estilo educativo propio de la institución a la -

que se aplique. 

- La persona que lo aplique, ya sea asesor interno, externo o alguno de los d! 

rectores, debe conocer perfectamente el estilo educativo y los objetivos ge

nerales de la institución. 

- El aplicador debe ser una persona con la experiencia necesaria y con una PC'2. 

bada ética profesional. 

A continuación se presenta un cuadernillo de aplicación. A la derecha de cada -

ttem(*) está un rectángulo con 5 divisiones numeradas del O al 4. En el cuade! 

nillo no deberá hacerse ninguna anotaci6n, sólo se utilizará la hoja de respue! 

tas. 

Cada item está compuesto por dos partes: en la primera se enuncia el tema o as

pecto a evaluar; en la segunda se explican los aspectos que se deben tomar en -

cuenta para la valoración de ese apartado. El aplicador deberá leer cuidadosa

mente las dos partes de cada item y comparar lo que dice el instrumento con la 

realidad de la instituci6n que se está. evaluando. 

El aplicador debe tomar en cuenta que, antes de contestar cada item deberá obt! 

ner la información necesaria sobre el aspecto a evaluar. En ocasiones necesit! 

rá hacer entrevistas, observaciones directas en actividades de padres, profeso

res y alumnos, encuestas, etc. 

(*) ltem: Cada uno de los elementos, partes o unidades de que se compone un -
test, prueba o material psicotécnico. 
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Una vez que se cuente con la información conveniente para responder, se proced.!:_ 

rá a encerrar en un c{rcuto en la hoja de respuestas uno de los números del O -

al 4 que corresponda al número de item en cuestión. 

La selección de la respuesta se hará bajo el siguiente criterio: 

01 Cuando no se haga nada de lo que se plantea como conveniente o necesario 

en el ltem. Por ejemplo: que el colegio no cuente con un documento que 

contenga los objetivos generales de la institución. 

11 Cuando se evalúe como mal, lo que se hace. 

2: Cuando se considere regular lo que se hace. 

31 Cuando se considere bien. 

41 CÚando se considere excelente. 

El procedimiento recomendado para aplicar el instrumento es el .siguiente; 

Primero se deberá leer cuidadosamente el item y tos puntos a tomac en cuenta P! 

ca su valoración¡ postedormente encerrará en un círculo -en ta hoja de res-

puestas-·, et número correspondiente del O al 4. Acto seguido, en unas formas 

anexas que vienen después de la hoja de respuestas, se harán las observaciones 

que e\ aplicador considere convenientes para mejorar en ese punto concreto. En 

esas formas anexas se colocará e\ número del item del lado izquierdo y la obse! 

vación del lado derecho, como to indica la misma forma. 

Al terminar ·de contestar et último item en ta hoja de respuestas, se procederá 

a obtener los C'esultados de cada uno de los 6 apartados y a obtener el porcent!!_ 

.\e por apartado. Esto servirá para obtener evaluaciones parciales de cada uno 

c\l' los apartados a evaluar. Al final se hace la suma de los subtotales y S(' o~ 

tiene f'l ;. final. 

~:stc último porcentaje corresponde a la calificación final que obtendría la or

ganización y dirección escolar de la institución en donde se aplique et instru-

mento. 
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I,- DEF!NICION DEL SISTEMA EDUCATIVO DE LA !NSTITUCION Y DE SUS OBJETIVOS GENE

RALES, 

En este apartado se cuestionará todo lo referente a las generalidades de la or

ganización escolar. 

1.- Definición de los objetivos generales de la institución. 

Para la valoraci6n de este apartado se tomarán en cuenta los siguientes aspec-

tost 

- Si cuenta el colegio con un documento por escrito en .donde se encuentren de

sarrollados los objetivos que persigue la institución. 

- Que los objetivos generales tiendan a proporcionar al alumno una formación -

integral, abarcando todos los aspe.etas de la personal tdad (intelectual, afe~ 

tivo 1 espiritual, deportivo, etc.). 

- Que los objetivos sean conocidos por padres, profesores y alumnos, según las 

particulares circunstancias de cada uno. Para obtener esta información el -

evaluador podrá elaborar algunas encuestas para aplicar a padres, profesores 

y alumnos¡ también podrá ser'virse de algunas cnt C'eVistas persona les. 

As! por ejemplo, se podr'á valor'ar con O puntos a la escuela que no tenga objet..!, 

vos generales. Por el contr'ado, se valorará con 4 puntos al colegio que tenga 

sus objetivos definidos pOC' escrito y que sean conocidos por la comunidad educ! 

ti va en general. 

2.- Definición de un estilo educativo propio. 

Con base en los objetivos generales, las autoridades del colegio deben definir 

el estilo educativo; definir si será una escuela con el sistema tr .. dicional, o 

si será bicultural (bilinaDe), de atención personalizada, etc. 

Para evaluar' este apartado se tomará en cuenta si está bien definido el estilo 

educativo propio de la institución y si cuenta con los mE"dios necesarfof:. µara -
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llevarlo a la práctica. 

11,- LA FUNCION DIRECTIVA, 

3.- Toma de decisiones. 1 o 1 2 3 41 

En la valoración de este punto se revisarán los siguiente& aspectos: 

- Que el Consejo Directivo decida lo mínimo indispensable, y que deje libertad 

a los órganos inferiores, a profesores y alumnos, para que tomen sus propias 

decisiones. Esto se concreta verificando que las decisiones del Consejo Di

rectivo no sean muchas y que este organismo se encargue de fomentar la toma 

de decisiones de los organismos intermedios, de los profesores y de los alu!!! 

nos. 

- Verificar si existen asambleas de los alumnos o eventos equivalentes en don

de se fomente la toma de decisiones de los alumnos. 

4.- Diagnosis.(*) 

- Revisar si se aplican técnicas de diagnosis que permitan un conocimiento pr~ 

ciso de la problemática educativa. 

Por ejemplo: 

Aplicación de exámenes de diagnóstico en las diferentes materias, ind~ 

pendientes de los exámenes ordinarios del profesor, para verificar s! 

cuentan con el nfvel adrcuado de acuerdo al programa. 

Observacfón de las clases dadas por los profesores, dándoles luego la 

retroinformación necesaria para hacer mejor su trabajo. 

(\'l') Proceso que permite llegar a un conocimiento más preciso de la problemática 
educativa y orientar mejor las actividades escolares. ~p. 94. 
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+ Observación de la disciplina de los alumnos en los recreos y en sus -

respectivos salones de clase. 

• Aplicación de algunas encuestas a los padres de famil1a para conocer -

sus foquietudes y sugerencias. 

Si en el colegio no se aplican ninguna de estas técnicas o llguna otra similar 

se callftcará con O puntos. Si se utilizan 2 o más, se podrá calificar en 3 o 

4 puntos. 

5.- Descubrtmtento de alternativas. 

- AvertauG!r la habJ lidad, creatividad, ingenio e iniciativa del cuerpo direct! 

vo para el de1cubrlmfento de alternativas. 

Es difícil valorar este punto porque la apreciación puede ser muy subjetiva. -

Sin embargo, esta información ae puede obtener anal tundo los libros de a-etas -

de las juntas en donde se anotan las decisiones tomadas. También se puede obt.!!_ 

ner información con los profesores que por su cargo tienen mayor contacto con -

los directores. 

6.- Análtsis de las posibles v!as de ctcci6n. 

Para evaluar este punto se revisa si los directores dedican tiempo al estudio -

de Jas posibles v!as de acción¡ si se organizan reuniones con esca finalidad. 

7.- La decisión. 1 O 1 2 J 41 

La toma de decisiones es el paso final de un proceso. En este punto se trata 

de valorar la calidad y la eficacia de las decisiones tomad.:r<i. 

Es df.f{cil determinar cuantitativamente este aspecto de la dirección, sin embar. 

go se puE"den tomar algunos parámNros que nos pueden dar una idea. 

- Tomar el libro de actas del Consejo Directivo y comparar el número de deci-

sJones dictadas contra el número de dccision<>s descartadas. 
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- Anal izar si se sigue un proceso adecuado de una manera sistemática para to-

mar buenas decisiones: diagnosis, descubrimiento de alternativas y análisis -

de las posibles vlas de acción. 

B.- l.a comunicación. 

Para que puedan llevarse a cabo las decisiones tomadas es necesario comunicar-

las a quienes las han de ejecutar. PaC'a evaluar este punto se tomará en cuenta: 

- Sf el<fste un sistema de comunicación formal que .1barqul' los siguientes aspec

tos: comunicación entre tos mismos directores, comunicación entre profesores 

y directores, comunicac!Ón de estos últimos con los padres de familia y con 

los alumnos. 

- La comunicación formal deberá contar con las características de una comunic! 

ción eficaz: conveniente, clara y cordial(*). 

- SP dE"berá fomentar la comunicación f.nformal de los directores con padres, -

profesores y alumnos. 

9,- La organización de reuniones. 

Para evaluar este punto se tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 

- Tener un grupo adecuado de decisión en cada nivel de la organización escolar: 

Consejo Directivo, Consejo Técnico de Primaria, Consejo Técnico de Secunda-

ria, Conse.10 de Formación o de Orientación, si es el caso, P.tc. 

JJef rn1 r Jus tipos de reuniones (**) y la periodicidad en cada uno de los gr~ 

pos. 

(*} Y.!!!.:. p.96. 

u~·.'r) Tipos dP rc>union('S! a) de trámite, b) para la considl'ración de un problPma 
o proyecto complf' jo. 
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- Revisar si cada conductor o jefe de grupo de decisión es l !der de su grupo. 

Esto se logra a través de tu asistench directa a las reuniones o a través -

de entrevistas con los miembros de los diferentes grupos. 

- Ev1luar los resultados de cada grupo de trabajo por separado. 

10.- Evaluación y control. 

Para la valoración de este punto se tendrán que emprender las siguientes accto

ne11 

- Verificar en qué medida los objetivos lnstituclonaleS han sido cumplidos. 

- Revisar 11 ae cuenta con un sistema de evaluación quE'! abarque los diferentes 

aspectos de la institución educativa. Debe haber gente que dedique parte l!!! 

portante de su tiempo al traba jo de evaluación. 

- Averl&uar si los directores y los diferentes organismos rccf ben información 

de 1n11nera periódica y oportuna sobre los resultados de la evaluación. 

- Revisar si se: elaboran gráficas y cuadros de resultados comparando estos úl

timos con los parámetros estabhcidos por h Dirección Ccncrdl o por el Con

sejo Directivo. 

nr.- LA ORGANIZACION ESCOLAR. 

11.- La organización escolar y el factor tiempo. 

11.1 La jornada escolar. 

En este apal"tado se evaluará si es o no adecuada la jornada escolar establecida. 

Para ésto se tomarán en cuenta los sigufentes aspectos: 

- Si se cuenta con un honrio cscolur definido; y si éste está elaborado tomando 

en cuenta las curvas específicas de la fatiga. 
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- Verificar si al hacer el horario escolar se tomaron en cuenta los criterios 

fisiológicos y los no íisiológicos.U•) 

11,2 Et calendario general de labores. 1 o 1 2 J 4 .1 

Para valorar ésto se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

- Si se ha elaborado un calendario general de labores desde antes que comience 

t>l ciclo escolar. 

- Que las actividades programadas vayan encaminadas a cumplir los objetivos -

institucionales. 

- Si las diferentes actividades están distribuidas adecuadamente a lo largo -

de todo el ciclo escolar. 

12.- Administración interna. 

12.1 Inscripciones. 

Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para valorar este punto. 

- Sl se 1 lcva a cabo una cAmpaña publicitaria en donde "el colegio anuncia sus 

m~ritos, las enseñanzas especiales que imparte, las lenguas extranjeras que 

enseña, la disciplina que aplica, la atención personalizada que prl.'.stJ a pa

dres de familia y alumnos, si es el caso, los éxitos logrados por los egres!!_ 

clof. d<'l colegio, etc."(i;*) La publicidad debe ser dirigida a los padns dE' -

fomil la. 

- Averiguar si se maneja un sistema sencillo y eficaz de retnscripciones, 

(~':) ~ supra. pp. 60 y 61, 
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12.2 Proceso de selección de alumnos. 

f.o que viene a continuación sólo se aplica en las cscuC!las particulan!s, porque 

en las escuelas fedcralC?s se deben admitir a todos los alumnos que lleguen, sic!!! 

pre y cuando no requieran de educuc iÓn es pee la l. 

Verificar que exista un adecuado proceso de selección en el que se incluya 

examen de conocimientos, una batería de tests psicológicos y unct entrevista con 

los padres de fami 1 ia. 

12.J Expedientes pC'rsonalcs de los alumnos. 

Verificar si existe un expediente de cada alumno en donde contenga, por lo me-

nos, los siguientes datos: "el núr:wn:i de orden, la fecha de inscripción, nombre 

y apellidos del alumno, edad, nombre de los padres, profesión de éstos, grado -

que desea cursar, fecha de biJja y observaclones.( 1") Es muy convenlentl! que, -

además de estos datos et expediente Contenga el historial académ1co del niño y 

los reportes de disciplina que vaya acumuLrndo a to largo de su estancia en et 

plantel. 

12.4 Control de asistencias de los alumnos. 

Revisar si se lleva de manera ordenada y constante y si la Dirección cuenta con 

una copia de todas las listas de asistencia del colegio. 

12.5 Control de la asistencia y del trabajo de los 

profes ores. 

Para valorar este punto se toman en cuenta los siguientes aspectos: 

1 o 1 2 J '• i 

- La existencia de un libro de firmas en donde los profesores se registren al 

llegar y al salir de la escuela. 

- Que se lleve una ficha' individual de lo!. profesores en donde se registren -

(*) ~supra. p. 88. 
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"los retrasos, las ausencias, su espíritu de trabajo, incidentl's que se lle

guen a dar, colaboración ante h1s necesidades del trabajo del colegio, cumpl.!_ 

miento de las guardias de recreo y de las comisiones especlalPs que se le a

signen, etc."(•':) 

12.6 Libro de visitas de lns:rncclón. 

Revisar que exista y que tenga registrada la fecha de las inspeccioneo y los c.~ 

mentarlos que hayan hecho los inspectores de la zona escolar. 

12. 7 Fstadíst ic..ts. 

Es importante que la Dirección cuente con las estadísticas que la inspección le 

pide, éstas deberán incluir el "número de inscripciones totales, inscripciones -

por grado, (!darles de los alumnos, maestros adscritos al plantel, labor asignada 

a cada uno, personal administrativo y de intendencia, sueldos individuales y -

gastos generales 11 .(**) Los requerimientos de la Secretarla pueden lr variando 

y la Dirección deberá responder a esos requerimientos y entregar las estadísti

cas correspondientes. 

12.8 Participación de los alumnos en la administración interna. E~ 

Para la valoración de este punto se tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 

- Si se fomenta el sentido de responsabilidad de los alumnos haciéndolos part,i 

cipar en la administración interna del colegio, 

- Ver si la participación de los niños se concreta en la organización de comi

siones, (***) 

(*) ~ supra. p.89. 

(**} ~ supra. p.89, 

("r:itr) ~ supra, pp. 89 y 90. 
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IV.- LA ACC!ON DIRECTIVA VINCULADA A LOS PADRES DE FAMILIA, 

Como ya se dijo anteriormente, este instrumento se podrá adaptar a los diferen

tes tipos de instituciones¡ sin embargo, en este apartado se le dará al instru

mento un enfoqul! que tienda a evaluar a las instituciones que pretenden dar una 

atención persona 1 izada. 

13.- La comunicación y las relaciones individuales con los padres 1 O 1 2 3 41 
de familia. 

Para valorar si la comunicación y las relaciones individuales con los padres de 

familia son adecuadas, se tomarán en cuenta los siguientes aspectos; 

- Si et colegio cuenta con un sistema propio y bien establecido de comunica-

ción. 

- Que se comuniquen los resultados académicos y la conducta general del niño -

a través de una boleta de calificaciones o su equivalente. 

- Que se fomente la comunicación por escrito con los padres de familia a tra-

vés de circulares que contengan información de tipo general. 

- Verificar si existe un sistema que contemple entrevistas de profesores y di

rectores con los padres de familia. Averiguar si los directores son accesi

bles y tienen horario especial para atender a los padres de familia. Tam--

bién es importante que el colegio cite a tos padres de familia que se desen

tienden de la educación de sus hijos y nunca acuden a entrevistas. 

14.- Las relaciones colectivas con los padres de familia. 

- Ver si existe una asociación de padres de familia y si funciona adecuadamen

te de acuerdo a unos estatutos propios. 

- Revisar si se informa a los padres de familia de las innovaciones que se in

troducen en el trabajo educativo del colegio. 
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- En el caso de los colegios particulares verificar si existe un patronato pa

ra conseguir medios económicos, y si se encuentran involucrados los padres -

de familia. 

15.- La orientación familiar. 

- Ver si se organizan cursos de orientación familiar. 

- Ver si lo organiza el mismo colegio a través de su departamento de orlenta-

ción o formación integral, o si lo imparte una empresa especializada en -

orientación familiar. En ambos casos, lo que importa es que tos cursos sean 

de excelente calidad. 

- Averiguar a través de encuestas o de algún otro medio el grado de aceptación 

de estos cursos por p.:i.rte de los padres de familia. 

\',- LA ACCION DIRECTIVA VINCULADA A LOS PROFESORES, 

16.- La selección de profesores. 

Al evaluar este punto se verificará si existe un sistema eficaz. de selecci6n de 

profesores. Para ésto se tomará en cuenta lo siguiente: 

- Si se cuenta con una batería de instrumentos para aplicar al cdndidi:ito a pr,E_ 

fesor que incluyai cuestionario de datos personales (solicitud de empleo), 

examen de conocimientos y batería de tests psicológicos. 

- Que el procedimiento contemple entrevistas personales del candidato con por 

lo menos dos directores. 

- Averiguar si los profesores seleccionados han desarrollado un trabajo de ca

lidad dentro de la instituci6n. 

- Un dato que revela que la selección ha sido de calidad es que la rotación de 

profesores sea mínima o nula. 
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- Ver si se incluye dentro del proceso de selecci6n, la observaci6n de una o -

dos clases frente a grupo por parte del aspirante a· profesor. 

17.- El trabajo de los profesores. 

17.1 Funciones que debe desarrollar el profesor. 

Para valorar este punto se tomará en cuenta los siguientes aspectos: 

- Si se relaciona adecuadamente con los demás elementos educativos del colegio: 

los otros profesores, preceptores o tutores -si los hay-, directores y pa-

dres de familia. 

- Que el profesor participe en la dlrecci6n del colegio, participando po~ eje!!!. 

plo, en el planeamiento y programación de los diferentes períodos de trabajo. 

- Verificar si los profesores participan en la evaluación del trabajo escolar 

y en el estudio y decisiones sobre posibles cambios. 

17.2 Reglamento de profesores. Normas de trabajo y de 

convivencia. 

- Verificar si existe un reglamento de profesores que sea adecuado a 1 estilo -

educativo de la institución. 

- Verificar si el reglamento es conocido y aceptado por la mayoría de los pro

fesores. 

17.3 Investigación educativa. lo 1 2 J 4 

- Verificar si existe un sistema de investigac16n educativo. 

- Ver que se le de una utltidad práctica a cada investigación que se realice. 

- Averiguar si existe un grupo de personas que se dediquen a la investigación 

y si cuentan con un tiempo especial para esta actividad. 
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17. 4 La funci6n de orientación, preceptoda o tutoría. 

a) Si la escuela proporciona atencidn personalhada. 

- Revisar si los preceptores tienen metas concretas, en cuanto a número de en

treviltaa con aus alumnos a los que fue asignado como preceptor, y con los -

padres de familia. 

b) Para cualquier escuela, se debe tomar en cuenta: 

- Si cuenta con un departamento de orientaci6n, 

- Si se aplican baterías de tests dependiendo de las características y de los 

problemas de los alumnos. 

18.- La supervisión del trabajo de los profesores. 

- Averiguar si existe un sistema de supervisi6n del trabajo de los profesoras. 

- Verificar si existen formatos en donde se evalúe el desempeño del trabajo de 

los profesores, si se llevan estadísticas mensuales en donde se comparen los 

resultados mes con mes. 

- Ver si la supervisi6n se realiza de una manera positiva, ayudando a los pro

fesores a mejorar su trabajo sin presionarlos de manera exagerada. 

19.- Capacitaci6n y desarrollo de los profesores. 

Para valorar este punto se tomará en cuenta lo siguiente: 

- Si se organizan con regularidad cursos de capacitaci6n para los profesores -

con temas de actualidad y que tengan alguna utilidad práctica. 

- Si se cuenta con un plan de estudio individual para cada profesor, para que 

estudie por su cuenta -y posteriormente transmita a los demás-, temas que 

sean de su interés. 
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Que los profesores tengan opción de tomar cursos fuera de la institución s~ 

bre temas específicos patrocinados por el colegio. 

- Que el personal docente tenga opción de desanollarse ocupando otros put?stos 

y recibiendo mejores ingresos económicos. 

Vl,- LA ACClON DIRECTIVA VINCULADA A LOS ALUMNOS, 

20.- Admisión y clasificación de los alumnos. 

Para evaluar este punto se tomará en cuenta lo siguiente: 

Que se realice una buena campaña de promoción y publicidad para captar el n~ 

mero de alumnos deseado. 

- Si se cuenta con un buen procedimiento de SC!lección de alumnos eficaz, que -

permita admitir a los alumnos que realmente les con venga el sistema educat..!, 

va de la institución. 

- Si se recibe el número de alumnos que el colegio requiere para su crecimien

to o estabilidad. 

21.- La evaluación de los alumnos. 

Puntos a evaluar: 

- Si existe un sistema de evaluación que proporcione el conocimiento de la si-

tuación del alumno sus posibilidades con el fin de orientarlo en su proce-

so educativo. 

- Que los instrumentos de evaluación académica que se utilizan sean de calidad, 

Es conveniente que los revise el director o alguien designado por él. 

- Verificar si se entregan puntualmente las calificaciones a los alumnos. 
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22.- La disciplina escolar. 

- Revlsar si se promueve a través del departamento de orientcición o del siste

ma de preceptoda, una disciplina interna, que incluya el dominio de sí y la 

aceptación de las normas de convivencia del colegio. 

- Que se cuente con un reglamento de alumnos que incluya normas de disciplina 

externa. 

- Averiguar si la dirección da seguimiento y apoyo a los profesores en el con

trol de la disciplina de sus alumnos. 
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INSTRUMENTO DE EVALUACION DE LA ORGANIZAC!ON 

Y DIRECC!ON ESCOLAR 

HOJA DE RESPUESTAS 

NOMBRE DE LA INSTITUC!ON: 

D!RECC!ON: ---------------------------

POBLAC!ON: ----------------------------
CODICO POSTAL:---------- TELEFONO: 

NIVEL EDUCATIVO• Nº TOTAL DE ALUMNOS: ____ 11: 

1.- DEFIN!C!ON DEL SISTEMA EDUCATI 
VO DE LA INSTITUC!ON Y DE SUS 
OBJETIVOS GENERALES. 

!.-. • • • • . • • • • • • • . • • • • • 2 3 4 

2 .- ••••••••••••••••••• o 2 3 4 

SUBTOTAL: 

!l.- LA FUNC!ON DIRECTIVA. 

J.- ••••••••.•••••••••• o 1 2 3 4 

4.-••••••••••••••••••• o 1 2 3 4 

5.-................... o 1 2 3 4 

6.-................... o 1 2 3 4 

7 .- ••••••••••••••••••• o l 3 4 

B.- ••• •••••••.•••••••• 3 4 

9.- ••••••••••••••••••• 2 3 4 

10.- •••••••••••••••••• o 2 3 4 

SUBTOTAL1 

lll.- LA ORGAN!ZACION ESCOLAR. 

ll.-

11.1. ................... o 234 

11.2 .................... 0 234' 

12.-

12 .1. ••••••••••••••••••• o 1 2 3 4 

12.2 •••••••••••••••••••• o 2 3 

12.3 •••••••••••••••••••• o 2 3 4 

12 .4 •••••••••••••••••••• o 2 3 4 

12.5 •••••••••••••••••••• o 2 3 4 

12.6 .................... o 1 2 3 4 

12. 7 .................... o 1 2 3 4 

12.s .................... o 1 2 J 4 

SUBTOTAL: 

IV.- LA ACC!ON DIRECTIVA VINCULADA A 
LOS PADRES DE FAMILIA. 

13.-...................... o 1 2 3 4 

14.-...................... o 1 2 3 4 

15.- ........ ••••• ••••••••• o 1 2 3 4 

SUBTOTAL: 
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1 

V.- LA ACCION DIRECTIVA VINCULADA A 
LOS PROFESORES, 

1 16.- ................... o 1 2 3 4 

! 17.-

11.1 ................. o 2 3 4 

11.2 ................. o 2 3 

17,3 ................. o 2 J 4 

17.4 ................. o 2 J 4 

18.-................... o 2 J 4 

19.-................... o 2 J 4 

SUBTOTAL• 

VI.- LA ACCION DIRECTIVA VINCULADA 
A LOS ALUMNOS, 

20.- .................... o 1 2 J 4 

2l.-.................... o 1 

22.-.................... o 1 
2 3 41· 
2 J 4 

SUBTOTAL• 

TOTAL: 

1 



- 150 -

FORMA ANEXA 

Nº DE ITEH o 8 s E R V A e l o N E s 
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CONC~US!ONES 

Las conclusiones de la presente tesis de licenciatura son fruto de la invcstig!!_ 

ción bibliográfica y de la experiencia personal que se ha adquirido en el trab! 

jo directivo en el ámbito escolar. 

De acuerdo con el orden que se analizaron los temas, se enunciana continuación

las siguientes conclusionesr 

- Para dirigir eficazmente una institución educativa el director debe tener la

mentalidad de ser el director de una empresa; de una empresa educativa. Por -

este motivo la preparación y la capacidad del director debe ser di! óptima 

lldad, ya que esto se le exige a cualquier director de empresa. 

- La organización escolar es una tarea de un alto grado de dificultad. Por este 

motivo no es suficiente el sentido común y las buonas intenciones para gober

nar un colegio, e!> necesario profundizar en la tC!or!a de la organización eSC2, 

lar y velar porque se realice la tarea educativa con carácter científico y -

con alta calidad profesional. 

- Es muy importante tener la capacidad de llevar a la práctica lo que se estu-

dia en la teoría de la organización escolar. Se debe aplicar la teoría educa

tiva con una visión real y coherente de la problemática que se va presentando 

para resolver y prever los problemas con una clara 

margen mínimo de error. 

fundamentación y con un 

- El organigrama de la institución educativa debe surgir de las necesidades re!!_ 

les dc la empresa educativa. Es necesario que primero surga la necesidad del

puesto y posteriormente se busque a la persona idónea para ocuparlo. 

- Como la institución educativa es una realidad cambiante, es necesario actual! 

zar el organigrama cada año. 

- Es de gran utilidad que el director del colegio elabore, con la ayuda de sus 
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principales colaboradores, un calendario general de labores en donde se incl.!:!. 

yan todas las actividades que se van a desarrollar en el curso escolar. Con -

esto se logra tener una visión de conjunto y se distribuyen de manera equili

brada todas 1as actividades de mayor y menor importancia, 

- El conocimiento del marco jurídico de la educación en México es muy importan

te para que el director tenga la capacidad de resolver los problemas de esta 

índole que se le presenten. 

- La toma de decisiones es una de las labores directivas más especializadas y -

de mayor responsabilidad. Vor este motivo es necesario, seguir este orden en -

la toma de decisiones: Diagnosis, descubrimiento de alternativas, análisis de 

las posibles vías de acción y la decisión. 

- La buena comunicación es un factor fundamental para una dirección eficaz. 

- La evaluación y el control son dos clamentos de capital importancia para la -

buena dirección. Con estos elementoli el director puede saber cómo se encuen-

tra realmente la labor educativa de su institución y puede poner los medios -

necesarios para corregir algunos detalles cuando sea neceSario. 

- Los padres de familia son uno de los elementos más importantes de la institu

ción educativa ya que ellos son los que tienen el principal derecho y el pri.!!. 

cipal deber de educar a sus hijos. 

- Siempre que las circunstancias lo permitan es de gran utilidad organizar cur

sos de orientación familiar para dar formación a los padres de familia; ya -

que actualmente, la mayoría de los padres carecen de una adecuada formación -

específica para educar a sus hijos. 

- Los profesores son lo más representativo que tiene el colegio. El prestigio -

o el desprestigio de la•institución en mucho depende de ellos. Por este moti

vo el director debe cuidar mucho la selección, la atencióny la capacitación -

de los profesores. 
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- La disciplina escolar depende de la acci6n del director y de cada uno de los

profesores. 

- Es muy importante dirigir los esfuerzos a conseguir la disciplina interna, ya 

que la disciplina externa es una consecuencia de ésta. 

- La personalidad del director debe estar rodeada de grandes cualidades porque

ta exigencia y la responsabilidad de su tr.:&bajo es muy alta. 

Como conclusión general s61o queda recordar la importancia de recibir una form! 

ción espec{ftca para ejercer un puesto de dirección en una institución educati-

va. 
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